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PRESENTE 

Asunto: Se resuelve solicitud de autorización de cam bio de uso 

de suelo en terrenos forestales para el desarrollo del proyecto 

denominado Construcci6n de la !Unea de Descarga de 3" de 

diam. d el Pozo Arcabuz 406 a la Interconexión con la Unea 

de Descarga de 3" de diam. del Pozo Arcabuz 450. 

Bitácora: 09/DSAOQJS/QS/22 

Folios: 010]913D1/22, 01022])/]]/22 0 ]06964/02123 0)10449/03/23 

Con referencia a la solicitud de autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales (CUSFT). 
por una superficie de 1.11 hectáreas para el desarrollo del proyecto denominado "Construcción de la 
Linea de Descarga de 3" de diam. del Pozo Arcabuz 406 a la Interconexión con la Linea de Descarga 

1 de 3" de diam. del Pozo Arcabuz 450" en adelante el Proyecto, con pretendida ubicación en e l municipio 
de Miguel Alemán, Tamaulipas. presentado por la C. Marianela Josefina Bravo Montiel y el C.José Ramón 
López Aguado Mascareñas, en su caracter de Representantes Legales de la empresa Servicios Múltiples 
de Burgos, S.A. de C.V., en lo sucesivo el RECULADO. 

1. 

~/ RESULTANDO 'lf' 
Que el día 12 de mayo de 2022, ingreso ante Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección 
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) y se t urnó a esta Dirección General de Gestión 
de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales (DCCEERC). el escrito SMB-ABR-O29.0O22 
con fecha del 29 de abril de mismo año. mediante el cual. la C. Marlanela Josefina Bravo Montlel y el 
C. Josi Ramón i.kPtz Aguado Mascarei'\11, en su carácter de Representantes Legales del 
REGULADO presentaron la sollcltud de autorización de CUSFT por una superficie de 1.13 hectáreas 
para el desarrollo del Proyecto, adjuntando para tal efecto. la siguiente docum entación: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0536/2023 
Ciudad de México, a 10 de abril de 2023 

a) Documento impreso del Estudio Tecnico Justificativo (ETJ) elaborado y firmado por el 
Responsable Técnico, lng. Gregario Mendoza Guzmán y la C. Marianela Josefina Bravo 

Montiel y el C. José Ramón López Aguado Mascareñas, en su carácter de Representantes 

Legales del REGULADO y su respaldo en formato digital. · 
b) Formato FF-SEMARNAT-030 Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos 

Forestales de fecha 06 de mayo de 2022, firmado por la C. Marianela Josefina Bravo Montiel 
y el C. José Ramón López Aguado Mascareñas, en nombre y representación del REGULADO. 

c) Copia simple del comprobante de pago de derechos por la cantidad de $1,904.00 (mil 

novecientos cuatro 00/100 pesos) de fecha 16 de marzo de 2022, por concepto de recepción, 
evaluación y dictamen del ETJ y en su caso, la autorización de CU~FT. 

d) Documento con los cuales se acredita la personalidad de los Representantes Legales del 

REGULADO. 
e) Documentos con los que se acredita la propiedad, posesión o el derecho para realizar 

actividades que impliquen el CUSFT. 

2. Que el día ll de octubre de 2022, a través del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1305/2022 esta DGGEERC 
solicitó al Instituto Nacional de los Pueblos lnd1genas (INPI), con fundamento en el articulo 93 último 
párrafo de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), la opinión tecnica dentro del 
ámbito de su competencia, para que manifestara si e l polígono del Proyecto incide en territorios 

indígenas. 

3. Que el día 07 de noviembre de 2022, derivado de la rev1s1on y evaluación de la sol icitud y los 
documentos presentados y con base en lo establecido en el artículo 143 fracción I del Reglamento de 
Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (RLGDFS), esta DGGEERC solicitó al REGULADO 

Información Faltante (IF) mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1449/2022. 

4. Que el día 18 de noviembre de 2022, el INPI mediante oficio CGDl/2022/OF/1978, remitio a esta 

DGGEERC, su respuesta a la sol icitud de opinion técnica del Proyecto, en atención al oficio Íl? 
ASEA/UGI/DGGEERC/1305/2022 de fecha ll de octubre de 2022. ....._), 

5. Que el día 24 de noviembre 2022, se recibió en esta AGENCIA el escritÓ SMB-NOV-2022-0018 con 

fecha del 22 de mismo mes y año, mediante el cual el REGULADO presentó la IF del Proyecto 
requerida mediante oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1449/2022 de fecha 07 de noviembre de 2022, 

adjuntando información técnica y legal. 

6. Que el día 20 de enero de 2023, a través del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0113/2023 esta DGGEERC 

solicitó al Consejo Estatal Forestal del estado de Tamaulipas, la opinión t?cnica sobre la solicitud de 
CUSTF para el desarrollo del Proyecto; asimismo, solicitó que en el ámbito de sus atribuciones 
manifestara, si dentro del polígono del Proyecto, existían registros de terrenos incendiados que se 

ubicaran en el supuesto establecido en el articulo 97 de la LGDFS. 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Ge stión Industrial 
Dirección Genera l de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGCEERC/0536/2023 

Ciud;;d de Mé-xico. a 10 de abril de 2023 

7. Que el d ía 31 de enero de 2023. a través del oficio A SEA/UGI/DGGEERC/0167/2023, esta D GGEERC 
notificó a la C. M arianela Josefina Brav o Montiel y al C. José Ramón López Ag uado Mascareñas, en 
su carácter de Representantes Lega les del REGULADO, sobre la realización de la visita técnica por 
parte del personal adscrito a esta A GENCIA. el 07 al 08 de febrero de 2023. en los predios objeto de la 
solicitud de autorización de CUSTF para el desarrollo del Proyecto. indicándole que en caso de que la 
C. Marianela Josefin a Bravo Montiel y el C. José Ramón López Ag uad o Mascareñas no pudieran 
atender la visita técnica. era necesario que se designara por escrito a personal para atender la m isma. 

B. Que el día 02 de febrero de 2023, a través del oficio ASEA/UGI/DGGEERC/0190/ 20 23, esta DGGEERC 
notificó a la C. M arianela Josefina Bravo Montie l, en su carácter de Representante Legal del 
REGULADO , la existencia de una divergencia en la fecha señalada para efect uar la visita t écnica en el 
oficio A SEA/UCI/DGGEERC/0167/20 23 con fecha de 31 de enero de 2023, por lo que habida cuenta del 
error mecanográfico, se aclaro que la fecha a realizarse la visita técnica correspondió del 07 al 08 de 
febrero de 2023. 

9. Que el día 07 de febrero de 2023. feneció el plazo de diez días hábiles señalado 
ASEA/UGI/DGGEERC/0113/20 23 de fecha 20 de enero de 2023, mismo q ue fue notificado el día 23 de 
enero de 2023, a tra·vés del cual se solicitó al Consejo Estata l Forestal del estado de Tamaulípas, su 
opinión sobre la viabilidad para el desarrollo del Proyecto, por lo que de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 143, fracción 111 del RLGDFS, una vez cum plido el p lazo para emitir su opinión y sin recibir 
respuesta. se entiende que no existe obj eción para la autorización de C USTF para el desarrollo del 
Proyecto, por lo que esta DGGEERC procedió a continuar con el procedimiento administrativo del 
trámite. 

10. Que el 08 de febrero de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito SM B-FEB-20 23-0003 con fecha 
de 03 de mismo mes y año, mediante el cual el REGULADO presento el nombre del personal 

Nombre de 
persona física, 
datos protegidos 
bajo el artículo 
113 fracción I de 
lalFTAIPy 11 6 
primer párrafo de 
la LGTAIP 

encargado de atender la visita técnica senalando para tal efecto a la . en ~ 
atención al oficio A SEA/UGI/DGGEERC/0167/ 20 23 de fecha 31 de enero de 2023. - \ 

11. Que del día 07 al 08 de febrero de 2023, con el objeto de dar cumplimiento a la diligencia prevista por 
el artículo 14 3 fracción IV del RLGDFS, personal adscrito a esta AGENCIA llevó a cabo el recorrido en 
los predios objeto de la solicitud de CUSTF, recabando diferente t ipo de información técnica 
ambiental que permit ieran confirmar la veracidad de lo contenido en el ETJ. 

12. Que el día 01 de marzo de 2023. a t ravés d el oficio A SEA/UGI/DGGEERC/0340/20 23 ~sta DGGEERC 
notrfico al REGULAD O que como parte del procedimiento para expedir la autorización de CUSTF, 

debería depositar ante el Fondo Forestal Mexicano (FFM ). la cantidad de $44,30 3.87 (cuarenta y 
cuatro mil trescientos tres pesos 87/100 M .N.). por concepto de compensación ambiental para ser 
d estinados a las actividades de reforest ación o restauración y su mantenimiento en una supemcie de 
3.1640 h ectáreas de vegetación secundaria de matorral espinoso tamaulipeco preferentemente en 
el esi:ado de Tamaulipas. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of1c10 No . .ASEl>./UGI/DGGEEJ:;C,'GC:36,'2023 

C,L.dad de- "1fxico. a ·o de abr;I 02 2023 

13. Que el d1a 27 de marzo de 2023, se recibió en esta AGENCIA el escrito con numero SMB-MAR-2023· 
0037 de fecha 24 de mismo mes y año, mediante e l cual el RECULADO presentó copia simple del 
comprobante de pago realizado por medio de transferencia electronica con fecha del d1a 16 de marzo 
de 2023, como comproban te de deposito al FFM, por la cantidad de $44,303.87 (cuarenta y cuatro 
mil trescientos tres pesos 87/100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para ser 
destinados a las actividades de reforestación o restaurac1on y su mantenimiento en una superficie de 
3.1640 hectáreas de vegetacion secundaria de matorral espinoso tamaul1 peco preferentemente en 

el estado d e Tamaulipas. 

Que, con vista en las constancias y actuaciones de procedimiento arriba relacionados, las cuales obran 

agregadas al expediente se actúa; y 
CONSIDERANDO 

l. Que esta DGGEERC, es competente para dictar la preseme resolución, de conformidad con lo 

aispuesto en los artícu los lo., 4o. fracciones IV, XVIII y XIX, 9o, segundo párrafo. 12, fracción 1, inciso al 
y último parrafo. 18 fracciones 111, XVIII y XX, 25, fracciones XIX y XX del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente ael Sector 

Hid rocarburos (RIASEA). l del ACUERDO por e l que se delega en las Direcciones Generales de Gestión 
de Exploracion y Extraccion de Recursos Convencionales. de Gestión oe Transporte y 
Almacenamiento y de Gestión Comercial de la Agencia Nacional de Segundad Industrial y de 
Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 08 de marzo de 2017. 

11. Que el REGULADO se oedica a la exploración y extraccIon de hidrocarburos, por lo que su actividad 
corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta AGENCIA ae conformidad con la 
aefirnción seña lada en el artículo 3o., fracción XI, inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional de 

Seguridad lndustI ial y de Prot eccIon al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (LASEA) 

111. Que el REGULADO acreditó personalidad y derecho suficiente para promover la presente solicitud a 
traves de la escritura pública número 12,227 (doce mil doscientos veintisiete) expedida por el Lic. 

Pedro José Caneco Malloy, Titular óe la Notaría PC1blica 28 en la Ciud9d de tvexIco, el d1a 07 de 

noviembre de 2003. 

IV. Que, del análisis del expediente instaurado con motivo de la solicitud en referencia se advierte la 
posibilidad de solicitar ante lo AGENCIA, la autorización de CUSTF, la cual se encuentra prevista por 
los artículos 68 fracción I y 93 de la LGOFS; asimismo que, para la estricta observancia y cumplimiento 

de lo dispuesto por los artículos antes citados, el trámite debe desarrollarse con apego a lo dispuesto 

por los artículos 139,140, '41,143, 144,145,149, 150 y 152 del RLGDFS. 

1. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el 

artículo 15 de la LFPA, párrafos segundo y tercero: 

ds ~ 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gesti ón de Exploración 

y Extracción de Recursos Conven cionales 
Of cío 'fo. ASEA/UG 1/DGC E E QC/0536/2023 

c ,uclad de M<?xico. a 10 de abri l de 2023 

Con vista en las constancias que obran en el expediente en que se actúa. se advierte que los requisit os 
previstos por el an:ículo 15 de ta LFPA, párrafos segundo y tercero fueron sa,:isfechos mediante escrito 
con numero SMB-ABR-029-0022 de fecha 29 de abril de 2022, signado por la C. Marianela Josefina 
Bravo Montiel y el c. José Ramón López Aguado M ascareñas, en su carácter de Representantes 
legales del REGULADO, m ediante el cual solicitó la autorización de CUSFT. por una superficie de 1.13 
hectáreas pa ra el desarrollo del Proyecto. 

2. Por lo que corresponde a l cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el 
artículo 139 del FlLGDFS: 

Con vist a en las constancias que obran en el expediente. se adviert e que los requisi tos previstos por 
el artícu lo 739, párrafo primero del RLGDFS. fueron satisfechos mediante la presentación del formato 
FF-SEMARNAT-030. Solicitud de Autorización de Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Forestales de 
fecha 06 de mayo d e 2022, requisitado y firmado por el REGULADO. donde se asientan los d atos que 
dicho artículo señala. 

Por lo que compete al requisito previsto en el citado artícu lo 739 fracción 111 del RLGDFS, consistente 
en presentar original o copia certificada del título de propiedad, debidamente inscr ito en el registro 
público que corresponda o, en su caso, del documento que acredite la posesión o el derecho para 
realizar act ividades que impl iquen el cambio de uso del suelo en terrenos forestales, éstos quedaron 
sat isfechos en el expediente en que se actúa con los documentos referidos a continuación. 

Copia certificada de la escrit ura pública n úmero 8,142 (ochomi l ciento cuarenta y dos), volumen 146 
(ciento cuarenta y seis) de fecha 21 de julio de 2003. ratificada en su contenido y firmas. ante la de del 
licenciado Enrique Garcia Peña. Notario Público Número 66. con ejercicio legal en la Ciudad de 
Miguel Alemán, Estado de Tamaulipas. registrada bajo la Sección 1, Número 13576, legajo 2-272 de 
fecha 22 de noviembre de 2005, que ampara la legitima propiedad. con posesión física material y 
jurídica del predio Rústico de Agos¡;aoero. ubicado en las porciones 76 y 22 (Zamoranos y Sauces de 
arriba) del Municipio-de Miguel Alemán. Tamaulipas, con una superficie tota l de 167-45-02.50. 

En relación con el cumplimiento de los requisitos de solicitud establecidos en el artículo 739 párrafo 
segundo fracción V del RLGDFS, consistente en presentar el ETJ del Proyecto en cuestión. éste fue 
satisfecho mediante el documento denominado esi:uoio técnico justificativo. que fue exhibido por el 
REGULADO. adjunto a su solicii:ud de mérito, el cual se encuentra firmado por la C. M arianela 
Josefina Bravo M ontiel y el C. José Ramón López: Aguado M ascareñas, en su carácter de 

Representantes Leg·ales del REGULADO y el Responsable Técnico. e l lng. Gregorio Mendoza 
Guzmán, m ismo que se encuentre inscrito en el Registro Forestal Nacional como persona física 
prestadora de servicios técnicos forestales LIBRO: TAMPS, TIPO UI, VOLUMEN l, NUMERO 7, AÑO 21. 

3. Por lo que corresponde al cumplimiento de los requisitos de contenido del ETJ, los cuales se 
encuentran establecidos en el artículo 141 del RLGDFS: Q 

~ 1-
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UC:I/DGGEERC:CS:561'2.023 

C.1.,dad de México. a ·,o de ac.-r:I de, 2023 

Con vista en las constancias que obran en el expediente, se advierte que los requisitos previstos por 

el artículo 141 del RLGDFS, fueron satisfechos por el REGULADO, mediante la informacion vertida en 

el ETJ y en la IF entregada en esta AGENCIA, mediante SMB-ABR-029-0022 con fecha del 29 de abril 
de 2022 y escrito con numero SMB-NOV-2022-0018 con fecha de 22 de noviembre de mismo ano. 

Por lo anterior, con base en la información y documentación que fue proporcionada por el 

REGULADO, esta autoridad administrativa tuvo por satisfechos los requisitos de solicitud previstos 

por los art1culos 139 y 141 del RLGDFS, y 15, párrafos segundo y tercero de la LFPA. 

V. Que con el objeto de resolver lo relativo a la demostracion de los supuestos normativos que establece 

el articulo 93, parrafo primero de la LGDFS, de cuyo cumplimiento depende la autorización de CUSTF 
solicitada, esta autoridad administrativa revisó la 1nformac1on y documentación que obra en el 

expediente, considerando lo sigLi1ente: 

El articulo 93, párrafo primero, de la LGDFS, establece: 

La Secretaría solo podra aurorizar el cambio de uso del suelo en terrenos forestales por excepcion. previa 

opinión técnico de los miembros del ConseJo Esrawl Foresto/ de que se trate y con base en los estudios 

técnicos justificativos, cuyo contenido se eswblecerá en el Reglamenro. los cuales demuestrer. que lo 

biodivers1dad de los ecosistemas que se vetán afectados se mantenga, y que lo erosión de los suelos. la 

capacidad de almacenam1ento de carbono, el deterioro de lo calidad del agua o la disminución en su 

captación se mitiguen en las oreas afectadas por to remoción de la vegetación forestal. 

[ ... ] 

De la lectura efectuada a la d1sposic1on anteriormente citada, se desprende que a esta autoridad 

administrativa solo le está permitido autorizar el CUSTF por excepcion, cuando el REGULADO 
dem uestre a traves de su ETJ, que se actualizan los siguientes supuestos: 

l. La biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga, 

2 La erosión de los suelos se mitigue, 
3. La capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue y 
4. El det erioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se mitigue 

Con base en el análisis de la información tecnica proporcionada por el REGULADO, se examinan los 

cuatro supuestos arriba referidos, en los términos que a continuación se ir.idican: 

l. Por lo que corresponde al primero de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación 
de demostrar que la biodiversidad de los ecosistemas que se verán afectados se mantenga: 

~ 
Del ETJ y la IF, se desprende lo s1gu1ente \ 

/~◄-\ 
\~• 4'"'} Bou!evard Adolfo Ruiz Cortincs <,209,Jardines e-n la Montaí,a, 14210, Ciudad ae Mé.<ico. 
"- .,,,- Te!éfuno: s.c, 9126 01 00 1.vww.gob.mx/asea 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No.ASEA/UCI/DGGEERC/0536/2023 

Ciudad de México, a ·o de abril de 2023 

Lo ubicación hidrográfico del proyecto de acuerdo a INECI, se encuentro comprendido por /os 
subcuencas hidrográficos RH24Bo - P. Morte R. Cómez y RH24Bb - R. San Juan. sin embargo, el 
óreo que suma es de uno gran mognirud comparado con el área que riene el proyecto, lo que 
generarlo un sesgo o/ momento de reo/izar la comparación de los elementos ffsicos y bióricos 
enrre lo superficie sujero a cambio de uso de suelo y lo Subcuenco Hidrográfico donde se localizo 
el proyecta, por to/ rozón, tomando en cuenro los dimensiones del proyecto, osi como de los 
características hidrográficos y topográficas del entorno donde se ubico y, que paro fines del 
presenre estudio récnico justificativo. es necesario tener uno área representativa acorde a las 
dimensiones del proyecto con fa finalidad de rener mayor representatividod de los elementos 
físicos y bíóticos, qsí como de lo magnitud de los impacros que generará el proyecto, se opró por 
delimitar uno superfrcie de menor tamaño, poro que de esto manero a l momento de reo/izar los 
comparaciones de los focwres bióticos (diversidad de floro y fauno) y abióticos (escurrimiento, 
.infiltración. recarga de acuíferos y erosión hídrico del suelo) entre el área sujeto o cambio de uso 
de suelo (CUSTF) y la superficie de la microcuenca. no se sobreestime los resultados sino que se 
logre plasmar el escenario real de lo que originorá el establecimiento del proyecro con resultados 
más representativos. 

De manero técnico lo delimitación de lo microcuenco bajo estudio se realizó utilizando el método 
de análisis espacial de Modelos Digitales de Elevación (MDE}, a partir de lo obtención de lo 
dirección de los escurrimienros y lo concentración del flujo de aguo que definen uno red de flujos 
o escurrimientos superficiales sobre fo cual se generaron un conjunto de microcuencas. El 
procesamiento del Modelo Digital de Elevación (resolución de 75 metros. escalo 1:50, 000) se llevó 
a cabo mediome un sistema de información geográr7ca (Are GIS 10.3), lo cual contiene una 
herramienro específicamente para delimitar microcuencas. Con la extensión de Are Gis 70.3 
/lo modo ARCSWA T. se generó en primero instancio uno copo de dirección y acumulación de flujo, 
cuyo producto es uno capo que indico hacia donde dreno y ol m ismo tiempo nos permite 
· visualizar de mejor formo lo red de dreno je que compone un área de interés. 

A partir de la copo generada. fue posible generar uno red de drenaje y los puntos de solida del 
mismo, con lo herramienta STREAM NETWORK. Esto herromiemo permite determinar los puntos 
donde se cortan ·codo uno de los drenajes, es decir, convierte los vérrices o punto. Se puede 
determinar un punto al inicio. fo mitad o ol fino! de codo tramo de corriente, pero en este coso se 
tomaron los punros finales que es donde hoy acumulación de flujo y es el pun to importante poro 
der;erminoción de las microcuencas. Ei siguiente poso fue det7nir o seleccionar los tres puntos de 
solido que se encontraban dentro del área de interés. mediante lo herromienro Aulet ond in/et 
definition con la cual se seleccionan /os puntos de salido correspondientes a lo red de drenaje 
que paso por el área de interés. Posterior a esto, se hoce lo delimitación de lo microcuenca con 
la herramienta Wotershed A ulets. Finalmente, o partir de es to delimitación, se generó una 
superficie de 72,988.13 hectóreos, dicho óreo seró considerada como uno Microcuenco 
H id rológ ico-Foresto l. 
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De acuerdo con lo clos,ficación de Koppen modificada por García, E. (7987), el área de lo 
microcuenco de esrudio se encuentro dentro del tipo de clima BSo (h') (x') que o continuación se 
describe· BSo (h') (x'). Ando, cóhdo, temperatura media anual mayor de 22 -e temperatura del 
mes mós fno mayor de 78 e Lluvias repartidas todo el ano, y porcentaje de lluv,o invernal mayor 
al 18% del total anual 

Lo temperatura medio anual es de 23.9 C. lo temperatura medio minimo promedio es de 76.6 'C. 
mientras que lo temperatura promedio moxima es de 37.1 'C; los meses que presentan los 
temperaturas mas baJas son enero. febrero y diciembre (7.?, 9.2 y 9.4 C respectivamente). En 

contrasre los meses con la temperatura máxima es Ju/10 y agosto 37.9 y 38. 7 C. respectivamente). 
Anuo/mente 48.9 son dios con lluvias, en 13.7 días hoy presencio de nieola, en 0.8 dios se presenta 
lo caída de granizo y en 73.0 hay presencio de tormentos e/écrricos. 

Lo ubicoc,ón espacio/ ae la m1crocuenco hidrológica establecida como oreo de estudio del 

proyecto se distribuye dentro de !os limites de lo provincia geológ,co denominado Burgos. 
particularmente en el e.<tremo noroeste de esta. Esta provincia se ubico en el noreste de 10 

republica mexicano entre los estados de Tamaulipos y Nuevo Leon, desde Piedras Negras. en el 
norte, hasta lo costo en el sur O 10 20 30 40 50 60 70 O 25 50 75100 725 ~SO ENE FEB MAR ABP lv1AY 
JUN JUL ACO SEP OCT NOV OIC Temperatura ('C) Precipitación (mm) Meses Pr~cip1toc1on 
Temperatura 1/1 - 9 De acuerdo con el Instituto Nacional de Estodist,co. Geografía e Informático 
(!NEGI) lo m1crocuenca de esrud,o esta confo1 modo, en su porc1on mas superficial, por rocas de 

tipo sedimentario constituidos de lo s1gwente manero: (Te (Ar-Lu)) del tipo Lutito -Arenisco con 
un 49.74\ y Tpl (cg) de. tipo conglomerado con un 15.38< del total de lo superficie de la 
microcuenca, as1 mismo se distribuye uno enr1dad denominado Q(ol) (Aluvial}, lo cual ocupo un 

0.80% del área de la m1crocuenca. mientras que el resto del oreo se &ncuentro ocupado por un 
cue,po de agua. 

La microcuenco de estudio se cuento con un riesgo moderado de inundación debido o le 

cercanio de cuerpos de aguo. aunque, al se, uno zona con cl,ma árido y aleJado de la zona 
costera Jo posibilidad de fuertes lluvias es baJo. Se puede observar la d1stribucion de los flu1os de 
lodo y escombros por 1/uv,as ocurridos en lo República Mexicano. los cuales se presentan en s1t1os 
con pendientes fuertes, especiflcamente en zonas montonosos. para·e1 caso de la microcuenco 
no se presento dicho antecedente de inundoc,on. 

Lo región del oreo de estudio se encuentro comprendido dentro de los limites de lo provinc,a 
f1s1ogrófica denominado Grandes Llanuras de Norteame, ,ca Esto provincia fisiográfíco se 
coroctenzo, en México. por presentar uno alternancia de llanuras y lomerios compuestos por 
rocas sedrmentonas del Terciario que no han sido plegados fuertemente por lo que muestran un 

relieve suave, semeJonte o una penillonura. En algunas locolrdades afloran cuerpos 1ntrus1vos 
(Burgos. Tomouilpas). El 011gen de esto provincia se 1emonta o pnnc1p1os del Terciana. cuonao 
tuvo lugar un fuerte depósito de sedimentos transportados por los ríos en lo cuenca de Burgos, lo 
que origino lo regresión marino hacia el onente. que continua hasta hoy; as1, los rocas más 

1 

6''.;«"-. 
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onriguas están depositadas ol occidente y los depósitos mós recientes al oriente. Las rocas mós 
·;mportontes son lutiwsyareniscos. 

Dentro de la provincia fisiogrófica Grandes Lfon uros de Norteamérica, la microcuenco de esr.udio 
está inmerso dentro de lo subprovincio fisiogrófica denominado Llanuras de Coahuilo y Nuevo 
León. Esta subprÓvincio limito al norte y al este con el Río Bravo, a oeste con la Sierro Madre 
Oriental y al sureste con la Llanura Costero del Golfo Norte. Abarco porte de los estados de 
_Coohuila, Nuevo León y Tamou/ipos, y se caracterizo por la presencio de llanos interrumpidos por 
lomarías dispersos, bajos. de pendientes suaves y constiwidos por conglomerados. 

Para la flora 

Se puede observar que rodas los especies presentes en el óreo de cambio de uso de suelo del 
estrato arbóreo se encuentran representados en el área de lo microcuenco hidrológico 

Comparativa de especies a rbóreos en el área de CUSTF y lo microcuenca hidrológico donde se 
ubico el proyecto en vegewción de MET. 

Número de indMduos Número de individuos por 
No. Especie Nombre por s itio de muestreo hectárea 

común 
CUSTF MHF CUSTF MHF 

1 Acacia fornesiana Huizache ... 1 ... 5 

2 Acacia schoffner i Huizache chino ... 2 . .. 9 
3 Cercidium mocrL1m Palo verde 40 44 400 200 
4 Ebenopsis ebano Ébano ... 77 ... 50 

5 
Prosopis 

Mezqu ite 8 13 80 59 gionduloso 

6 
Siderox_vlon 

Coma celostrinum 
... 4 . . . 18 

7 Yucca treculeono Palma pii:a 11 4 770 )8 

Toro/ 59 79 590 359 

Comparativo de especies arbóreas en el área de CUSTF y la microcuenco hidrológico donde se 
·ubica el p royecto en vegeroción de MSM 

Número de individuos Número de individuos por 
No. Especie Nombre por sitio de muestreo hectárea 

común 
CUSTF MHF CUSTF MHF 

J Cercidium mocrum Palo verde 20 s 167 28 
2 Cordio boissieri Anacahuii:a ... 2 ... 77 

1 

' BoLlevard Adolfo Ruiz Cortirvis 4:::09, Jardines ;;,n la Montaña. 14210, Ciudad co ~ex:cc. 
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_No. Especie 
Hombre 
común 

3 1-/elietta porvifolia Barreta 

4 Prosopis g landulosa Mezquite 

5 
Sideroxylon Co~a 
celostrinum 

6 Yucco rrecu/eano Palma pita 

Total 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofkio No. ASEA!UCI ''.)GGEEPC/0536i2023 

Cit..dad de Me.ico a ·o de abril de- 2023 

Número de individuos Número de individuos por 
por sitio de muestreo hectárea 

CUSTF MHF CUSTF MHF 

19 295 158 1,639 

2 2 77 71 

--- 2 --- 11 

--- 5 --- 28 

41 311 342 1,728 

Se puede observar que casi todos las especies arbuscivas presentes en el área de cambio de uso 
de suelo se encuentran representCldos en el oreo de la m1crocuenca hidrológica en ambos ripos 
de vegetación. cabe des to cor que uno de las especies so/amen te se presenta en el área del CUSTF 
en la vegetación de MET y dos especies en la vegeracion de MSM 

Comparativa de especies arbustivas en el órea de CUSTF y lo m,crocuenca hidro/og1ca donde se 

ubico el proyecto en vegetación de MET 

Número de ;r,cfividuos Numero de individuos 

No. Especie Nombre común por sitio de muestreo por hectárea 

CUSTF MHF CUSTF MHF 

¡ Acac,o ngidula Cnaparro orieto 29 767 290 7.464 

2 Aloysio grat1ssimo Jazminil o --- 9 --- 82 

3 A/oys10 mocrostachyo Vara dulce --- 14 --- 127 

4 Bernordia myricifolio Oreja de raton --- ¡ ·-- 9 

5 Coste/o erecco 
Chaparro 
amargoso 8 14 80 127 

6 Ce/t,s poi/ido Granjeno 13 14 130 127 

7 
Crocon Cane lila 34 309 
ci!,otoglandulifer 

--- ---

8 Croton incanus Croton --- 16 --- /45 

9 Eysenhordcia texana Palo dulce 20 102 200 927 

10 Forestiero ongustifofio Pa,;alero 6 73 60 )/8 

17 
Cuoiacum GJayacán 
ongustifolium 

73 167 130 1,464 

12 
Korwinskia Tull1dora 
humbotdtiona 

4 33 40 300 

)3 Koeberiinio spinoso Corona de cristo --- JO -- . 91 

14 Kromeria ramosissrmo Calderona --- 75 --- 136 

75 
Leucophyllum Cenizo 
frutescens 

iO 131 700 7.797 

16 Uppio groveolens Orégano ¡¡ 300 110 2,727 

lf 
1 

!~-:«':., 
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lo Especie Nombre común 

17 Lycium berlond ieri Cilindr ll lo 

18 Phoulochomnus 
Ojo de víbora spinescens 

79 Rondio obcordoro Cruceto 

20 Schoefferio cuneifolio Ca pul 

2) Zonthoxylum fogoro Una de gato 

22 Ziziphus oorusifo1io Cepe 

23 
Cithore,;y/um 

Agrito 
brochyonrhum 

Totol 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofcio No ASE.NUGI/DCCEERC/0S36/202.3 

Ciudad de Mexico, a 10 de abril de 2023 

Número de individuos Número de individuos 
por sitio de muestreo por hectárea 

CUSTF MHF CUSTF MHF 

3 36 30 327 

15 33 750 300 

--- 13 ··- ns 
2 ? 7 -~ 20 209 
--- 4 --- 36 

23 ~ 230 436 

7J -- 770 ---

168 7,)85 1,680 10,773 

Comoor-ariva de especies orbusri✓OS en el áreo de CUSTF y lo microcuenco hidrológico donde se 
ubico el proyecto en vegetación de fv1SM. 

Número de individuos Número de ind"viduos por 

"º· Especie 
Nombre por sitio de muestreo hectáreo 
común 

CUSTF MHF CUSTF MHF 

1 ACOC/0 berlond,eri Guajillo ··- 9 --- 100 

2 ÁC0C/O (¡gidu/a Craoa ro 127 243 1.058 2.700 prieto 

3 
Cithorexylum 

Agrito 4 78 33 200 
brochyonthum 

4 Croton inconus Croton 2 13 17 ,~ 
5 Eysennardcio rexona Palodu ce 4 15 33 767 

6 
Foresciero 

Panalero 16 15 133 767 
ongustifo/ío 

7 
Cuoiocum 

G..,ayadn i9 68 i58 756 
arauscifóliu:r 

8 
Korwinskio 

Tullidora 
humboldtiono 

,~ _:, 81 208 900 

9 
Leucophyf/um 

Cenizo 84 236 700 2,622 
frur:escens 

10 Uoo,o grovealens O·égano 'O 7?S f P - .> 2 ,500 

17 
Phaulorhamnus 

Ojo de v 'bora 25 25 208 278 
spinescens 

12 Rondk:J obcordoto Cruceta 37 12 308 733 

)3 Ziziphus cbwsifo'io Clepe JO 23 250 256 

14 Castelo erecto 
Chapa,ro 
amaraoso 

13 ·-- 108 ---

15 
Kromerio Calderona 9 75 
romos,ssimo --- ---
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No. Especie 
Nombre 
común 

Toco! 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Indust rial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de hploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofk,o lo • .:.sE.- J ~· :;)CC:::E ... ::10~:;6 .. OZ3 

C ud .. d ()& ,,1., ICC:O, a ·o d~ abril dt :02.3 

Número de individuos Número de índividuos por 
por sitio de muestreo hectarea 

CUSTF MHF CUSTF MHF 

L,.Q!:) 983 3.375 10.922 

Se puede observar que todos los especies en el estrato cactaceo presenres en el orea de cambio 
de uso de suelo se encuent,on representados en el 01ea de la m1crocuenca hidrológica. 

Comparaciva de especies cactáceas en el área de CUSTF y lo microcuenco hidroló91ca donoe se 
ubica el proyecto en la vegetacion de MET 

Numero de individuos Numero de individuos 

"'º· Especie Nombre común por sitio de muestreo por hectóreo 

CUSTF MHF cusrF M HI= 

1 
Cylindropunt10 -ase, o 5 60 50 5.:.:, 
/eprocou/is 

2 Echmocereus 
A ,coche morado ...,.5 Pnneocanrhtis 

... =' . .. 

3 Echinocereus poselgeri Cola de ra"Ca ... 2 --- 18 

... Lophophoro w1//1oms11 Peyote 8 53 80 '-',82 

5 Momillorio heyderi B,z:-iaga chi tos 1 .. 9 

6 
Momm,1/or,o Biz-,aga d<>dos 

17 ¡55 
sphoe11co largos 

. ---
7 Opunc,o engelmonri,, /\,j002 5 25 so :;•55 

Total 18 166 180 1509 

Comparativa de especies cocroceos en el área de CUSTF y lo microcuenco hidrológica donae se 1 
ubico el proyecto en lo vegetación de MS/VI. 

Número de . Número de individuos por 
individuos por sitio 

No. Especie Nomb1·e común de muestreo hectárea 

CUSTF MHF CUSTF MHF 

1 
Echinococtus 

Manca caba 10s 3 u .. ... 
rexensis 

lff 
2 

Lopnophora 
Peyote 104 92 7.040 1,022 

vv,lltomsri 
Momm11/or1a B,;:.,aga dedos argos 2 2 20 22 .) 
sphaer-co 

,; Thetococws B z-,aga pezon 
2 22 set,spmus setosa 

... ... 

Toro/ 706 99 1.060 1.100 

/t1\ 
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Se puede observar que hay más especies en el estrato herbáceo en la Microcuenco que en el área 
de cambio de uso de sc..e!o, no obsronre, lo única especie que se registra en el área de CUSTI= no 
se encuentro en la Microcuenco. debido o que son especies utilizados para pasroreo. 

Comparativa de especies herbáceas en el óreo de CUST.C y lo microcuenco hidrológico donde se 
ubica el proyecro en la vegeroción de MET. 

Numero de individuos Número de individuos por 

No. Especie 
Nombre por sitio de muestreo hectárea 
común 

CUSTF rv HF CUSTF MHF 

J Arisciaa aivoricoro Tres barbas ... 14 . .. 6,364 

2 Hibiscus mortionus 
Tulópan de 
mo'lte 

... 1 . .. 455 

3 Jorropho d1oicc Sang'e de ... 4 - 1.878 
orago 

4 
Porthenium Hierba del 

10 4.545 
hysterophorus golpe 

... ---
5 Setorio PONiflora Zacate sedoso ... 24 --- 70.909 

6 
Thymophy/lo 

. ímoncl o ... 1 ··- ¿55 
¡::,entacnoeto 

7 Tiquilio conescens Oreja de perro ... 8 -·· 3,636 

8 Tumero dif!uso Dar1iana ··- 79 --- 8.636 

9 Cenchrus cilioris ?acate b.J'ie 22 --- 22,000 ---

Total 22 81 22,000 36,818 

Comporanva de especies ne,báceos efl el área de CUSTF y fo microcuenco hidrológico donde se 
ubica el proyecro en la vegetación de MSM. 

lllúmero de individuos Número de individuos por 

No. Especie Nombre común por s•tio de muestreo hectárea 

CUSTF MHF CUSTF MHF 

1 Aris,ido purpureo 
Tres ar,stas 

16 8.889 
curvado 

... ---

2 Polygalo macrode,.,,o Polygala ... 20 . .. ¡¡_ ¡¡¡ 

3 Turnero aiffüso Da-n,ana ... 21 . .. 77,667 

4 Arisrido divoricoto 
Tres barbas 15 72,500 
abierto 

--- ---

Toco/ 15 57 12500 31.667 

De acuerdo con las tablas anteriores se puede observar que. casi todas los especies presentes en 
el órea de cambio de uso de suelo en los estratos arbóreo, arbusrivo, cacráceo y herbáceo se 
encuentran representadas en el área de la microcuenca hidrológica, con lo aue se asevero que '-
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en el desarrollo del presente proyecto no se pone en peligro a los especies florísticas que se 
distribuyen en la zona. Ademas, se tiene contemplado el desarrollo de actividades de rescate y 
reubicación de flora, as1 como la reforestación de oreas aledonas al proyecto con especies 

nativos 

Los resultados obtenidos indican que lo microcuenca hidrológico presenta mayor riqueza de 

especies que el orea de CUSTF en los cuatro tipos de estratos evaluados. 

Sin embargo. de acuerdo con los rangos que definen a dicho parámetro (Equitat1v1dod de Pielou) 
donde los valores cercanos a O indican poco uniformidad y los valores cercanos o 7.0 representa 
uno gran untformidad. es decir, todas las especies son igualmente abundantes. los valores 
indican que las comuntdodes de anál1s1s poseen una equitatividad medianamente alta, es decir, 
casi no existe lo presencia de especies dominantes para cado ecosistema estudiado y son igual 

de abundantes. 

Finalmente, de acuerdo con los resultados obtenidos. la información sena/a que la mayoría de 

los especies registradas en el oreo de cambio de uso de suelo se encuentran representadas en lo 
mícrocuenca de estudio. Y de acuerdo con los Fnd1ces de diversidad (riqueza especffica, d1vers1dod 
de Shannon- Wiener y equitatividod de Pielou} antes descrttas de los comunidades vegetales 

paro codo unidad de analisis, ia rr,icrocuenca hidrográfica presenta mayor nqueza de especies 

que en las comuntdades del Área del Proyecto 

Medidas de prevención y mitigación 

Se impartirán pláticas de sensibilización al personal a fin de evitar o disminuir daños a la flora y 
fauna, así como al medio ambiental en general. Quedará prohibido afectar áreas no autorizadas. 
Se realizará el desmonte permanente en la línea de descarga. No se permitirá el uso de fuego ni 
químicos que pudieran ocasionar mayores impactos al ecosistema y la vegetación. Se prohíbe 

las fogatas en el área del proyecto. Todo el personal que labore en la obra deberá recibir y acatar 
indicaciones de no cortar, colectar o dañar ningún ejemplar de flora_ o fauna silvestre fuera del 
derecho de vía y no contemplada en su remoción. Ejecución del programa de rescate de flora. En 
caso de encontrarse especies de Flora en estatus según la Norma Oficial Mexicana NOM-059-
SEMARNAT-2010, se deberán tomar las medidas necesarias de protección, conservación y rescate 
en su caso, considerando lo establecido por la propia norma y la legislación aplicable. Cabe 
mencionar que, en caso de encontrar individuos de las especies registradas en la microcuenca 
que se encuentran en algún estatus de la NOM-059-SEMARNAT-2070, se rescatarán y reubicarán 

el 100% de las mismas. Los residuos vegetales generados durante las acciones de construcción se 
triturarán y dispersarán en el suelo dentro del área de restauración y reforestación, para facilitar 
su integración al mismo. Adicionalmente se propone realizar una Evaluación Inicial de Sitio previo 
a las actividades del proyecto; en dicho estudio en caso de encontrar las especies susceptibles a 
rescate registradas en la microcuenca. Se ejecutará el programa de rescate y reubicación de flora 
silvestre, dicho programa contempla el rescate de Cylindropuntia /eptocaulis, Lophophora 

,.,,;~-... 
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wil/iomsii, Mommil/orio sphoerico, Opuntio engelmonnii y Yucca treculeono como importancia 
ecológica; sólo se identificó una especie considerada en algún estatus según la NOM-059-

·s EMARNAT-2070. Se implementará el Programo de reforestación con especies nativas en una 
superficie de 7.5 hectóreos con los especies de vivero forestal Cercidium mocrum, Prosopis 
glandulosa, Acacia rigidula, Ziziphus obtusifolio, Celtis pal/ida y Leucophyllum frutescens, con el 
fin de minimizar el impacto generado por la ejecución del proyecto. (Ver anexo l de 2) 

Para la fauna 

Al llevar o cabo el análisis de los datos obtenidos de los muestreos realizados en campo para la 
fauno, se realizó la comparación de las especies encontrados en el área de la microcuenca con 
el área del CUSTF_, arrojando los siguientes resultados, los cuales se presentan de forma general 
paro cada grupo faunístico dentro de las áreas de estudio . 

. Se observa que casi todas las especies del grupo de ornitofauno presentes en el área de cambio 
de uso de suelo se encuentran representados en el área de lo microcuenco hidrológica, o 
excepción de 02 especies. 

Comparativa de -especies de Ornitofauno en el área de CUSTF y lo microcuenco hidrológico 
donde se ubico el proyecto. 

No. Nombre científico Nombre común 
No. Individuos 

CUSTF MCHF 

7 Tochyboptus dominicus Zambullidor chico --- 5 
2 Podilymbus podiceps Zambullidor pico pinto --- 2 
3 Peleconus erythrorhynchos Pelícano blanco, borregón --- 57 
4 Phalacrocorax brosilionus Cormorán, pato buzo --- 429 
5 Eudocimus o/bus Ibis blanco, coco --·- 8 
6 Plegadis chihi Ibis ojos rojos --- 72 
7 Plotaleo ojojo Espátula Rosada --- 3 
8 Butorides virescens Garza verde --- 3 
9 Egretto thu/a Garza nívea --·- 75 
10 Egretto tricolor Garza t ricolor --- 4 
77 Bubu/cus ibis Garza garrapatera --- 78 

72 Ardeoalba Garza blanca --- 8 
73 Ardeo herodios Ga rza morena --- 5 
74 Anser albifrons Ganso frente blanca --· 34 
75 Dendrocygna autumnalis Pichichín, pij ije, pichihcí --- 37 
76 Mareco strepera Pato friso --- 7 
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No. Nombre científico 

17 Mareca americana 

18 Spatulo discors 

79 Spotula clypeoto 

20 Anasocuta 

21 Cathartes aura 

22 Coragyps atrotus 

23 Caracara cheriway 

24 Falco sparverius 

25 Colinus virginianus 

26 Fulica americano 

27 Orto/is vetula 

28 Charadrius vociferus 

29 Tringa melono/euca 

30 Actitis maculório 

31 Numenius omericanus 

32 Calidris minuti/la 

33 Gallinogo delicato 

34 Leucophoeus pipixcon 

35 Sterno forsteri 

36 Columba livia 

37 Zenaido macroura 

38 Zenoido osiatica 

39 Streptopelia decaocto 

40 Columbina inca 

47 Columbina passerina 

42 Geococcyx colifornianus 

43 Chordeiles ocutipennis 

44 Nyctidromus a/bico/lis 

45 Melonerpes ourifrons 

46 Myiarchus tyrannulus 

47 Tyrannus verticolis 

48 Tyrannus forficatus 

49 Soyomis phoebe 

50 Pyrocepho/us rubinus 

51 Pitangus sulphurotus 

52 Myiozetetes similis 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Ofkio ,Jo. ;,,sEA1UGI :)GG"E::>C:'05361202: 
Cn .. ,d-;sd d.::- \,1e L.J a O de ac,1-11 oe 2023 

No. Individuos 
Nombre común 

CUSTF MCHF 

Pato chalcuán --- 9 

Cerceta ala azul --- 26 

Pato cucharón --- 19 

Pato golondrino --- 7 

Aura cabeza roja --- 41 

Zopi lote comun 4 11 

Quebrantahuesos 2 16 

Cernicalo americano --- 6 

Codorniz común --- J) 

Ga llareta americana, Viuda --- 28 

Chachalaca Oriental --- 6 

Tildfo --- 6 

Patamaril la grande --- 4 

Playero alzacolita --- 9 

Zarapito Pico Largo --- 4 

Playero mínimo --- 9 

Agachona Norteamericana --- 5 

Gaviota apip izcan --- 6 

Charrán de Forstercáspica 
.,_._ 

9 

Paloma doméstica --- 74 

Pa loma huilota -- 20 

Paloma ala blanca --- 3 

Paloma de collar turca --- 4 

Tortolita cola larga --- 4 

Tórtola, conguita, torito --- 4 

Correcaminos 3 ¡¡ 

Chotacabras menor --- ¡ 

Tapacaminos picuyo --- 4 

Carpintero Chejé --- 2 

Copetón portuguesito --- 7 

Ti ra no occident al --- 7 

Tirano t ijereta --- 2 

Papamoscas fibi --- 4 

Cardenalito mosquero --- 4 

Lu is grande --- 2 

Luisito común --- 3 

.1;'.~·-. f,. ., 8oul.,,vard Adolfo Rulz Cortir11:;s •4209, .,arclin~s é"l la Mont<1na, 14210. Cíud;¡d do Me.<ico. 
\ .t.~ Te lMono: 55 91 26 01 00 ,w.w gob.mxíasea 

2023 
Friincisco 

Vlll-A ~~~~~((,~~~1g~~\§~~~~~,{t~~~~~~i&~ ~,. · 
Dag1na 16 d 63 



·. MEDIO AMBIENTE ASEA 

No. Nombre científico 

53 Lonius ludovicionus 

54 Vireo griseus 

55 Stelgidopteryx serripennis 

56 Troglodytes oedon 

57 Polioptilo coeruleo 

58 Polioptilo me/anuro 

59 Cyonocorox yncos 

60 Mimus polyglottos 

61 Toxostomo longirostre 

62 Sturnus vulgoris 

63 Chondesres grommocus 

64 Amphispizo bilineoto 

65 Ammodromus sovonnorum 

66 Posserculus sondwichensis 

67 Cordinolis cordinolis 

68 Cordinolis sinuotus 

69 Sturnello magno 

70 Ageloius phoeniceus 

71 Quiscolus mexiconus 

72 Molothrus. oter 

73 Molothrus oeneus 

74 Posser domesticus 

75 Accipiter cooperii 

76 Ca/lipeplo squomoto 

Total 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convenciona es 
Oficio No. A$E,0./UG1i:>CCEERC!OS3612023 

Ciudad dE México, a 10 de abril de 2023 

Nombre común 
No. Individuos 

CUSTF MCHF 

Verdugo --- 3 

Vireo oj iblanco --- 3 

Golondrina alíserrada norteña --- 5 

Troglodita norteño ... 4 

Perlita común --- 5 

Perli ta colinegra --- 3 

Chara verde 3 4 

Cenzontle norteño 3 16 

Cuitlacoche piquilargo --- 5 

Estornino --- 6 

Gorrión arlequín --- 4 

Gorrión gorginegro ... 6 

Gorrion chapulin ... 6 

Gorrion sabanero -- 6 

Cardenal norteño --- 2 

Cardenal desértico --- 1 

Pradero ..... 25 

Sargento, tordo --- 5 

Zanate mexicano, hurraca --- 5 

Tordo --- 12 

Tordo ... 18 

Gorrión doméstico --- 12 

Gavilán de Cooper 2 ... 
Codorniz escamosa 8 ... 

25 1,119 

Se puede observar que casi todas las especies presentes en el área de cambio de uso de suelo 
para el grupo de mastofauna se encuentran representadas en el área de lo microcuenco 
hidrológica, ya que dos especies se encuentran so/o en el área del CUSTF. 

Comparativa de especies de mastofauna en el área de CUSTF y la microcuenca hidrológica 
donde se ubica el proyecto. 

No. Nombre cientffico Nombre común 
No. Individuos 

CUSTF MCHF 

7 Oidelphis virginiana Tlacuache norteño 3 70 

Q 
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No. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

72 

13 

74 

75 

76 
77 
78 

79 
20 

27 

Nombre científico 

Oasypus 
novemcinctus 
Lepus ca/ifornicus 
Sy/vilagus 
floridanus 

lctidomys parvidens 

Neotoma micropus 

Onychomys 
/eucoqoster 
Choetodipus 
hisoidus 
Perognathus 
merriami 
Pecori tojocu 
Odocoileus 
virginianus 
Herpai/urus 
yagouaroundi 
Lynx rufus 

Procyon /otor 
Urocyon 
cinereoargenteus 
fvleph itis mephitis 

Ca nis latrans 

Nasua narica 

Taxidea taxus 

Sigmodon hispidus 

Heteromys irrorotus 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
óti,_10 Nv 1-.SEA1U~l/:..GGEEH::'G536,.2GL3 

C,i..dad d<: Cv'le leo ,i ·::.de;ªº"' d .. ::c"'3 

Nombre común 
No. Individuos 

CUSTF MCHF 
Armadi llo de nueve 
bandas --- 5 

Liebre cola negra --- 7 

Conejo serrano 3 7 
Ardilla de tierra del rio 
Bravo 3 8 
Rat a cambalachera 
alaodonera 5 3 
Ratón alacranero 
norteño . --- 2 
Ratón de abazones 
crespo --- 5 
Ratón de abazones de 
Merriam 2 2 

Pecarí de collar 9 77 

Venadó de cola blanca 5 7 

Jaguarundi, Onza --- 3 

Lince rojo --- 6 

Mapache común 4 6 

Zorra gris 3 3 

Zorri llo listado 3 3 

Coyote 2 9 

Tejón o Coatí --- 7 
Tlalcoyote --- 2 

Rata algodonera crespa 3 ---
Ratón espinoso 
mexicano 3 ---

Total 48 706 

Se puede observar que casi todas /os especies presentes en el área de cambio de uso de suelo 
para el grupo de herpetofauno se encuentran representadas en e/ óreo de la microcuenca 
hidrológica, a excepción de uno especie, como se muestra en la tabla siguiente. 

Comparativa de especies de herpetofouno en el área de CUSTF y la microcuenca hidrológica 

donde se ubica el proyecto. 

,.,;~•-, 
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No. Nombre científico 

¡ lncilius nebu/ifer 

2 Rhinello horribilis 

3 Lithobotes ber/ondieri 

4 Anoxyrus speciosus 

5 Costrophryne olivoceo 

6 Hemidacty/us frenotus 

7 Aspidosce/is gularis 

8 Phrynosomo cornutum 

9 Sceloporus olivoceus 

70 Sceloporus voriobilis 

1) Sceloporus cyanogenys 

72 Crotophytus reticu/otus 

73 Drymorchon melonurus 

74 Thamnophis proximus 

15 /vtosticophis flogeflum 

76 Croto/us otrox 

77 Trachemys scripto 

78 Copherus berlondierii 

Total 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/DGG E ERC/0536/2023 

Ciudad de México. a 10 d e abril d e 2023 

Nombre común 
No. Individuos 

CUSTF MCHF 

Sapo de la planicie costera --- 5 

Sapo gigante --- 5 

Rana leopardo --- 62 

Sapo texano --- 2 

Sapito olivaceo --- 70 
Gecko casero bocon --- 2 

Huico pin to del noreste 29 82 
Lagartija cornuda texana --- 5 
Lagart ija espinosa del 

--- 2 noreste 

Lagarija espinosa variable -- 4 

Lagartija espinosa azul -·- 6 

Lagartija de collar reticulada --- 6 

Culebra arroyera cola negra 2 6 

Culebra rayada --- 4 

Culebra chirr ionera roja --·- 4 

Cascabel de diamantes --- 5 

Tortuga orejas rojas --- 2 
Tort uga del desierto de ... 3 Tamaulipas 

37 275 

Con base en los datos presentados anteriormente, en genero/ lo riqueza específica en lo 
microcuenco hidrológico paro la Vegetación de Matorral Espinoso Tamaulipeco y Matorral 
Submontano es mayor, en este coso, para el grupo de Ornitofouna (aves}, la microcuenco cuento 
con un total de 74 especies, mientras que en el área de CUSTF es de 7 especies. De igual manera 
suced e con el Índice de Shannon - Wiener, en lo microcuenco presenta un valor d e 3.059; 
mientras que en el coso del óreo sujeto a CUSTF, presenta un valor de 7.825. 

Así mismo poro el coso de lo Equitotividod de Pielou, la microcuenca p resenta un valor de O. 771; 
lo cual refleja una uniformidad medianam ente alta del grupo founístico con presencio de 
especies un tanto domina ntes, mientras que en el órea de CUSTF, se obtuvo un valor de 0.938, es 
decir, presento un valor alto, por lo que refleja que existe una tendencia de uniformidad con 
especies igual de abundantes ent re sí en el grupo. 

En general la riqueza específica en lo microcuenca hidrológica para la Vegetación de Matorro/ 
Espinoso Tam aulipeco y Matorral Submontano es mayor, en este caso, paro el grupo de 
Mastofauna (mamíferos}, la m icrocuenco cuenta con un total de 79 especies mientras que en el 
órea de CUSTF e~ de 73 especies. De igual m a nera sucede con el Índice de Shannon - Wiener, en 
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la microcuenca presenta un valor de 2.745; mientras que en el caso del área sujeta a CUSTF, 
presenta un valor de 2.470. No obstante, para el coso de la equitatividad de Pielou (J) la 
microcuenca hidrológica forestal presenta un valor de 0.932, mientras que en el Área del CUSTF 
se presenta un valor de 0.963; reflejando así, una mayor uniformidad y distribución de individuos 

por especie en la microcuenca. 

En general la riqueza específica en la microcuenca hidrológica para la Vegetación de Matorral 
Espinoso Tamaulipeco y Matorral Submontano es mayor, en este caso, para el grupo faunístico 
de Herpetofauna (anfibios y reptiles), la microcuenca cuenta con un total de 78 especies, m ientras 
que en el área de CUSTF solo se tuvo registro de 2 especies en dicho grupo. De igual manera 
sucede con el Índice de Shannon - Wiener, en la microcuenca presenta un valor de 7.974; mientras 
que en el caso del área sujeta o CUSTF, presenta un valor de O. 738, debido a que solo se tuvo 

registro de dos especies. 

Así mismo para el caso de la Equitatividad de Pielou, la microcuenca presenta un valor de 0.683; 
lo cual refleja una uniformidad media del grupo faunístico, mientras que en el área de CUSTF, se 
obtuvo un valor de 0.200, esto debido a que se tuvo registro de solamente dos especies 

De acuerdo con la información presentada para los tres grupos faunísticos, tanto para la 
microcuenca como para el área del CUSTF, el análisis presentado facilita poder realizar la 
comparación entre ambas zonas y determinar cuál de ellas cuenta con la mayor riqueza y 

diversidad especifica. 

Con los resultados hasta aquí presentados, se puede decir que el grupo faunístico más 
representativo de la zona es el grupo de ornitofauna, cuya riqueza específica fue de 74 especies 

en el área de la microcuenco y 7 especies en el Área del CUSTF. 

De acuerdo con la información de las comparativas anteriormente presentadas, según los 
índices de Shonnon, lo microcuenca presenta los índices de diversic:fad mayor que el del área 

sujeto a cambio de uso de suelo, para los tres grupos faunísticos, al igual que se corrobora dicha 
información con la ayuda de la tablas comparativos de especies presentes en el capítulo IV del 
presente estudio, donde nos muestra que casi todas las especies registradas en el área de CUSTF 
están representadas en la microcuenca, por lo que se puede decir que no se compromete la 

fauno silvestre 

Medidas de prevención y m it igación 

Previo o las actividades del proyecto se darán pláticas al personal sobre importancia de la 
biodiversidad y especies en estatus de protección. Se realizarán recorridos para ubicación de 
sitios de onidación o madrigueras y para el rescate de fauna. Previo a las actividades de rescate 
se identificarán sitios con las condiciones adecuadas para el desarrollo de la fauna, de manera 
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madrigueras localizadas dentro del área previo a la remoción se deberán trasladar a lugares 
cercanos del área, fuera del área del proyecto. Los nidos encontrados sobre la vegetación 
arbustiva previo o remover se reubicarán en lo vegetación oledoña o/ proyecto. Se realizará 
ahuyentamiento de la fauna hacia zonas aledañas permitiendo que éstos se muevan por sus 
propios medios, evitando al máximo sean movidos o reubico dos, interviniendo solamente cuando 
/os condiciones de la especie así lo requieran. Estará prohibido afectar cualquier tipo de 
vegetación y zonc¿,s de refugio de fauna (madrigueras, nidos, etc.), fuera de áreas autorizadas. El 
contratista establecerá reglamentos internos que eviten cualquier afeetociónderivados de las 
actividades del personal, sobre las poblaciones de flora y fauno silvestre y especialmente sobre 
aquellas que se encuentran bajo estatus. En el coso de encontrarse especies de fauna dentro de 
la NOfVf-059-SEfVIARNAT-210, se tomarán /os medidas necesarias de acuerdo a la legislación 
aplicable. Se colocarán señalizaciones y/o letreros alusivos o lo protección de lo fauno silvestre, 
así como, señalización necesaria de límites de velocidad dentro del área del proyecto para evitar 
el atropellamiento de la fauna silvestre. 

Se ejecutará el programa de ahuyentamiento, rescate y reubicación de fauna silvestre. Este 
programa se llevará a cabo básicamente para las especies con estatus de protección, de acuerdo 
con la NOfVf-059-SEMARNAT-2070 en coso de encontrarse durante el recorrido previo a la 
construcción dado que en los muestreos no se identificó ninguna especie dentro de la NOM-059-
SEMARNAT-2070 y solo una especie de la CITES 2019 en el apéndice 11. No obstante, también se 
considerarán todas las especies con distribución potencial en el área de cambio de cambio de 
uso de suelo, por medio de técnicas de rescate y ahuyentamiento. Adicionalmente, se colocarán 
letreros alusivos a la protección de fauna silvestre, sobre todo aquellas de lento desplazamiento 
con distribución potencial en el área del proyecto. {Ver anexo 2 de 2) 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrat iva estima que se 
encuentra acreditada la prim era h ipótesis norm ativa que establece el artículo 93, párrafo primero 
de la LGOFS, ya que ha quedado técnicamente demostrado que se mantiene la biodiversidad 

con las medidas propuestas por el REGULADO. 

2. Por lo que corresponde a l segundo de los supuestos, referente a la obligación de demostrar /J?/ 
que la erosión de los suelos se m itig ue: 7 
Del ETJ y la IF, se d esprende lo sigu iente: 

De acuerdo con corto edafológica escala 7:250, 000 Serie 111 (INECI, 2013), nos indica que en el área 
de la microcuenca en donde se ubico el sitio del proyecto los suelos que predominan son /os 
Calcisoles, Vertisoles y Leptoso/es, así mismo se distribuye un cuerpo de agua el cual ocupa un 
79.72% del total de la superficie de lo microcuenca. 

A continuación, se hace una descripción de las unidades y subunidades de suelo presentes en la 
microcuenca de estudio. CALCISOL: Del latín (calx, cal) se distingue por presentar una capa dura 
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de "caliche a menos de un metro de profundidad, una gran cantidad de calcio y, a menudo, una 
capa ócrica, características que /os convierten en suelos secos e infértiles. Los calciso/es se 

desarrollan bajo climas áridos, por lo que se /es encuentra fundamentalmente en zonas áridas. 

VERTISOL {V): Del latín (verte re, voltear). Literalmente, suelo que se revÚelve o que se voltea. Suelos 
de climas templados y cálidos, especialmente de zonas con una marcada estación seca y otra 
lluviosa. La /1/ - 37 vegetación natural va de se/vas bajas a pastizales y matorrales. Se caracterizan 
por su estructura masiva y su alto contenido de arcilla, la cual es expandible en húmedo 

formando · superficies de deslizamiento llamadas facetas y que por ser co/apsab/es en seco 
pueden formar grietas en la superficie o a determinada profundidad. Tienen baja susceptibilidad 

a la erosión ya/to riesgo de salinización. 

LEPTOSOL: Del griego (/eptos, delgado) se caracteriza por su escasa profundidad (menor a 25 
cm). Una proporción importante de estos suelos se clasifica como /eptoso/es líticos, con una 
profundidad de 70 centímetros o menos. Otros componentes destacados de este grupo son /os 
/eptoso/es réndzicos, que se desarrollan sobre rocas ca/izas y son muy ricos en materia orgánica. 

En algunos casos son excelentes para la producción agrícola, pero en otros pueden resultar muy 
poco útiles por dos razones: su escasa profundidad /os vuelve muy áridos y el calcio que contienen 
puede llegar a inmovilizar /os nutrientes minerales. Los /eptoso/es dominan la península de 

Yucatán, territorio que emergió del fondo oceánico en fecha relativamente reciente, por lo que 
sus suelos no han tenido ocasión de desarrollarse. En los principales sistemas montañosos 
también se encuentran /eptosoles, allí donde las pendientes y la consecuente erosión imponen 
una restricción a la formación del suelo. La evolución lenta y la productividad reducida de /os 
desiertos ocasiona igualmente que el suelo sea delgado. Ésta es /a razón por la que los Jeptosoles 
sean comunes en la Sierra Madre Oriental, Occidental y del Sur, así como en la vasta extensión 

de zonas áridas. 

La textura del suelo es la característica física del suelo determinada por la proporción relativa en 

la que se encuentran cada uno de sus componentes minerales o partículas primarias: arena, limo 
y arcilla. La textura influye sobre otras propiedades del suelo tales como la capacidad de 
almacenamiento de agua y su movimiento en el suelo; influye también en la capacidad de 
abastecimiento de nutrimentos y aire para las plantas y demás organismos vivos. Es uno de /os 
factores más importantes al evaluar la erosionabilidad del suelo. En la microcuenca bajo estudio 

se presentan /os dos tipos de textura que son: 

Textura media: Contiene menos del 35% de arcilla y menos del 65% de arena, comúnmente son 
/Jamados francos, equilibrados generalmente en el contenido de arena, arcilla y limo. Esta clase 

de textura es /a que mayor superficie ocupa en la microcuenca. 

Textura fina: Contiene más del 35% de arcilla, tienen mal drenaje, escasa porosidad, son por lo 
general duros al secarse, se inundan fácilmente y son menos favorables al laboreo. Esta e/ase 
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textura! represento un poco más de 5.93% de lo m icrocuenco y se encuentro asociado 
principalmente con el tipo de suelo Vertisol. 

Erosión hídrica 

Erosión es lo pérdida de suelo fértil, debido a que el aguo y el viento normalmente arrostran lo 
capa superficial de la tierra. El ser humano acelero lo pérdida de suelos fértiles por la remoción 

. de la cubierto vegeto!, producto de actividades de desarrollo socioeconómico. Estas prácticos sin 
criterios de p revención, mitigación o compensación, contribuy en en gran medida a que este 
problema se,agrove coda día más. 

A continuación, se presentan de forma general /os factores involucrados en el proceso de erosión 
y su desarrollo basándonos en la Ecuación Universal de Pérdida del Suelo (EUPS}, desarrollada 
por Wischmeier y Smith, 7978. Con esto se pretende conocer el estado actual del suelo de lo 
microcuenco hidrológica en cuanto a degradación erosivo se refiere, con el fin d e tener uno 
mayor perspectivo sobre /os impactos ambiento/es que pudieran generarse con lo realización del 
proyecto sobre el componente suelo. 

Ecuación universal de pérdida de suelo: 

A = RKLSCP 

Donde: 
A= Pérdida de suelo (ton/ha/año}. 
R= Erosividod de la lluvia {MJ mm/ho hr año}. 
K= Erosionobilido·d del suelo (ton/hr/Mj mm}. 
L= Factor por longitud de pendiente (adimensional). 
S= Factor por grado de pendiente (adimensional}. 
C= Factor por cubierta vegetal {adimensional}. 
P = Factor por prácticos de manejo (adimensional} 

Para estimar la erosión actual del suelo se consideraron los factores R, K, L, S y C. En tal caso, se 
procesaron cada uno de los valores de estos factores de acuerdo con las características del área 
de estudio. Esto se llevó o cabo mediante el manejo y procesamiento de capos de información 
geográfico con ayuda del So~wore ArcCIS 703. 

Erosión eólica 

Lo erosión eólico-del suelo es un proceso geológico normal de la evolución del paisaje que se 
manifiesta con mayor intensidad en ambientes áridos y semiár idos. Sin embargo, su magnitud 
puede incrementarse drásticamente por acción antrópica, produciendo fuertes peduicios para 
el medioambiente. 
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Los suelos de las regiones áridas y semiáridas, y principalmente aquellos bajo uso agrícola tienen 
más susceptibilidad a erosionarse eó/icamente dadas sus características: son generalmente 
poco desarrollados, de textura gruesa y poco estructurados. Las condiciones climáticas de estas 

regiones están principalmente caracterizadas por precipitaciones concentradas en períodos 
cortos de tiempo, vientos de gran intensidad coincidentes con período~ secos, altas temperaturas 
y altas tasas de evapotranspiración; la escasa cobertura vegetal y el uso de una tecnología no 
adecuada para la zona, aumentan la peligrosidad a la erosión. 

Se puede definir a la erosión eólica como el evento mediante el cual se produce la remoción del 

material superficial, la selección y el transporte por medio del viento. El conocer el proceso, 
cuantificar/o y realizar predicciones respecto a sus efectos, pueden ser /os caminos para lograr 

un control adecuado y evitar la degradación de los suelos. 

La erosión eólica provoca un efecto "in situ" y otro en regiones aledañas. El efecto in situ estaría 
relacionado con la degradación producida en el mismo suelo, o en la cobertura vegetal como 
cultivos o pasturas. La productividad del suelo se verá reducida por pérdidas en la fertilidad física 
como reducción en la profundidad efectiva, cambio en la granulometría, degradación de la 
estructura y en la fertilidad química, como disminución en el contenido de materia orgánica o 
pérdida de nutrimentos (Ly/es y Tatarko, 7986; Buschiazzo y Taylor, 7993). Respecto a la cobertura 

vegetal, la erosión eólica produce una disminución en el rendimiento (Armbrust y Ly/es, 1975) y 
reducción en la emergencia de las plántulas (Woodruffy Siddoway, 7965; Armbrust, 7984).: 

La predicción de la pérdida de suelo por efecto de la erosión eólica en la microcuenca de estudio 
se evaluó utilizando una ecuación paramétrica, la cual fue utilizada por Torres et al., (2003), en su 

trabajo realizado en la cuenca "El Josefino", Jesús María, Jalisco. 

Los valores de 5, T y V, fueron retomados del cálculo de la erosión hídrica (K, LS y C 

respectivamente), esto de acuerdo con Torres et al., (2003), en su trabajo realizado en la cuenca 
"El Josefino", Jesús María, Jalisco; que a la letra dice: "Erosión eólica. Al igual que la erosión hídrica, 
la erosión eólica se evaluó mediante ecuaciones paramétricas y el uso de SIC"; la ecuación 

empleada es la siguiente: 

.Pee= /{Cl, S, T, /1) 

Donde: 
Pee= Pérdida de suelo por erosión eólica (t/ha/año); 

C7 = índice de agresividad del viento; 
5 = índice de erosionabilidad del suelo 
T = índice topográfico 
V= índice de vegetación. 
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En los siguientes apartados se presentan /os resultados de la evaluación de la erosión hídrica y 
eólica del suelo, es decir, se presentan los escenarios comparativos antes y después de reo/izarse 
el cambio de uso de suelo en terrenos foresto/es. En el escenario 7 se presentan los volares totales 
de erosión hídricÓ y eólica por t ipo de vegetación en condiciones actuales, es decir antes de que 
se lleve a cabo el CUSTF, en et escenario 2 se presentan los valores de erosión por tipo de 
. vegetación con el supuesto de haber removido lo cobertura foresto/ en el área del proyecto y, 
fino/mente en el escenario 3 se presentan los valores totales de erosión poro el tipo de vegetación 
presente en el área del CUSTF. 

Escenario 1: Erosión hídrica y eólica en el área de cambio de uso de suelo en condiciones 
actuales. 

-Como lo muestra lo Tablo, el total de lo erosión hídrica y eólico del área destinado a cambio de 
uso de suelo es de 122.16 ton/oño en condiciones actuales; esto debido que oún existe cubierta 
vegeto/, la cantidad de erosión que ocurre es de manera natural asociado a los eventos de lluvia 
y a la velocidad d el viento, a las condiciones edofológicos y topográficas; yo que si bien lo 
cobertura vegetof se encuentro parcialmente olteroda, oún posee especies arbóreos, arbustivas 
y herbáceas que protegen al suelo; las pendientes dominantes en el área de cambio de uso de 
suelo van de 3-7 por ciento, propiciando así el arrastre de partículas de suelo por efecto de la lluvia 
ye/ viento. 

TIPODE TIPO DE SUPERFICIE ER.OSION TOTAL PROMEDIO 
VEGETACIÓN EROSIÓN (Ha} ALAÑO (ton/ha/año) 

VsdeMSMyVs Erosión Hídrica 7.13 7734 63.25 
deMET Erosión Eólica 7.73 50.83 45.07 

TOTAL 722. 76 ---

Escenario 2: Erosión hídrica y eólica en el área con el CUSTF una vez realizada la remoción de 
la vegetación. 

La ejecución del CUSTF implica un incremento en la pérdida de suelo en comparación con las 
condiciones actuales, una vez realizada la remoción de la vegetación, la cantidad de suelo que 
-se pierde en el área de CUSTF es de .332.08 ton/año, es decir la can tidad de suelo que se pierde al 
realizar el cambio de uso de suelo incremento aproximadamente 2.72 veces más que en 
condiciones actuales 

TIPODE TIPODE SUPERFICIE EROSION TOTAL PROMEDIO 
VEGETACIÓN EROSIÓN (Ha} ALAÑO (ton/ha/año} 

VsdeMSMy Erosión Hídrico 7.13 793,97 777.94 
Vs de fvtET Erosión Eólico 7.73 738.76 722.57 

TOTAL 332.08 ---
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Escenario 3. Diferencia de erosión generada con la ejecución del cambio de uso de suelo. 

Al estimar la diferencia generada bajo los escenarios anteriores, se tiene que con la ejecución del 
cambio de uso de suelo la erosión tiene un incremento de 209.91 ton/año¡ reajustando 52.48 
ton/3 meses, lo que se puede ver en la Tabla. 

VOLUMEN TOTAL DE EROSIÓN Volumen 

TIPODE 
SUPERFICIE HÍDRICA Y EÓLICA (ton/año} rea/a 

VEGETACIÓN 
DE 

Una vez Volumen 
mitigar 

CUSTF{ha) 
Actual realizado el potencial 

{Ton/3 

CUSTF amitiaar 
meses) 

VsdeMSMy 1.13 722.16 332.08 209.97 5248 
VsdeMET 

TOTAL 7.13 722.16 332.08 209.91 52.48 

Analizando los resultados obtenidos, se tiene que, en el área solicitada para el cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales, la pérdida de suelo es consecuencia de la interacción de diferentes 

factores, de los cuales el agua y el viento juegan un papel importante, considerando que este 
proceso se magnifica en áreas donde la cobertura vegetal no está presente, derivado de las 
actividades antrópicas o por las propias características del tipo de vegetación. 

Es importante mencionar que el viento causará erosión sólo si el suelo se encuentra suelto o si 
lleva partículas en suspensión; mientras que las condiciones como precipitación y el cambio de 
uso de suelo favorecen el aumento tanto de la erosión hídrica como eólica. 

Medidas de prevención y mitigación para el recurso suelo 

• Se tendrá especial cuidado de no hacer obras como excavaciones y compactaciones del 
suelo fuera del área del proyecto. 

• No se removerá vegetación fuera del área d el proyecto. 
• Se hará la Señalización de los caminos y áreas de actuación, de manera que sólo se utilicen 

éstos para el tránsito de maquinaría y/o personal de obra. 
• Se evitará que la maquinaria utilizada permanezca por periodos largos en una determinada 

área, procurando la movilidad de la misma hacia otras áreas donde puedan tener una 
menor repercusión a la compactación del suelo. 

• Se hará la verificación de los equipos y maquinaria para evitar el derrame de líquidos 
contaminantes. 

• El cambio de aceite de motores, engrasado y recargue de combustibles de maquinaria, 
vehículos y equipo, se realizará exclusivamente fuera del área de t rabajo, preferentemente 
en lugares adecuados para ello (talleres mecánicos), lugar donde se deberá resguardar los 

¡',;:4~! 
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lubricantes usados hasta su entrega y confinación a algún contratista con licencia, en /os 
lugares autorizados. 

• En caso de un derrame accidental de aceite en el suelo, deberá ser gestionado de acuerdo 
con la normatividad en materia de residuos pelígrosos. 

• Se prohibirá enterrar en áreas aledañas al proyecto residuos domésticos o resultantes de la 
construcción. 

• Cercano al desarrollo de la obra deberán existir contenedores especiales para la captación 
de /os residuos no peligrosos que el personal genere, y tanto estos residuos como /os 
materiales excedentes no reciclables deberán depositarse en los sitios que /as autoridades 
municipales autoricen para este fin. 

• En caso de uno situación de emergencia que requiera la reparación de un vehículo o 
maquinaria en el área de trabajo, se tomarán las medidas necesarias para evitar 
contaminar el suelo con aceites y grasas lubricantes. 

• Para reducir /os efectos de la erosión asociados o la remoción de la cubierta vegetal, se 
permitirá el. establecimiento de la vegetación herbácea en /as áreas desmontadas 
(aledañas al proyecto), inmediatamente después de que concluyan las labores de 
construcción. 

· • Se implementará el Programa de conservación de suelo y aguo, con el fin de mitigar /os 
impactos generados al llevar o cabo el CUSTF El cual se resume a continuación: 

De acuerdo con lo anterior y teniendo en cuenta que se deseo mitigar 52.48 ton de suelo, que se 
pierden por efecto de la remoción de lo vegetación con el cambio de uso de suelo, se propone Jo 
realización de obras de conservación de suelo; en este coso 563 cepas común modificados (cepa 
con terraza individual cuadrangular), cuyas dimensiones serán de 7.0 m X 7.0 m X 0.3 m (con 
0.30m de profundidad de captación); con uno separación de 5 metros entre surcos y 4 metros 
entre plantas; las cuales captarán un total de 202.68 (en total la vida útil de /os obras) toneladas 
desuelo. 

Yo que se reforestarán 563 individuos de especies nativos de flora con cepo común, considerando 
que codo uno de ellas retendrá 0.36 toneladas de suelo por año, el volumen total retenido será 
de 202.68 toneladas. Sin embargo, el volumen total captado por obras varía de acuerdo con la 
efectividad del tipo de obro por construir. 

No obstante, debido o la falta de información sobre la efectividad de las obras de conservación 
de suelo y agua, .en zonas óridas y en zonas con característicos particulares como el área de 
restauración, se /e asignaron valores de efectividad en porcentaje {30% de efectividad del total i 
del volumen de captación de la cepo común}, esto de acuerdo con Truebo., 1981;citado por Loredo 
-et. al, 2005; es decir, la capacidad de captación se reajusto a 60.80 ton/año. 
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proyecto no provocará mayor erosión a la que actualmente se presenta en el área de manera 

natural 

De acuerdo a lo anterior la ejecución del cambio de uso de suelo no pone en riesgo el proceso de 
retención de suelo al eliminar la vegetación ya que se implementarán las medidas mencionadas 
anteriormente con las cuales se captará una cantidad superior a la que se capta en condiciones 
actuales, con esto se puede concluir que el proyecto es viable ya que no se provocará la erosión 

del suelo, esto debido a que con la ejecución de las obras la cantidad de suelo que se retendrá es 
superior a la que actualmente ocurre en el área sujeta a cambio de uso de suelo. 

Con base en las cons1derac1ones arriba expresadas, esta autoridad administrativa estim a que sé 

encuentra acreditada la segun da hipótesis normativa q ue establece el art iculo 93, párrafo p rimero de 

la LGDFS, ya que ha quedado técn icamente demostrado que la erosión de los suelos se mitigará con 
la implement ación de las mea idas propuestas por el REGULADO 

3. Por lo que corresponde al tercero de los supuestos arriba referidos, referent e a la obligación 

de demostrar que la capacidad de almacenamiento de carbono se mitigue 

De acuerdo con Becerril-Piña ec al. (2074), reporta en su investigación "Comenido de carbono en 
un ecosistema semiándo del centro de México". que la b1omasa en los sitios de cobertura abierta 
es de 4 87 ton/ha (±1. 78). en tanto que los sitios de cobertura semiabierta presentan un promedio 
de 20.53 ton/ha (± 10.53) y por úlrimo, los sitios ae cobertura cerrada contienen el valor más alto 
de biomasa 42.40 t /ha {± 14.27}, As, mismo /os reservorios de carbono (biomasa aérea•0.S0) se 
estimaron con valores de 2.4 Mg Cha/ano, 12 6 Mg e ho/ono y 21.20 Mg e ha/ario (como se mues u o 

en la Tabla Xl.2.2. 1-1); estos valores se encuentro entre los rangos reportados por Návor (2008) para 

el mororrol espinoso tamaul1peco (citado por Becerril-Piña et al (2014)). 

Por otro lado, de acuerdo con la FAO,2002, en su lllforme sobre recursos mundiales de suelos 

(Captura de Carbono en los Suelos paro un mejor /'v1anejo de la Tierra). el almacenamiento de 
carbono en el suelo se encuentra en un 40% aproximadamente del total contenido en un 
ecosistema, dicho valor se aseme10 con el estudio realizado por Becerril-Pina eral. (2074). donde 

menciona que la biomosa aérea so/o contiene el 50% del carbono total secuestrado en un 
ecosistema; por lo que el 10}6 del total es liberado de forma natural a la atmósfe,a Por u/tuno. de 
acuerdo con J.E Hernóndez et al., 2014 (Captura de carbono en lqs suelos). la deforestación 
provoca la perd ida casi rotal de la biomasa vegetal y entre 40 y 50°-ó del carbono contenido dentro 

del suelo, por lo que tenemos lo sigwenre. 
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Contenido de 
Estado de carbono en la 

conservación vegetación 
ton/ha/año 

Vegetación de 
coberwro 2.40 

abierto 
Vegetación de_ 

cobertura 1260 
semiobierm 

Vegetación de 
cobertura 21.20 
cerroda 

Contenido 
de carbono 
en e/suelo 
ton/ha/año 

1.92 

10.08 

16.96 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/DCCEERC/0S36/2023 

Ciudad de Mexic:o. a 10 de abril de 2023 

Pérdida de Contenido de carbono 
carbono en en el suelo después de 
condiciones un desmonte 

actuales {ton) ton/ha/año 

048 0.86 

252 4.~ 

4.24 7.63 

Con esre am:ecedente y de acuerdo con /os carocte•·ísticos de la coberrura de lo vegetación en e/ 
óreo del proyec[Q que perrenece en su mayor parre como uno cobertura semíobierta (por ser 
Vegetación Secundaria de MET y MS/VIJ, se obtuvo lo estimación de la pérdida de captura de 
carbono en el área de CUSTF. 

Poro ello. se realizaron los estimaciones de captura de carbono en condiciones actuales 
(escenario 1 J. con el supuesto de haber realizado el cambio de uso de suelo (escenario 2) y una vez 
implementados las obras de mitigación y compensación ambiem:al (escenario 3). 

Capturo de e Escenado 1 (Ton C) Escenario 2 (Ton C) Pérdida de 
carbono (ton) 

Biomoso (50>6) 14.21 º·ºº 14.21 

Suelo (40%) 11.37 5.72 6.25 

Liberoción de carbono 2.84 2.84 
(70,f) 

---

Totol 25.58 5.12 23.37 

Lo capwro de carbono en el área del proyecto en condiciones actuales es de 25.58 ton, sin 
embargo, hoy una liberación nawrol de 2.84 ton. Poro el caso del escenario 2, con el supuesto de 
haber reo/izado el CUSTF. se rendrían uno capturo de carbono de 5.12 ton correspondiente al 
almacenamiento natural en el suelo. sin embargo, ocurre uno pérdida de capturo de 20.46 ton 
por la eliminación de Jo vegewción. Por último. el valor total de carbono o recuperar sería de 23.31 

ron por los 1. 73 ho correspondientes o cambio de uso de suelo. 

Carbono a/m en Pérdida de carbono Volumen total de e 
Concepto el área de 

por el CLJSTF (ton) para recuperar (ton) 
CUSTF(ton) 

Escenario 1 . 2558 2.84 
23.37 

Escenario2 5.12 20.46 

~ 
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Concepto 

ier ano (con medida de 
m1tiaac:on) 
2do oño 'con medido d~ 
mitigación) 
3et a,'\o /con meCJida efe 
rn,riaacrón) 
¿to onc (con medida de 
mwgacion) 
Sto año (con medida oe 
mit19crc1onJ 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Direccion General de Gestión de EJCploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofc10 '·1 t.SEA/IJ'.'.;I/DGGE: P:·::;s3c?.023 

C11 dad ::L •.1,,, -, a 1 :, d<= al ril d" 20::3 

Carbono alm en Pérdida de carbono Volumen total de <. 
el área de por el CUSTF (ton) para reCtJperar (ton} 

CUSTF (ton) 

216 --- 2115 

576 -- 1539 

576 --- 9.63 

5.76 - -- 387 

5 76 --- -7.89 

Medidas de prevención y mitigación para el almacenamiento de carbono: 

En cuanto a las medidos de mit1gocion, en el pr,mer ano se nene uno captura ae 216 ton 
correspondientes únicamente del olmocenomienro de carbono en el suelo, debido a lo poca o 
nulo veg etac,on que hay en el oreo propuesto paro la reforesrnción (áreas degradados) 

Para el segundo año, se tiene una capturo de 5.76 ton de carbono, esto es la sumo de 

almacenamiento que ocurre en el suelo con lo que apenas se ,lega a almacenar en la vegetocrón 
reforestado Cabe resaltar que dícno comportom1ento en la retención será similar en los p11me10s 
5 años ae lo reforestación. postenor a eso, la capturo de carbono aumentará debido al ou,;,ento 

de b1omaso. Así mismo, es de observarse que o parrir del quinto año se logro recuperar la perd1dc 

de carbono ocasionado por las actividades de CUSTF, demostrando as1 que. los medidos de 
mitigac1on p ropuestos lograrán retener una cam1dad mayor de carbono que en condietones 

actuales en el oreo de cambio de uso de suelo. 

Llevando el resulrodo de lo captura de carbono en condiciones acruoles en el orea de CUSTF o 
comparacion con el rotal de la vegetación forestal en la m1crocuenca h1d'ológico foresto/ 

tenemos que la superficie foreswl comprendida es de 8,974.72 ha (sin considerar lo superficie de 
cuerpo de agua); lo que represento una captura anual de carbono estimada de 173.07397 

tor,e /odos (8.974.12 ha x 12.60 ton/ha/ario) 

Al real1za1 un aná/1s1s de perdida de carbono se trene que /a ,emoción de vegetación que se 
llevara o cabo en el oreo del proyecto represento1á una pé1dido de2337 ton/ano de 713.073.97 to•, 
e/mio que se estim an se captan actualmente en el orea de la /'v11crocuenco hidrológico foresto/, 
es decir, representa unicamente el 0.027%, canr:1dad muy poco significativo en cuanto o 

afectación se refiere ,oor la ejecución del proyecto. 

l-¡:_•1· .. ,. 
l~,.4 i '3ouleva1d Adolfo Rui:c Cortlm:-s 4209, Jarct:nes en la Mont3na, 14210. Cíu<J,;d de M~¡¡:co 

-.:.. .. / T,; IMono: 55 q¡ '2G C'! r.o w-.\w.gob.mxfa«'Ji! 

~, :-.'\~"~<'' Íf;?-3~~"~'&"<'~lfl1~~H~,,%W-',._~<''%~~"\..l'...~~-('~//flc§;:c:c.tl:.:~\W -., 
~S.\.' ~~,1-11~-:~~t-."'~~r.::.'t..~'-.:::..~ ~('~,i~<;..~~,..~~r: 't..~:,;::;_~ r. · 
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Ofcio No. ASEA/UCI/DCCEERC/0536/2023 

Ciudad de Mexico, a 10 de aoril de 2023 

Con base en las consideraciones arriba expresadas. esta autoridad administrativa estima que se encuentra 
acreditada la tercera h ipótesis normativa que establece el artícu lo 93, p árra fo primero de la LGDFS, ya que 
ha quedado técnicament e demostrado que la c apacidad de almacenamient o de carbono se mitigará 
con la implementación de las medidas oropuest:as por el REGULADO. 

4 . Por lo que corresponde al cuarto de los supuestos arriba referidos, referente a la obligación 
de demostrar que el d eterioro de la calidad del agua o la disminución en su captación se 
mitigue: 

Del ETJ y la IF, se desprende lo siguiente: 

El área de estudio se localiza dentro de fa Región Hidrológica 24 "Bravo-Conchos", en fa cuenca 
B "Río Bravo- R. San Juan•: subcuencas (a) "P. Marte- R. Gómez" y subcuenca (b) "R. San Juan ". 

La Región Hidrológica 24, Bravo-Conchos, tiene una extensión superficial de 229 740 km2, recibe 
una precipitación normal anual promedio de 453 mm, registra un escurrimiento natural medio 
superficial interno de 5 588 hm3/año, un escurrimiento natural medio superficial total de 5 756 
hm3/año, exporta_ hacia los fil - 77 Estados Unidos de América 432 hm3/año y está compuesta por 
37 cuencas hidrológicos. Su principal corriente es el río Bravo. Todas las cuencas se encuentran 
en déficit de agua superficial {ACUERDO por el que se actualiza fa disponibilidad media anual de 
fas aguas superficiales de las 757 cuencas hidrológicas que comprenden los 37 regiones 
hidrológicas en que se encuentra dividido los Estados Unidos Mexicanos), publicado en el Diario 
Oficial de fa Federación el 21 de septiembre de 2020, lo anterior debido al elevado consumo en 
riego agrícola y servicio público urbano. 

Dentro y a los alrededores del área de estudio existen corrientes intermitentes que fungen como 
cauce del agua en temporadas de /luvias y algunos cuerpos de agua temporales tipo jagüey 1 
hechos por los propietarios de los predios. El Proyecto se desarrollará en la Cuenca Hidrológica 
Río Bravo-Conchos, los principales cuerpos de agua más cercanos son río el San Juan que forma 
a fa presa Marte R. Gómez y continúa como Río San Juan para finalmente desembocar en el Río 
Bravo a la altura de la ciudad de Camorgo, Tamaulipas. 

Dentro de la microcuenca se encuentra ubicado un cuerpo de agua, correspondiente a la presa & 
"Presa Marte R. Gómezn, la cual ocupa una superficie de 4,435.95 ha, es decir ocupa el 34.34% del r 
total de la superficie de lo microcuenca, como se puede observar en lo figura lll.7.5.1-1, el 
coeficiente de escurrimiento en esta microcuenca corresponde de 5 a 10% y de 10 a 20%. 

El área del proyecto se encuentra dentro de dos acuíferos: el acuífero Bajo Rio Bravo y Agua/eguas 
Ramones, defin idos con la clave 2807 y 1905 respectivamente en el Sistema de Información 
Geográfica para el Manejo de fas Aguas Subterráneas (SIGMAS) de la CONAGUA; se localizan en 
fa porción norte del Estado de Tomaulipas y cubre una pequeña parte del Estado de Nuevo León, 
entre los paralelos, cubriendo una superficie aproximado de 17.824,27 km2 y 1, 766.7 km2 
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respectivamente. El acuífero Bojo Rio Bravo y el acuífero Agua/eguas-Ramones colindan entre sí 
y Colindan al poniente con el acuífero Lompozos-Anáhuoc, al suroeste con el acuífero Chino
General Bravo, y al sur con el acuífero fvféndez-Son Fernando. Así mismo el acuífero Aguo/eguos
Romones colindo al norte con el acuífero Sabinos- Peras y al oeste con El Carmen- Salinos 

Victoria, al sur y al este con el acuífero Bojo Rio Bravo. 

El acuífero Aguo/eguas-Ramones, clave 1905, se ubica en lo porción noreste del Estado de Nuevo 
León. Tiene una extensión territorial de 1,767 kilómetros cuadrados, y comprende parcialmente o 
los municipios de Aguo/eguas que cubre el 32.38 por ciento de lo superficie del acuífero, Cerro/va 
que abarco el 30. 75 por ciento de la superficie del acuífero, General Treviño, con el 19.34 por ciento 

de la superficie, Los A/damas, que cubre el 12.78 por ciento del acuífero, Parás con el 4.06 por 
ciento, Salinas Victoria el 0.37 por ciento, e Higueras que cubre el 0.32 por ciento de la superficie 
del acuífero. Administrativamente el acuífero corresponde a la Región Hidrológico

Administrativa Río Bravo 

Infiltración 

La 1nfiltroc1ón dentro del ciclo hidrologico se define como el proceso por el cual el agua penetra 
a través de la superficie del suelo, pud1enao quedar retenida en el mismo, o bien, continua, hasta 

alcanzar un manto acuífero. lo que se conoce como infiltración profunda Sin embargo. la única 
fracción de lluvia con potenc,ol a infiltrarse es la que llega a lo superficie del suelo. Otra fracción 
de lluvia a considerar es la intercepción por follaje de plan tos. Se estima que, en cado l.luv,a 
torrencial, el follaje venciendo la gravedad y el viento, intercepta cerca de 1.3 mm. Sin embargo, 
el follaJe intercepta generalmente el 72'?u de la lluvia anual (Butler, 7957). Su importancia. dentro 
del ámbito social y ambiental, queda de manifiesto, debido a que los seres humanos 
dependemos de este líquido vital, para llevar a cabo las diferentes actividades económicas y de 

subsistencia. 

Para estimar la cantidad de aguo que potencialmente se infiltro en un área determinada. el 
manual de instrucciones de estudios hidro/og1cos realizado por los Naciones Unidos. proponen lo 

siguiente ecuacion poro el análisis del coeficiente de mfiltrac1on aparente, que corresponde a la 
fracción de lluvia que aparentemente se infiltra. 

i 
C = (Kp+Kv+Kfc) 

Dónde: 
C = Coeficiente de infiltracion. 
Kp = Fracción que infiltra por efecw de pendiente. 
Kv= Fracción que infiltra por efecco de cobertura vegeta l. 
Kfc = Fracción que infiltro poi efecto de textura de suelo. 
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Con la finalidad de demostrar que el proyecto no reducirá Jo captación de aguo, en los siguientes 
apartados se analizarán los valores de infilrroción de agua en el área del proyecto. es decir para 
el análisis de la cqptación de aguo en el suelo se tomó en cuenta principalmente lo cantidad de 
agua que es infiltrada en el área del proyecto. 

Es importante mencionar que el desarrollo de lo metodología se tomó en cuenta una ecuación 
de infiltración en lo cual lo principal entrado de agua es mediante lo precipiroción. siendo lo 
infiltrac ión el proceso hídrico por el cual el aguo es captada en el suelo y del cual depende la 
cantidad de agua que se almacena en los mantos acuíferos, por otro lado uno porte de lo 
precipitación se pierde por los procesos de evapotranspiración realizada por el suelo y vegetación 
existente, y otro porte de la lluvia se pierde por los procesos de escorrentía superficial. 

·Se presentaron todos los resultados de los principales componentes de lo infil t ración, por lo que 
poro el presente capitulo únicamente se analizarán los resultados de infiltración del aguo en el 
área del CUSTF. yo que como se mencionó anteriormente es el principal proceso por el cual el 
agua es caprada en el suelo y que uno parte del aguo infiltrado es la que llega a los montos 
acuíferos. 

Así mismo, con el análisis lo in filrración potencial del aguo se pretende demostrar que el proyecto 
no provocará lo disminución de su captación, poro ello se compararon 3 escenarios; el escenario 
7 (valores de infiltración en las condiciones ocwoles) y el escenario 2 en lo cual se hace el supuesto 
de haber realizado el proyecto. además se añade un rercer escenario el cual es lo comparativo 
de la infiltración actual con el supuesw de haber realizado el proyecto. 

Escenario l: Infiltración en condiciones actuales área de CUSTF 

Tomando en cuento condiciones del área de cambio de uso de suelo. como son. la topografía, 
tipo de suelo y cobertura vegetal el volumen de agua que se infilrro en los condiciones actuales 
en uno superficie de 7. 73 hectóreos. correspondientes al áreo de CUSTF, es de 2,806.08 m 3 por año. 

TIPO DE VEGETACIÓN SUPERFICIE INFIL TRAC,óN TOTAL AL 
{Ha) AÑOm3 

Vs de Mocorrol Submontono 0.80 1,978.49 

Vs de /V/atorra/ Espinoso 
033 88759 Ta, noulipeco 

TOTAL 7.13 2,806.08 

Si bien en el área de cambio de uso de suelo lo vegetación se encuentro en proceso de 
degradación, la presencia de cobertura vegeral, principalmente arbustos y herbáceas favorecen 
el proceso de infiltración: de manera que al eliminar lo cubierto vegetal la infiltración disminuye 

l 

provocando el proceso inverso a lo infiltración. es decir, la generación de escurrimientos ~ 
superficiales. 2. 

~s. ~~ 
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Escenario 2: Cantidad de agua infiltrada después de realizada la remoción de la vegetación 

Con la realización del proyecro y debido princ,pa/mente a la remoción de la vege:aoón. que es ,¿,¡ 

prmc1pa/ factor que cambia al realizar et cambio de uso de suelo, la cant1doCI de aguo que se 
infi/rro disminuye en las superficies ocupadas por la Vegetac1on secundaria de Matorral 
Submontono y Vegetación secundaria de Matorral Esp·noso Tamaulipeco; de manera que la 

infiltración f;nol es de 2,272.82 m-

TIPO DE VEGETACIÓN SUPER¡:JCIE (Ha) 
INFIL TRAClóN TOTAL AL AÑO 

m" 
Vs de 1,!atorrol Submo11to110 0.80 l.5~248 

Vs CJe Marorro/ Espín?so 
Tomaul1peco 

0.33 73034 

TOTAL 1.13 2,272.82 

Escenario 3: Comparativa de los valores de infiltración antes y después de realizar el CUSTF 

Con los daros presentados en ambos escenonos. se estimo lo diferencia generada con la 
remacion de la vegetación en el á1ea de CUSTF con lo que se estima que se dejara de infiltrar 
S33.26 m 3, tomando en cuento que el factor poi afectar con el cam bio de uso de suelo es 
principalmente te cobertura vegeta l. 

VOLUMEN TOTAL DE VOLUMEN 70TAL DE 

TIPODE SUPERFICIE DEt.. INFIL TRACfÓN (m"'/añoJ INFILTRACIÓN A MITIGAR 
VECETACJÓN C()STF(Hai 

SIN PROYECTO CON PROYECTO 
(ml/año) 

Vs de f.1SM 080 1,9)8.,..9 1,5424~ .:,7601 

Vs de !vlET 033 88759 73034 
i5725 

TOTAL 113 2.806.08 2,272.82 533.26 

El volumen de in filtración de agua. después de establecer e/ p royecro, rendró una dism1nuc1ón 
comparado con el vo1umen que se infiltro e n condicione!: actuales Con base en el análisis 

e tectuado, se tiene que poi efecto de la remoc1on de lo ve9etoc 1on se deJaran de infiltrar 533.26 
m - de agua. por lo que se propone lo construcción de obras de conservación de aguo para m1t:gor 

el impacto generado. 

Recarga Subterránea en el área de CUSTF 

,✓;:;·\ 
H ~\ Boulevard Ad◊!fo Rui4 Co•tlm's ~,209, Jorcine~ en 11 Montil'1J :4210, Ciudad di'.' Mex1 o 
\ ,!'.j./ fa!i;tono; 55 91 .t6 ll O{) v.-v.v .. gob.m:.hsc>a 
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Escenario 7: En este apartado se presentan los valores correspondientes o la recarga subterránea 
en condiciones aétuoies. es decir, antes de realizar el CUSTF. Se calculo lo recarga subterránea 
considerando que lo precipitación media anuo/ es de 597.0 mm (esroción 79043 MADERO 
(CONACUA-SMN)) para e l tipo de vegetación presente en el dreo de CUSTF. 

Como se puede notar, lo recargo subterránea actual que se do dentro del área del proyecto es 
de 2.297.75 mº anuales 

Escenario ?: En este aportado se presentan los valores de recargo subterránea uno vez hecho el 
cambio de uso de suelo. 

Aplicando la fórmula de recargo subterránea se obwvieron los siguientes valores uno vez que se 
reo/ice el cambio de uso de suelos de terrenos foresto /es, donde se puede notar que lo recarga 
subterráneo desciende o 2,276.69 mJ anuo/es. 

j¡sqJn9rio 3: Esre escenario presenro la comporotivo de los valores de recargo subterráneo ames 
y después de realizar el cambio de uso de suelo. 

Lo disminución en lo capacidad de recargo subrerránea uno vez hecho el cambio de uso de suelo 
con respecto o la cantidad de aguo que se recarga en los condiciones actuales es de 80.46 
m 5/oño. 

De los 2,297.15 m3/año de infiltrac ión en condiciones acruoles de. uso de suelo se reducirá o 2,276.69 

m3/oño de ogua uno vez que se realice el cambio de uso de suelo, siendo lo diferencio la cantidad 
de 80.46 m 3/oño, srn embargo. se pretenden reo/izar obras de conservación de suelo y agua que 
ayudarán al aumento de lo recargo subterráneo. 

Medidas de prev~nción y mitigación para e l recurso agua 

• No se afectarán cuerpos de aguas que se encuentre denrro y fuera del proyecto. 

• Construir, si es necesario, sistemas de decantación en los accesos próximos o los cauces, poro 

evitar que lleguen arrastres de sólidos en suspensión o los mismos. 

• Se evitará que lo maquinaria utilizado permanezca por periodos largos en una determinada 
6reo, procurando tener uno menor repercusión al estancamiento de agua. 

• No se oplicorón pesticidas o algunos orros químicos que pueda contaminar el aguo superr7ciol 
o subterránea. 

• No se construirán más obras que requieran desmontes, buscando no afecwr la cubierta 
vegetal que favorece la infilrroción. 

G El cambio Cíe aceite de motores. engrosado y recargo de combustibles de maquinaria. 

vehículos y equipo se realizará preferentemente en lugares adecuados paro ello (talleres 
mecánicos) evirondo el daño a escurrimientos o cuerpos de agua. 
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• Toda la maquinaria y equipo que se utilice para este proyecto deberá estar en buenas 

condiciones mecánicas. con el fin de evitar fugas de lubricantes y combustibles. 
• Quedará prohibido el vertido de cualquier residuo contaminante en los cuerpos de agua 

• Se colocaran baños moviles (letrinos) para el control de desechos {heces y ormaj y evitar fa 

contommacion del aguo. 
• Los residuos que po, sus propiedades físicas y qwmicas tengan coracterfsticas de 

peligrosidad. deben manejarse y disponerse de acuerdo con lo establecido en lo Norma Of1c1ol 
Mexicana NOM-052-SEMARNAT-2005} demás ordenamientos jundicos aplicables. 

• Si se presenta una contingencia por el derrame de residuos peligrosos o dañinos paro el 
ambiente se procedera o realizar fo remoción y/o l1mp1eza de los componentes ambiento/es 

afectados. 
• Durante lo ejecución del proyecto se colocaron sanitarios portátiles con la finalidad de 

mantener un estricto control de los residuos fisiológicos y evitar las evacuaciones al aire libre. 

y que estos se filtren, postenúrmenre los residuos deberán ser trasladados a los sitios donde 
indique lo autoridad local, poro lo cual deberá contratarse a una empresa especializada y 

outonzodo para el maneJo y dispos1c1on de los mismos. 
• Se implemenrará el programo de reforestacion 
• Se implementara el programa de conservacion y restauración de suelo y aguo (Ver Anexo PJ, 

con el fin de mitigar los impactos generados al llevar a cabo la ejecución del proyecto. sobre 
el componente aguo. A cont,nuación, se resume dicho programo. 

Como se dese, ibe en la Tabla Vl.2.3.2-3, el volumen potencial de recargar subterránea a mitigar 

ase/ende o 80.46 m·iaiio Por lo anterior y para mitigar el impacto causado por la realización del 
proyecto sobre la recarga subterránea, se propone la elaboración de obras de captación de aguo, 
en este caso 8 bordos de tierra a curva de nivel, así mismo, se pretende hacer ta dispersión de 
material vegetal tnturodo resultado del CUSTF, dentro del área destinada a lo reforestación y la 
restauración con obras de conservación de suelo y agua, esto con la finaltdad de retener ta mayor 
cantidad de humedad y aumentar la ,nfiltración y por ende la recarga subterránea; por último. 
se eswna que las obras propuestos para retención de suelo tambien tiene la capacidad de 
aumentar el aguo percolodo es decir, agua que llego a los acuiferos. 

De acuerdo con las obras a construir para favorecer la recarga subterranea, el volumen o captar 
por bordos de tierra a curva de nivel es de 30 m- por bordo y dado que en total se construiron 8 

bordos, tenemos que le cantidad potencial de aguo que sena captado por este tipo de obras 
durante un evento de lluvia seno de 24000 m 1; Asimismo, es preciso señalar que lo reforestación 
de plantos nativas con cepa comLín tamo,én servirán poro la captación de agua, por lo que se 
esnmo que el volumen potencial captado por cepa común durante un evento de lluvia asciende 
o por lo menos a 768.90 m' Sin embargo. el volumen total captado por obras varío de acuerdo 

con la efectividad d el tipo de obra por constrwr. 

No obstante, debido a lo falta de información sobre la efectividad de las obras de conservación 
de suelo y agua, en zonas ándos y en zonas con carocterfsticas particulares como ei área de 

,,,;~-.... 
H •),,, Boulev;;rd Adolfo Ruiz Cortln~s ,,209, Jardines "-'ll la Mon~ana. 14210, Ciud11d de México. 
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restauración, se fe asignaron valores de efecrividod en porcentaje (30% de efectividad del total 
del volumen de captación de los bordos de tierra a curva de nivel: así mism o. poro et caso de lo 
cepo común, se le asignó una efectividad de 30% del wtal del volumen de captación por dichas 
obras), esto de acuerdo con Truebo .. 1981; citado por Loredo et. al, 2005; esto significo que se 
estaría captando 72.00 m 5/oño por los bordos de tierra o curvo de nivel y 50.67 mVoño por lo 
reforestac ión con cepa común, dando un toral de 722.67 m3/año y este o su vez se multiplica por 
el porcentaje de recargo {37.35%) que ocurre en el predio de compensación; esto significa que se 
estaría caprondo paro el coso de los bordos o curvo de nivel corresponde o 22.57 m 5/oño y 
75.88 mJ/año por lo reforestación con cepo común, dando un total de 38.45 m3/oño. 

Así se tiene que fo diferencio entre la comidod de agua que dejaría de recargarse por el CUSTF y 
la que se captaría considerando lo construcción de bordos de tierra o cuNa de nivel y la 
reforestación con. especies nativos con cepa común como medida de mitigación es superior de 
lo que actualmente se recarga. 

Si comparamos lo cantidad de agua que se infiltro y recarga sin afectación en lo superficie de 
CUSTF y la que se infilrroró y recargo cuando ocurra lo remoción de vegetación forestal o el 
cambio de usos de suelo (desmonte). se nota uno disminución de 80.46 m 3; sin embargo, con lo 
implementación de las obras que se proponen anteriormente poro lo captación de aguo de lluvia 
se mitigará esta diferencia. teniendo que al ejecutar el cambio de uso de suelo e implementar las 
obras, la recarga seró semejarrte o lo que se tiene en condiciones actuales sin remoción de lo 
vegetación. 

De acuerdo con lo anterior la ejecución del com.bio de uso de suelo no pone en riesgo e l proceso 
de captación de agua al eliminar la vegetación yo que se implementarán las medidos 
mencionadas an teriormente con las cuales se captará uno cantidad superior o fo que se copw 
en condiciones aétuoles. es decir. con lo cobertura actual del sirio. pero sin la implememoción de 
obras. 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa estima que se encu entra 
acred itada la cuarta h ipót esis normativa q ue establece el artículo 93, párrafo primero de la LGDFS, ya que 
ha q uedado técnicamente dem osuado que el deterioro de la calidad del agua o la disminución en su 
captación s e mitigará co_n la implementación de las medidas propuestas por el REGULADO. 

VI. Que en cumplim iento de la obligación que o esta autoridad administrativa le impone lo d ispuesto por 

el art iculo 93, párrafos segundo. tercero y cuarto de la LGDFS, esta autoridad administrativa revisó la 
información y documentación que obra en el expediente, observándose lo sigu iem:e: 

El artículo 93, párrafos segundo, tercero y cuan:o de la LGDFS establecen: 
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En los outorizoC1ones de cambio de uso de! sueio en cerrerios foresto/es, to Secrewr,u deberá dor resp,.~s,o 
debidamente fundado y 1'1ot1vado o ,os opir~1ones •ecn1cas err:it,dos por los miembros dei Consejo Estatal 

For,;,sto! de oue se crote, 

Los autor:zaciont=s que se erniron deberán inregror un prog,oma de ,escore y reubicación de ec;pec•es de 
le f/ora y fauno ofecwoas y su odoptaci6n o/ nuevo habitot confc•rrne se estqb/ezca en el Reglomemo. 
Dichas outon:::ac,ones deberán suJetarse o 10 q-1e, en se coso, d1spon9on los proqromas ae ordenamiento[; 
ecológicos corresporicltentes. los Norm as Of1C1CJles Mex1concs y demos di5pos,ciones legales y 

reglamentarias opficobles 

Trotándose de terrenos ubicados en remtorws ino'1genos. 'o autonzoc1ón de cafYlbio de uso de Suedü ooe•nós 
deberá acomponorse de mea ,dos de corisulto previa, libre, informado culturo/menee odeC'JOdo y de buena 
;e, en los términos de fa leg,s1ac16n aoiicable Poro e/10. lo Secrera·ío se coordmora con el lnst,tuto Noc1ona! 

do? ,os Puebles Jnd1genos, 

l. Por lo que corresponde a la opinión del Consejo Estatal Forestal en el estado oe Tamau lipas, esta 
DCGEERC con fundamento en e l artic..tlo l<,3. fracción 111 del RLGDFS, solicitó opin ión mediante 
oficio ASEA/UGI/DGCEERC/0113/2023 de fecha 20 ae enero oe 2023, c1taco en el Resultando 6 
del presenté oficio, sin que a la fechs de emisión del presente resolLJtivo se haya redbioo oprn ión 

alguna, por lo que se entiende que no existe ob..,ecrór para la a¡_,1torízac1on ce CUSTF para el 

desarrollo del Proyecto. 

2. En lo referente a la integración de prog ramas de rescate y reubicación de especies de la f lora y 
fauna silvestre afectaaas _, su adaptación al nuevo habita t. el REGULADO in tegró con el ETJ, los 
Drogramas ce rescate y reub1cac1on de flora y fa1_¡na si lvestre, con base en los dctos qL1t SE: 

establecen en el artículo 741, penúltimo parrafo del RLCDFS, dichos programas se anexan al 
presente resolutivo como Anexo 1 de 2 Programa de rescate y reubicación de flora si lvestre y en 

el Anexo 2 de 2 el Programa de rescate y r'=Lib1cacion de fauna silvestre 

3. En relac1on con e l C\.1mpl1miento de lo dispuesto en los programas de ordenamiento ecologíco A 
correspondientes, las normas oficia les m exicanas y demás d ispos1c1ones leg€iles y - l 
reglamentarías aplicables, Al respecto se t iene lo siguiente: 

a) Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio 

El proyecto se ubica en /o Reg,on Ecologi'ca 9.23 y lo compone lo Unidad Ambiento! 
Biofísíca 109 Llanuras de Coahwla y Nuevo León Sur, 

De acuerdo con el POECT el estado del medio ambiente en el 2008 fue medianamente 
estable y con un confl1cro secronal nulo: no presenta superficie de ANP, presemo alw 
degradacion de los suelos y de la vegetoc,ón }' medio degrodacion por desert1f1coc1ón, La 
modificación ontropogénico es baja, Long;rud de corrcte -c1s {km): fvled1a Porcentaje de 

zonas uroanas: muy bajo, PorcentaJe de cuerpos CJe agua: baJa. Densidad de poblauón 
(hab/km2 ): bajo. El uso de suelo es pecuano. orro ripo de vegetaCión _v agríco/o Con 

Bou;ev«td Adolto Rt..iz C.ortlnes 4209, J;,rdine::. en \J Montan.>, 14210, Ci1.,údd d~ Méx;c.o 
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disponibilidad de agua superficial y subterráneo. Porcentaje de zona funciono/ alta: 3. 7. 
Baja marginación social. Alto índice medio de educación. Bajo (ndice medio de salud. Bajo 
hacinamiento en la vivienda. Medio indicador de consolidación de lo vivienda. Muy alto 
indicador de capitalización industrial. Bajo porcentaje de la tasa de dependencia 
económica municipal. Alto porcentaje de trabajadores por actividades remunerados por 
municipios. Actividad agrícola con fines comerciales. Medio importancia de lo actividad 
minera. Alta importancia de la actividad ganadera. 

Las estrategias que desarrolla esto UAB se presentan en lo siguiente tabla, se observan 
estrategias dirigidas a lograr la preservación, el aprovechamiento sustentable, la 
protección de los recursos nawrales, restauración. entre otras, y con lo finalidad de aplicar 
/os crirerios establecidos en el presente POECTse vincularon con actividades o ejecutar en 
el proyecw y con medidos preventivos y de mirigación de impactos ambientales 
propuesws en este documento de ETJ-CUSTF. 

Estrategias Vinculación con el proye<:tc 

Grupo l. Dirigidos o logrc:r lo su_srenrabilidad ombientcl del Terrirorlo 

1. cons2rvoc1on in s1tu de los ecosisremos y su 
biodiversidad. 

2. Recuperación de especies en 1iesgo. 

A) Pr-ese1vac1ón 

3. Conocimienro. on6/isis y monitoreo de los 
ecosistemas y su biodiversidod 

4, J:. provech orrlien ro susrenroble de 
ecosisrenios. efpec,es. genes y recursos 
noruroles. 
S. Aprovechom,enro sus,encob1e de /os suelo5 
oorícolosv oecuon'os. 

B) 
5. Modernizar lo infroescn,cwro hid, oogricolo y Aprovechamiento 

sustenroOie recnificor /os supe:Jiicie:s ogrrco/os 

7 Aprovechamienco sustenrab/e de los 
recursos foresrales 

Pág'r,a 39 oe 53 

Como parre de los actividades del proyecto poro garanrizor la 
incegndcd a'e los ecosisremos se implementorém acciones de 
p1 erección y conseNoción de las especies que sa verón ofecctadas 
por el CUSTF, evitando su 
biodiversidad. 

disminución o perdida y su 

En el copm.J/o IX del documento se derallon les cccividodes 
p, opuesros oora ambos ptogromos. 

Con el actual documento de ETJ-CUSTF se concribuye al 
conocwnien to y anófisis del ecosistema y su biodiversidod. o parcir 
ce lo descripción de los elemenros fisícos y b10/og1cos y se serio/o 
lo problemática ambiento/ oc-ruol derectoClo en el órea de CUSTF, 
así mi:,mo específicamente poro los componE'nres suelo y aguo 
se presentan los escenarios de lo perdido de suelos con e."osión 
hídrica y ernsión eólico en condiciones ocruoles {Escenario 1), esta 
est1moc1ón se reo/izó wmbien considerondo io remoción de lo 
vegetación en e/ órea de CUSTF (Escenorio 2), ademós de los 
escenarios de recargo subcerróneo en el áreo de CUSTF entes y 
despw§s de reo/izado el provecco. 

El proyecto no pr;;;ve aprovechomienro de ecosistemas, especies, 
genes y r:;,cursos noruro/¿s. 

El p1oyecco no prevé aprovechomienro de sualo agrícola y 
pecuario n i lo op//coción de infra&srrucwro en los superficies 
donde se realicen estos ocrivrdodes primario;,; so/omenre se 
p retenden obres de infroesrrucruro con ,¡,J ob¡etivo de extraer gas 
nawrol. 
Tomando en cuento que lo Ley General de Oesorro//o Foresca/ 
Sustentable en el ort,culo 7 fracción XLVII define a los recursos 
foresto/es como lo vegetación de los ecosistemas foresto/es. sus 
S(:rvicios. producros y residuos, osi como los terrenos forestales y 
praferenremente foresto/es. En ninc¡uno de los octividodes de los 
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C., Pro1ecc,ón de 
los rc:c. trsos 
naru,·ale-s 

D) Resrouroc•or 

E! 
Apro e-chomienco 
sustemoble de 
re-::ur sos r1C1.uroles 
no renovable-e.',, 
ocr:v,daoes 
e-coric01,co~ ce 
p1oducciorJ _, 

~ :;erv,c,o, 

Est;•ategios 

13_ Poc,onoli::-or e 1 use de agroqJin>:cos J 

promover e 1 uso dt;; J: • .:,off:1 .,/.1:ontes 

14 Pestcuraciof'l o·@ €-coc;:~l'emas fOl esto i?.S y 
s1..,elos oqrtcoros 

15 Apifco=•on ae 1c; orod:.,cc·n de/ Se,,,c,c 
Ceofag1co fvfexjcaf'lc el clesc:rror!o e=o"1Xi11co :1 

soc,o,; o, o,oro\ee;1am1>:nto sustencoo e de los 
reCL;/ SOS r;otura;e!; 170 reri~\-·Ol)'e,•; 

15 b[s Conso!rdcir J?J ,··~o,·co 1orn1atr~ •:> 
ornb,Pnro' oplica•:i,e e 10s acn .--,c.iooes ,1:1riÉras 
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Vinculación con el proyecto 

e-topos dei oro} ef"7tO ~P orev~ e r apro•.-echr;,·,,1-enro n• L•t11izcc.1r;n :.1e 
1<.)S '"éC(..1f~GS forES!CÍ.¿,"J 

1. • .:··,:; 1'1-:ooctos o JJ flO!O _.,. o io founc c:,us:;dos por o 
,tnpterr entoc;ór- ae; JJtoy➔cro no suoc1·,er, uno olte-roc,•o¡,, iOC ·a e, 
funcrof"'ormentc oej ecosiste-,na ornb,entol ya Q1,,1t: se 1r-ic1uyf-n ~.., 
~, ore;-e, ..... c~ voc1.-1"'riento ce ETJ~CUSTr tas mt-?didos c.,rei,,1:r:r.:,,;1:._i, 
LJí:! rv,it,yo'-11-.n :~~1::;01,os fJª'"º ev•tor erecrcs :;;,gnif,cJ! -:-;. ;u!' _, 

con10 je d~rol,c.: er el coo•tt.110 X 
ºº-'? o:c·E-·yer es e-:is,sri:"r•--.os 10 o,-o, 10·,1ercc •1Yip!t,,1-=n=CJr...1 

.,:;.o·v,....~ L.JrP· ~ - • 1vo~ ,,., ce rnrt,yoerón e; :os i."Y'lp-Or-tcs on1b:e,"'tCJle;;. 
cn.JF ,::,ucfe,cn ocur•·,: con E.1 oesorro,i;c ce, r:,;,ovecro 

I DP nrorP:;c•on o :a fa..,;·na :,1-.7:sue 
Lleven a cot.:1c pro2rcma dE ahu;-e ri!otniento, ter--:ore 
r-=~L.coc,..::n oe t,n,na te-niendo esPtc-=•o, ote-nc:ón con ::,aes los 
bOtc. -:!S oresentes en _lo NO/'1-059-SéMAPN4T-20i0 y de 
1r.teri .. iffccr ;t-:. ¿arnbren o o~ q!.A: se @ncu¿..r, rr ~ ri hsrodo;; e,n los 
-oe''lCJ,C!-;' Cíf? ,a c1TES, 201c¡ 

2 Oe n2fc•res,o,:1·:Jf": con ,?soecies r.otivos 
Se 1ea1tzo1é c.J,.-, tos espec,·es or;·::1 "r1o'es del er-o~iste·,·o y-o -.r: . .:es~ e 
ccn í?SW...: se ,o=.r-:rc ,.:; que ol r. 10/ m r,go,o e,' co.,...,b,o d~ use O'=! 
~v~to ,~-Je se- 1r=,v.=, o cccr, 5stos é-Spec:es : :.:ron tos q;.;t sec., r· 
sus.:E-;.;n.•oi'es Ce .;~1rortl' e,~ v veto d2 ,e zcro 

J. C·-e cor"'S~r\.C.'":1cr; _;. · reS:OLJ.'·ac1on d~ suele y· cgu" 
Cc•t iu ='Jt:'C!..J,:•On o·e e- ~ r. 09• o-·no se or-?rt?ricu:; ryi t-igcr ;:1 
ir,1cc::ro r•.:;.Jot•vc quf se-ro 9er.e10CJ0 vc1 jo ,emof' Df"t de o 
·vt?geroc,on c: ... o,e- os _orr,oone1'1 =s .1e!o y oq .• o e·~ el Ji e.o es 
CJSTi= c~ri e Y:n de á,,:.tninuir Jo e tos,-ó~ '1id(1CO .• r:: ·~1·cc !: 

1nf1ir'"OC10 il y re::argo se orooor:en obras ::te con:;e, \OC ron ce.;v':!,o 
y de ca,vtoc¡c..,n de og'..Ju resoectivorrente 

En les capítulos l.<) X e,re c,n.cumerto ae e D-CL S• F 5<' de,cril>en 
estos orogrc,mas omb·1=n:·,IES, los meaidas dE pr€c,,,-nc.:Sn ,,_,_,,,:, 
r" t"'S ,¿\J·,·tOI E"' 10 n,ec/ic-:.::; d : (O posiC-;é O r.11.··,rr,1;zn¡ fo;. OC/10S 

C'>COS,00-::,dcs ¡;o, el pr•:i_,1,ec:::o urit~s 02 que estos J1e911¿- a 
p1odvc .•..;t? 051 cor1,:- @I rescc el€- la::, 7'!E-d1das de m,r go,..•r:n r:,c:r:.. 
te-do~ Jo~ como,:,1e-, -es oer ecc.515te-r.,.,o .;r.,brental. 

/'t:.. se 110,u ,_.so el~ a,;;100!..J··m•·cos .,¡ o:ofett-'ifLi':;nt~::. r::n e l ~=.::.aoc'1 • .... 

o~/ p, 0:i,é:::rc 

SE eiecil.Joro uno a:::ifo"estcc·an er1 un oreo ce .. ·cúno .:1! sino ael 
.c~oyecro con esp~-=.1es nor.-vos obt;>r.iQos oe v,ve 10s seg1ono.1es, 
o:CJcf.':J,erJdc- e,.:., /10:•ao·o lio:::·o ,:/ 6'1:a de ·eub,coc1ó1i, _, c•:,r 
v,'ti,·no ploot'.J"?c:iO .O!i ,no;viauos Cons1,;Jto, f:-1 cop,tulo i./if/ o'e e~te 
docu..,-,entc º"' Er.-cusrF para moyo,es oecolies 

:1,.;, "e ,,oce c;s,:, de> los p:odu.::ros d el Se ,i=,o Geclóg,co Me.,icanr.; 
paro ::, 2 1ctbc,cc,(,n de este- occJr,,e ,co (ie i=TJ-CUSTF Lo 
op,,coc.-ón d ..,. productcs corno rnoo:i::; ci,trt<"..;fes --.1.a- 9eo1cqt-:; 
fueron ---omoúos ae f\JEC 1 po•·a su uso 1:orno po1-re ae ~u 
de~c "•PCiC·n r<s ca _v '_Jt;•Cac ... e,•·, aet ,O"ed10 s .... 1ero o C(:,--:10:.:i d:: t,Eo 
< . ..'C SVPIC 

1.•~-<;} ➔ Bouleva1d Adolfo Ru,z Cor unes 42C9, Jordlncs en la Mont,ma, 14210. Ciud,,d de México 2023 

1 

'·,.1/ rc ,efono: 55 91 26 m 00 ,,,r • .,w.gob.mx!ar,e;i 
~i;al\'C •---" 

Francisco 
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MEDIO AMBIENTE 

Estrategias 

16. Promover Jo reccnversion de indusrrios 
bósicos {textil-vescic!o. cuero-calzado. jugueres. 
emre otros). a fin de q ué se posicionen en los 
mercados dom éstico e fncernaciono1. 
17. Impulsar el escoiom1enro dé lo producción 
hocio monufacruros de o/to valor agregado 
(ouromoc,iz, electron,ca, ouccporrés enrr& 
ocrosJ 

18. Establecer n1<2ccn,srnos d<: supervisión '° 
inspeccié¡n que oer"Tlimn el cumplimiento de 
m eces y niveles de segundad od,:cuados en el 
secror de hidrocarburos. 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Ofic io No. ASEA/UCI/DCCEERC/0536/2023 

Ciudad deo México, a 10 de abril de 2023 

VincQJaclón con el proyecto 

El proyecro p1etende obras de infraestructura con el objetivo de 
exr, oer gas natural. Los inversiones asociados al d esarrollo de los 
r=,,olog ,os en materia de hidrocarburos pe-rriicirón detonar 
polos de desorro/lo económico y completor cadénas productivos. 
o ue ~erán m otor del c recimienro economico y de generación de 
empleos como lo es esce p ,oyecto. 

Duronce las actividodes del proyecro se deben evitar condiciones 
que puedon causor esfuerzos mayo,es e /os permisibles y q ue 
puedan cousor fo/los o los sistemas. Les macerioles y 
p rocedimientos consuucrivos deben esror de ocuerdo con una 
bueno procr,co de ingenierro y segu1 idad. 

SeNicios Mu/tiples De Burgos SA De C.V.. o través d e l oreo 
responsable debe realizar lo supervisión duronte rodas les 
acr•v,dodes de sus empresas controrisros por lo que el supervisor 
des1gnooo débe concor con los procedimientos de crobojo 
oplicoblas o codo acrividod a llevarse o cabo, osí como rener lo 
copac,dod técnica y experiencia necesario poro juzgar y decidir 
en morerio de cumplímienra de meros y nivedes de s.eguriood. 

Selvicios Múfc1ples De Burgos SA. De C. V., en el Área Concrocwal 
Misión riene autorizado su S1sremo de Administración de 
Seguridad Industrial. Seguridad Operocivc y Protección al Medie 
Pmbienre bajo lo Clave Único de Re,¡¡istro del Rec;ulado (CURR) 
ASEA-SEM17298C mediante oficio ASEA-SEM17298C/Al3018 
fechado el 02 de m a rzo del 2018, rnismo q ue se emregó bajo u n 
olon de implemenroción de acuerdo a los Anexos!. 11. 111, IV-A. /V
B y V de las DISPOSICIONES adminisrrori,;,as d e corócrer g2ne.-o/ 
que eswblecen los Lineam,encos paro lo conformación. 
implementacion y autorización de los Sistemas de 
Adminisu ación de Seguridad Industrio/, Seguridad Operoriva y 
Protección al Medio 4mbie m e aplicables o las ocrividodes del 
Sector ,'-lidrocorburas que se indican 

Grupo 11: Dirigidos o/ mejoromieni:o de! s;sremo social e mfraesrructwo urbano 

C)Aguoy 
saneamiento 

O) Jnfroesrruccurc 
y equioam1enro 
urbano{' regional 

27 Incrementar el acceso y cotidod de los 
se rvicios d e aguo potable. alcantarillado y 
soneomiento de la rec¡ión. 
26. Consolidar lo calidad del aguo en lo ges,ión 
inregrol del recurso hidrico. 

29. Posiciono• el temo del aguo como un 
recurso estraceg ico y de seguridad n ac,onal. 

30. Construir y modernizar lo red co rrer era o fin 
de ofrecer mayor seguridad y accesibilidad o la 
población y os1 contribuir o Jo integración de lo 
región. 

:SI. C.;meror e impulso, les condiciones 
necesarias 9ora el CJesorrollo de ciudades y 
zonas mer:ropolitonos SE-guras. competicivos, 
5/Jstencobles. bien estrucrurodas y menos 
coscosos. 

::>ágina 4·, oe ó3 

Lo obro requerirá los servicios de coprocion, man ej o y deposición 
de aguas residuales sanitarios: por lo que esca necesidad será 
cubierto por emp1esos especial1zo-::fas mediante la insta loción dé: 
/etri11os ponoriles ooro el control de los desi:chos fisiológicos. Lo 
1ecolección. rronsporroción y disposicion d el aguo residual 
sonitor,o seró de acuerdo con lo indicado en la normot1vidod 
ombienra1 y e:rraró o carga de uno empresa aucorlzodo. 

Na se deb¿-ran oe reolizor descargos direcros de ningún tipo a 
cuerpos de aguo y escorrenrías nowrales en ninguno de /os 
etopos de desarrollo del proyecro. 
El p ,esenre documento de ETJ es reference o actividades poro el 
cambio de uso del suelo y las ocr;v,dodes enl,stodos en su 
quehacer competen hasta justo onres d el inicio de los moniobros 
dl? construcción. Por lo tanto. fueron urilrzadas caminos y brechas 
exis,enres pero llegar o/ óreo de p royecto y ejecutar los 
rnetodo1og,os de los muestreos de founo y floro. 
él oreo df:I proyecro. no se localizo en zonas u rbonizodas .oor lo 
que no se prevén direcromenre acciones de cipo urbano e 
m etropoli rono. dado lo ancerior los serv,c,os req ueridos (letrinas 
portátiles. energ{o elécrrica y agua potable) necesarios durante 
el desarrollo del proyecto, serón p roporcionadas por los empresas 
conrrotisros que deso1101/en los rrobojos. 

t¡ 



Est:1·at<19ios 

:,2 Fre,r,cr lo expans(... deseirdenoCJo ae .'es 
c,uóoaes. aotorlas de sue,si .:,pro po,o el 

ceso' 10:10 urbor.o j cip··D-..>:Chcr et o'f1"?orn ,;rnc. 
J1_, rvrrolezo y/o riq'v·'2-ZC de tos mrsmos coro 
,rnt~~·fsor e, de-sorroHo re-Qior •cn 
33 ¡:. po_vor .;,/ desc1 rollo de e c1oaciaoctes para 10 
por.·c,pacion sociai ,.,n /os ocL, ... -1dac,:1s 
eCO'>Ol711CQS y p,vrnovei lo or1,cuicr--:;•on (Ja 

programas poro opn·m.•zc:r lo OD 'cocior, de 
recl11sos ,oub!1cos qi..H:? canUe ';"-ell o ncremer,tor 
/os opcrlunidc:des de-- oc:~eso e servicios e11 e; 
r1eó10 r1..,ro1 v reduc•r le pobreza 
3-' Mregm::,011 de ,10~ zcr.(15 rorares :Je 0 1-.J v 
mu, oi'to ,r,,a; g,,noc,on o lo d;no+•-r;1=0 de.' 

oescr,ollo noc,ono'. 
37. Jntegrcr o r'Th(Jetes~ indlgr:nos y gr'Jpo:. 
vulne-roble-s Ci S!:'!'CfO.' e'CUT,Ó('OiCO-OIOOU tf•~-o '21, 

núcieos agrarios y 10.;a1ioodes IL,rares 
vincu,odos 

E.J Desorro 1.;, 
39. lncenr1 •o1i:1r el t;.so o'e Jo~ seri..r,c1os ae SC/11..CI. 

soc,al 
2 5CEC10Jme r, ~i: d~ .,J,eres y 'os. ,.,,no:,. ::,o;: 'os JS 
f,:nn1/los en pobreza 
40. Arende1 o·esde 1?1 6mbiro e/el r:J"t:5Ct rci/.-

socio,. los n &CE.iidOd5-~ de lo~ ocluiros ··noyor~s. 
meoiante to 1r,tegrocron social.," lo 1guoluad cif-

c.,oo·~u'1i:iad-::~ Promover la as,:;tenc.a soc,ai a 
10s ao·uiros n·1a', ores er condrcione.> de pcbrt'ZC 
o vulnerobil,c;oo dv'ldC pl't:-t •c!od o 'e 
pob•crción ae 70 anos más qc, e hObli0 e r 
con,un:doc!es t:..;ro,e::E. C':111 ,es r.-ioyot¿s ind1ce-s 
0·2 maq:ú,,cción 
L/ PrOCL,rOI e , acceso o .. ,stc~cl.:ls ue 
prorecc:én soc:at a c~••onos e'r e: :uo::-1ón oe 
._,·t..lnerab:,'rdoc 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of.io I Jo. ASEA;UC ¡:)GC::"EAC/0536,:;,:),.:, 

~ l.ldad d t: M1:-xico, a"(' d ¿ o.':.r'I d( ~023 

Vinculación con el proyecto 

~ (.,~ occ:on,;<~ oe e;, ,'J(..:t1s·".:in urbor:; ro $<Jn ccrnpi:tt?ncla 
p1ú,C·'i-CfC 

d2, 

LO!:i ccc.cr1e5 c'e: oorr11.. ·paCori sc.:!al _..,,. lo opi'1cac,on dr:: .2ct...rsos 
,01Jbhcos •''JO sor· ..;01npeter:c10 dé': proyecto 

Lo Cromove1te ,a..s uno emo,..eso q·.,..;;, no d1c-.c··,n-11no e' gé · =-ron, .:. 
01,gen 2•-;c::i de SLJs e,,,¡:yeodo~ oc; ,'o qc·r. 1n'"¿gra e .sus •'. ... E-rzt::s 
fobcrole~ o odo oqu,f' c,ue esre t..Ooac .. to::.:.10 paro 'E@r porte oe •'O 

t:n1o·eso r.../'• c.ire:1~ ,'1tTle>d,O{OS) prQ\'Jf lOS o ,' SltÍÚ e,~I p¡c-yec.ro y 
o/ tt"/t, n··c •µ ,c, o"v·--:.::ie :;¿ uo~co no c:e tie ri f. 1nt..;,1,:;cciJ:'"i ccn al¿~ J 

2C''C 0 f;"UOO t::00 _..,gu1s:icc 

No es ~omoe1"'1,c;a de' prc,·E>~ro reo/,zo, co¡y¡par,-:;, 1e/,:ic10111JJos 

C1 oesar1 oi"o socio, oc:- o;J,J;tüs rnoyo es 

,..;o <i:S CO,'TI oete.'"'CIO cei' 1? 1 0 .. vec~o rt-o 1z:1r ar~ 1/•dC-JE,E; .::íe 
p. Ut€-CC1 .... )f) ~e•,:_" ot . 

V,' u/)O IJ!. Ofrig1dos o/ r.';)rt0Jec.in11enrc de io g ~sr,ón y Jo cooróinocio.r n~tir _,e cn(JI 

i:' p1,::.yectc, r{E';peto 'a pr:;p ff.iad ¡:;:r:vódO lr.J(O' y e11dor al ---ro 
ucc:/1::cr ot ·os ', •e::i dr>I óreo proy"'N::,Clo. Arfe-1,::,s se prcser1 Ct' 

OOCrJnV~"'itole-5 DJbl1C.DS COl'1SiStente.s Vi C.C/JJCIS ,:¿:-rt, r',•CDOOS cJe.' 

L?. Asegurare, /(1 CJet:n:c:(,,"'n y e, tos ":EPT,~ /CAOO cJi PEC/STRAC1CN del Registro PLN,::o oe la 

A) Marce Ju1foico 
,esoew o 

P· op @aoci 1nmL,ebte- v d-=:i-Co·ne··c;~ c!i~, f5r:odo de rc1110~.'hpos 
derechos cie prop,ed~d, u 1 o) 

V 

CC!NTPATO DE OCL'PAC/O/J SUPEPFiCJ,:,,L con le c¡:.:e se acredita 
fr:ha-,,,:nr2n1Ente ei inceres Ju~-;0·1co enrre Se rv:c,os '-1Ú,1liCles De 
B rgo..=. SA 1:-:,t e~.., > 001 n1..J:1..1ouo, .:en codo l,;"I-,_; cre le, 
prop,etanos cue 1es '""J!0'1t:°l 

43 Integro, rrode-1 ri:ur y me.,·C¡o, e~ uc.cesc; c1 
catosrro 1Jral y 10 lfOifTlCC Ón ogro,,o 0010 /'.J.';) é'S comoerencro del o•oyecto el catastro ·uro/, •mpvlsor 

RJ Plonección oel 
nnpL,ISor proy!:ct:i.:.. pro·:r':..:cF .. -os. p 1·0\ '?C~oc ptodt.JC(Í\IQS o,d,;.:,am,e,-,ros Tet-.. ,ror,c,é-E oe c ._.oíqJ.er 

Ordene¡~ c'1tC 
n1\'t'i'. !:.'!C., pe,.o este:- ultrrn1 ... •s 51 .St' (C5 -:::11~S1tl€:'í.l' ::!~•1-J!.Jf)/t:'r,f.,,:'.J SU 

Termoria/ ~ -;,np1,.,.'so,• ei' r;rae,1..::rn.en~o ttr, ,¡orlo' !?StotC• VH cv~o, ·Ór) CO" ,1C.'S :icrivfdodes o eje-cut.ar y ce•, /os mea,cos 
J mun,ciOCI y ti de,;orroi10 :·eg;c,-:~I 111ed,antc- crev~nr;.oi: y dt: n"1t19oclcn propuest~s en es i-e aocurnenrc\ ~e 
acciones coo1d•1wdos en~re ics r, e :, or:ienes d,e F rJ.c.'JSTF. 

gobierno y co:;certcdas cor lo ... .oc,@docl c:-1v•I 

,,;;~ 
¡~ ➔ ) 6oL::e•,ard Adolfo Ruíz Cortlnt;s 4109, Jardine.s en la Montaña, 14210, Ciudad de México 
\ ,:~ ./ Te1ófono: íS 91 26 o, 00 l.'JW111..gob.mx/asea 

2023 
"'>.Vl • ,-./ Francisco 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y 
de Protección al M edio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/DGCEERC/0S36/2023 

Ciudad de México. a 10 de abri l de 2023 

b) Programa 9e Ordenamiento Ecológico de la Región Cuenca de Burgos 

El Ordenamienro Ecológico de lo Región Cuenca de Burgos promueve el desarrollo de los 
actividades productivos en oque/los óreos donde se presenren /os condiciones 
ombiemoles, socio/es y económicos mós aptos paro ello. Poro inducir los actividades, esre 
ordenomienro ecológico define los Estrategias Ecológicas, Lineomiencos, Objetivos 
Específicos y Criterios de Regulación Ecológico, encaminados o hacer que el desarrollo de 
lo Cuenco de Burgos seo consistente con /os principios y líneas de lo político ambiento! 
federo/ y de los estados ,oarticiponres. particularmente en io relativo a lo explotación, uso y 
aprovechamiemo del suelo o partir de su vococion y aptitud. en los ámbitos de sus 
foculrodes. 

Los políticos ambientales que se derínen poro 10 Pegión se e/osifican en los siguientes 
rubros: Preservación. Protección, P.eswuroción y Aprovechamiento Sustentable, conceptos 
cuyo o/can·ce se encuentran determinados en lo Ley Genero/ del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambieme. La asignación de cada uno de /os políticos ambienta les en lo 
Región Cuenca de Burgos se realizó en función de /os características biofísicos, socio/es, 
económicos y juddicos del territorio. ano/izados durante su formulación. 

En genero/, /os áreas a los que se asignó la político de Preservación son aquellos que yo se 
encuentro': bajo un régimen jurídico de preservación. principolmenre. las Áreas Naturales 
Protegidos. Lo político de Protección se asignó o aquellos áreas que contienen recursos 
naturales cuyo aprovechamienro resulto importante desde el punro de vis to económico y 
socio/ y que, al mismo tiempo, deben ser protegidos por conrener ecosistemas en buen 
estado de conservación, que requieren salvaguardarse de aquellos focrores que propicien 
su deterioro, to/es como: lo degradación del suelo. lo fo/-w de disponibilidad de aguo, lo 
fragmentación de ecosistemas tipos de cambio de uso del suelo e intensidad de esos 
cambios. Por su parte. la polirico de Restauración se asignó o oque/los áreas de lo Región 
Cuenco de Burgos que presentan ecosistemas cuyos condiciones hacen necesa ria la 
inrervención humano paro recuperar los procesos naturales. Finalmente. las áreas con 
política de Aprovechamiento Sustentable son oauellas que contienen recursos naturales 
que son o pueden ser aprovechados pero cuyas esrrotegios de oprovechomienro deberán 
considerar lo esroblecido por este ordenamiento ecológico de manero que se promuevo 
un desarrollo sustenroble en lo región. 

El presente ETJ corresponde a un área de proyecto de 7.78 hectóreos ubicado en el 

lf 

municipio de Miguel Alemán. Tomoulipas y para lo cual se solicito lo autorización de ..!f 
Cambio de Uso de Suelo en Terrenos Foresroles (CUSTF) con un área de 1. 73 ha .. bojo lo { 
pretensión de la "Construcción de lo Lineo de Descargo de 3''(2) del Pozo Arcabuz-406 a lo 
Interconexión con lo Líneo de Descarga de 3"0 del Pozo Arcobuz-450" o través de la cual 
el objetivo es tronsporror gas natural. es decir, transformar o un uso no forestal {Industrial) 
del secror hidrocarburos en el Área Contractual Misión. 

✓."'•·, >--:.:.~¡;p:= 
! 1:-~ .. I 2023 t'\_4,.., Bo1.. e,ard ;.,dc1fo J:<uiz Co·t111es 4::!09. Jardi,:es er> a '1ont2h1.1421C, Cí.,1dad e~ Mexico. , 
·, . ../ -elá;:ino: SS 9· 26 01 00 ;wvw.gob.-n;.;fase¡¡ - ' Francisco 

~-~ q,_--:; -~~'\\.'~<'/¿I §i ~ ;.t~ ~~V:<-,'f.•(l~---~0;;:.--=.\.'\rs.:'<-~ ·~~t:.ts<-~\W,"""'.:..:- "' · VII.!-A ~3=. -~!,'/}.1_·e.:..--<:,.~-:-}d;:~~'r;-~ ~~,~~~l!??-B"~~~r-:.~~s:;,,_~r.,~_ .. , 1 
·-~-::;;::::;, •• ., 
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MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gest ión Industrial 

Dlre<cíón General de Gestión de Exploración 
y E)(tracción de Recursos Convencionales 

Of1c 101,1c .l..SE.A./u--I occ:E::;c,c:,36 12:)23 
C, dad d~ ... ·txi:o :t 10 d8 at rll o..:- :2:J13 

Al sobreponer las Unidades de Gestion Ambiento/ (UG4) del POERCB a las po/,gona/es 

superfic;aies del area de proyecw, se constará que la /mea de descargo mcide en 0.8728 
hectóreos de la UCA APS-35. y en 0.3056 hectareas de 10 UC~ APS-183 A estos UGA /es 
co, responde las políticos omb1entoles de Aprovechamiento Sustentable IAPS) y el tipo de 

aprovechamiento que pueden desarrollarse en ellas son el Pecuar,o y las Actividades 

Excractivas (AE) que aplican al sector energetico. 

Vincu/ac1ón con los criterios ecológicos que regulan el estobtecimiento de infraestructura 

en los UCA. 

Criterios de Reguioclón Ecológica Vinculación con el proyecto 

Po,•o 1us ayoc:s ,-s-,;1•) .·ofe ~ Ou"e 5::- gt'ne Fe-n por tos cc~r-,idaoes oe1 pr-'J)-:?::~<,.. 

ourcnte ,:;us e-to,..,as o~ p eoa,·oc1c:> del sitio co11s•ruc=.ion y octh1•dodes 
compi't:nit. 1t..;, 1:1s, 1..~ü:TW n,:::c,aos pr::ver"t '✓05 po··-c ev.,tor de-pos,._i, ,n,; s 

Prornove, ta coµtocio."1 troran1ie ,.,,c<
oguos u:$idua,es ¡u:banos e 1nduct:n0Jes) 

'1ic,n,toreo de san1tcr10_ :-n c1..2roos oe Jgua s-,pe flCiOIEs 

P, o no·..,,e, le con se. :.1cc,on r}e s1steu,os de ccotor:6n O":' 

c,gu,:;, 

Prom,J1,er !o conse, ,.,oc1c1n a-e J-:: e"9'E-toc1on rioru a, }'" 
oG-c,ones de .;,,r,..,:.e ·· ·oció•-, de: .;,.,ele$.:,-- zct"lC";. ~/e recu•go 

t,r;.1rronc.os y co,:oda<; 

Se colocoi'ón .'ec,::-.os ¡X>rtati/1=s ooto El ::c0t•o· r:e de,sec,..,os 
(•S,(;; •óg1-0$ 

Q·:ed-::,ró proh.oi-d.:J e, vGrt do ,-i¿ .: olCLJ;t? res ouu ccn1on7;riantt=- ;:.n 
;o$ ,e.~::,¡"'•i1,.G•1tc$" ce Of]..!O 

Con,o n1eo do ,,,,t,gob e por /o oerC•do 02 •a ct1r:,a;)ciod dÉ "lfrit .. OL c.11~ y 
et¿r,c,cn 'Je nurr,edao <J-=- i'\ odc el€- ,ó c.on1oocroció11 ~el .... we,..., ~fr ,;.' r,r,,~ d 

ore~. ·ecro, sera i7101e n~ntoeio e 1 P r':)g1c1n.;.; oe col'l:.,er ... ,<Jc ¡..:.,,, .• ... =isto• ''O ... ón 
oe suelo y o:;ua er. -:- que se _·or~uu:,on bcrdos 0·2 r1e-. t,... :,i CL,"110 Ct~ 1 , 
con di1ncn..;,ones cí:: !00.0 .rn :.12 /orgo, i.50 •-:, dt: r; ·,e!· o y n,:; ... , r "t dE
UíOi'...rrcJ,"1od quF' copto,6:i og,;a 1caoaodcd r,,o(: ff'O e -· ir;~ error:; pcr 
€ :nto 'JE- I;,.¡, ·,o v ouri-•oo o e~sru# uorcs se ';'eva,c a cabe ,o retc,esto· ,ó1 t 
u-e se 1eot.,=o:ó r:ori i'c cecn,co de- cepa cor-,1u1 t 1110<."fli! aboco, de,:_/ii,e. cor 

1c 2uc' aJ,L•:Jcrra ¿ r-, ,,.., •e:enc,on 02 09 ,.,0. 

Cof" é- f.n dt=' c,ror¿912 .1 cons,;;,rv<J, io;, =sc edes 1j ,:: .-E-getac,011 nr·tun:tl prev,:o 
o ,e eJe .... uc (Jn v ef nr.;:iy,::. ·to e ri su etooo dP consrruc-c1on, roro t:'VllOI lo 
d,s-n1nuc,ón oel cc-,r,oonf-nn; ftorc o nivei microc _•~r1co. :;orno ,r;t-.J•::Jos. 
e e1,,enu~•-i:: .. 

S@ ren:Jro ~!,Oi?CiOI cu:dodo o'e r.c rE:c.- 1 ·::c: Obl<J!: (';,.Ji;ro Uf:! Oreo 
ourr r,;:coa d<:I o:oy ero 

,..·corT'lO , ,1en,do~c:e m:r-:90::,1.)n. 
Los , t?5,0i.t::5 \.e-gero,•·S gef?err,dus dyronie- lo,; occ. ones 7J'e 
cc,--.c:tn,r .... cro'1 .:~ cor,., .-c, •c,n y disp.;,tt;rJro,, -=-n .=., ": ~:,, (f,:. ~ro de, 01 _:.J oe 
re-s1:ou1oc;c0 refo--l!ISl ;.cu) i pare rac1f1cor sv ,r,te9roc1é11 aJ 1T.1srno. 
5t ri?olizo o la s~T ... o:rvr!:i1cn de. p2 1 scno. q....,e Ut:-voro i?i ct,esmont: :r t:I 

rrobq10 en ger?, '--~' 1Joro que PO ~e "2fectv~n c,.;t,,..-iqocles qut" 

rncc;f;quen 'OS zoJros al?Ol)áós o, p, OJl("'C"~...., 

Cor'I €- .r.r- oe fav,:;;e-:.:.¿4 1 1c presencio de e, D ;t7 r":':: \'e~.;~tol J' .oo·· torro ir;J 

in, Juoc ()O a2J og:....a. so? ,,,1.o.'t=-rn2ntc,ó el Pro9roma (fP. t t•f•:/e,c,tóc:ón 
con eso(C1é..> not1 . os Ot v,v-·e-ro f~re_,tol r...1e Ja zcno 

..ór, TN..; rrc cor-,o (':c,-;,1::,r,;:s e€- :::.ar.se! .--oi:1ó•1 el~ suelos. e· ·rroacto .-,e 

r,,,'r,qoró 

.,.i;;~, ... 
l~µ¡,➔j Bodevard .<\do!fo Ru;z Cwtlne$ 420:1,JardiMs 'i!'l la Mont?.ha. 14210, Ck,dad dfá' Mexi~o
, • .;.r felefono: 55 9126 0100 wNw.gob.mx/«sea 

~l'.c~&~~~~'11ª"'~~'if~fll,~~c.{l.;¿t~';f"<-''f(~~~~--~fff:1' 1 ~~_,tt::*W' ,. .... ~~ r:st~ '==="'~t>-~ ~~r:::~~ .. ~~ (':_. ~'¡¿ ·c:-::5--~t--.~~~ r-~~~\: r. 
Pag na 41. de 6.> 
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MEDIO AMBIENTE 

Criterios de Regulación Ecológica 

Promovt:1 acciones ,caro el mejoramiento de la cobr:rruro 
vegewl y poro io co,1servoción de los 5uelos, con .,¡ objezo 
de eviror la sed1menroción en los orincipales cuerpos de 
aguo (bguno madre y grandes p, esos). 

73 /;vitar las procesos de ccnraminacio0 del agua supf=rficiol 
y subterráneo. produc;:o dé los oc1ividodes producrivas 

15 Promover el soneomiento de /05 oguos contommodos y 
su reutilización. 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCl/:)GG E ERC/0536/2023 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2023 

Vinculación con el proyecto 

Permi,iendo el establecimiento de lo vegetacion herbáceo en los 
oreas desmonrodos en los d&rechos de vía. con el fin de favorecer lo 
in;;Jcroción dGI ogua y la recorgo subterránea de los ocuiferos. 
Ademós. :;;,;ro im ,clementodo el Programo de conservoción y 
resrauroción de suelo y eguo. paro ello se realizoró uno reforestación 
con cepos comunes modificados con declive en dimensiones de 1.0 m 
x I O m" 060 m con lo que se logrará la retención de <uelo. 

Cerco nos ol oreo del CUSTF ni dentro de lo microcuenca inciden cuerpos de 
aguo principales que pudiel'an ocos,onórseles sedimentación. 

Sm embargo, se Ejecurara el Programo de conservación y resrauroción de 
suelo y aguo con el que se precende mitigar e/ impacto nego rivo genercdo 
sobre los componenres ombientoles suelo y agua en el oreo donde se 
reolizoró el CUSTF. Como medidos de mirigocfón propuestas escó lo 
reforesrocion con individuos de especies nocivas de floro en cepos comunes 
modificodos con oecli,e, en dimensiones de 1.0 m x 1.0 m x 0.60 m ícon 0.30 
m de profur,o;oad de coproción): con uno separación de 4 metros entre 
plonros v S merros entre surcos. con lo oue se /oqroró la retención de suelo. 

Los octividodes del p, oyecro no ofectarón y/o conrominorán n,ngun cuerpo 
oe aguo. Aun. como medido prevt:ntiva con el objero de evitar lo 
concom1nación del aguo precipitodo que lograse infiluorse y pudiese 
obosr:ecer los mon,os freótícos· 

El cambio de cceite d;: mocares. engrosado y recorgo de combusribles 
de 'TIOquinorio. vehículos y equipo se ,ealizaró preferentemente en 
lugares odecuodos poro eilo (To/le res mecánicos), e,itando el doño o 
escurrimiencos o cuerpos de agua. 
Toda lo maquinaria y equipo que se ucilice poro esre proyecro deberá 
escoren buenos cond1c1ones mecánicos. con el fin de evitar fugos de 
iubricomes y combuscibles 
No se utilizarán pesticidas que puedan conramino, e l oguo 
superficial 
Y quedaré prohibido el vertido de cualquier residuo contaminante en 
los escurr,m1encos de aguo. 

No cor,1p;;,te o /os oct,vidodes del proyecco. 

Sue1os 

Los actividades ele/ proyecto no generarán aguas .concominados. y los 
aguas residuo/es sor,1rorias deberán ser recoleccodas. cronspo,·rodos y 
disput:scos de acuerdo con lo indicado en lo normorividod ambiento/ y a 
crovés de uno empresa oue cuente con los aucorizociones ~/ 
correspondienres /'!/' 

16 
Promo,e1 fo recuperoció~ fisico. ouímico y biológico de Durance los octividodes del pro_vecro se eviroró lo c,;ecccción o los 
sui?/OS afectados por algún ripo ce degrodcCJcn. prcpiedodes físicos del suelo por el poso y escocionomiento de maqwnal'io 

t---+---------------- ----------1 se evitara modificar su estructuro fisico. se promovero Jo recuperación 

17 
Mitigar los procesos de comominocion de los suelos, 
producto de los ocrividodes productivos. 

biológico del :;uelo sin cubierto vegeto/ en donde son mós susceptibles a los 
procesos eros;vos y se avitaro cor,tominoción o! suelo por residuos o troves 
de los siguientes medidos de preve11ción· 

Se cumplirá con los mantenimienros y verificación constante de 
eouipos y maquinaria poro evitar el derrame de concominonces. 
El cambio de aceire de morares. engrosado y recargo de combustibles 
de moquinorio. •1ehícu/os y equipo se reolizoró exclusivo menee fuero 
del oreo de rrobojo. preferentemente en lugares adecuados poro ello 
(toileres mecánico~}. lugar donde se deb@ró resguardar los fu bricanres 

usados hosco su enrrego y confinación o 01gun conrrorisro con 
licencio en los lugares autorizados. 

7 
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MEDIO AMBIENTE 

Criterios de Regulación Ecológica 

o,•orr.cver é-, n-,qneJO s·.,:rentobJe d@t $LJE:°IO oor•c ro 1... )n 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of k tJ ~ ASEA•UC _,c_..__E_P:_ J~>(<Y23 

C1t.d.=id ::i,;. /.;,,-k;o 3 ~e, c!e ~1111 j~ 2 .. .:.-

Vinculad6n con ef proyecto 

En c,.:so el; un a€-rrorr,e occi'o;n:~1 a"e oct?ite 2rt ,2I s1Je'c -:Jib&~ó ~-€-, 

gen 0·1oc·•:1 ::¡.¿. -:;-'Jcroo c:)ri 1c nor,11otiv1ood ~n marero d;:; res:u·uo,s 

IJF;l.'.:¡r OSOS 

En el r:,ea dEI proyec e, se colocaron correredore:s ,.:;_n;Jodcs y co:""'I 

roi,n po,a 10.:: re-'5lC ,es QJE se 9ene1en 
~e CC>lcco.io'1 ,::-t' nos (.Jvrcu ~ff.:~ ::,:n:, eJ conllo: ot- de-se-c'1os 

p •oc~,cos d~ con5e:voc.'Ct'l ogrcnó·nicos. roies :::on;o '(J Lo~ procticos .:í€- rr~nE)O ci'& s,...ie'o agr,r;ofo no co·-npe-t2n o les oct,v,coo~s 
loDro,,..,20 'T11n,mc1 o de consen,c1c1on. 1•·;cc·,;0ra-,ón 02 
ooonos veroes y rasrrq1os, roroc,on d~ cu,1r vos. enr,e de, l)rc:.-e.:.to 
0 !,'-:>5 

O;evenu lo erosión eol1cc; o t1oves ele 10 esrubil•~ocio'1 ae 

t,• •1•ent,:;.. COl..SOI = e,· os Ófl S/ e1 .:ul::'I•:. S-i:- e!lCli.?r1UO .juelco os, (fr;:vo po t,CU}OS 

~,, St _,1.,,.~n::.ión n1-:r.,r.ros q:..:e Jcr; corid•c,'ones corno precíp:cco6n 
,oer:a:e1,h: > de 'e zono. os, corro el ccr11b10 0·12 '..,!se .:le :;ue.'o fa, ... o,ecen e. 
Ot..rnc-nto tonto d,t- iC e C•~,ur, 1·,,'cJ (CO c:omc 2u .·ca CobE sc-t)o/~Jr ,:'¡1..,•e 'º 
t:1ros•ón soio e ~rese,iru. o o'uronte dn per,.odo de .3 n1?ses 'c.,e~oo oc· 
dt,r-oc,ó:-. .::e •o ccnsrri~•cc:·?r def p~cyccco ~,, l e:roo ~n et ove el S1..·e1c., 
pern--rr:nece, e desn 1do Or?te~ oei aplicar el ,nori=nc/ c e revé:sti;-r¡ ,Ento) 

;,ora reouc, bs t fectos de .10 é:'rosión O!'>c<.:1odos o ia r:-,nc.:ió!", o'e la cubierrv 
vi'9f?~(:, 

Les .·n1c1...,::s t<gera1=.S g2ne·ooos d• .. 1ro, .. ·t2 ,,_. .... occ•o,·~~ c;e, 

20 .'oc. suelo5 cc,n ccbe ... ~v"o •,•egera1 ve e=too,eri,-,,~r. to o~ 
1.:c t1flOS ,cinpe vr!2ntos 

(,,Ú 1 l.lCC., (; ,e .-r n,_JtOrOrl y c-/jsoer::-,e;rc,.r, '?/) e, Sd~ 'i O~ '"ltn:> C/?I 

é,..t:"--. o e 2::-01_. ac.,or....vr~r:;,·estcc.0'1, ;Jcr;; ""cci·•to s,.: ,'nr~g. Ot..-,011 

(,'
1 "'t l~.''flV 

22 

24 

25 

rmpu •s::ir e,' rn ariPJO suste .-;ro.':JJe ce-. su~'o pec,Jor:o 

c-p r.;:r··,•: 1t•, .. c; ,:.f ::., · · oot.;c.:n1,¿.n""o e ;:. ro 1..~g=-tn-- ::..r. ne1b:5ce?ó er. os 

,:J, <d~~ c·e:sr 1ci~rt::c0-~ c.n los dc +' e-cr,os oc v,C co 1 e hi de fóvc:E:c~, 

'a" nrtrc<.,ó•, □el agu:, > lo ,ecoigo sr...ctefl6reo ce ios oc ... ifer-:.s 

.Se 1mp1e 'r'IPntcrr1 t?I Prog ·eme c1e ccrse, .. ~,oc•t;n ,\ e..sraw1oc1or; ,,~ 
s.__1eto :, ague poro eJfo SiP reaf,zon w·nc rete es·cc,o., ~vr ia 
:i:c,..,ico de =ep-:, corr,u1-. ,riod;ficaao cc11 Ciec 1',,•f- E,.. .:i}rrens,cn2E 
rJt:: TC (rl x 7.0 :u x 0.60 m ccn 1\~ c....:e Ee /09.,afCJ ro :¿cE-ncivn O; 

S.Ji?,10 

,...,¿,c.Jicnte er c..imp•'11n1ento de los t:oi:;-h ... 1e-nrc-s v'e L1'-" nract1 ... as or ::..1.-t!>k.1 péc uñ(IO nó cono peten e los ocúvidodesdei or·o_veclc 
a9vstacJc:¡·o 

P:-orno\€r c;ue, los a,eos .-~rdr:s vroano:: c;e es::abiEzcari E ;:rc1-ecto ne contF.:,np.':, st 1eo,1zoc,on d1::-r.~ro rii Cfrc0:1r.; o 01ecrs ve,c!~s 
sob,e ~Lelos con uro .... aiidod adec~odo 1,.: , bnncs 

En Je; 'r:~/,'zcc:ó.~ ~e OLVv,dod?s de; c c --ove::t1::., 11entC'!,. 
fo e-stcre--.. se deoe ó ev1ro, lo e,os,on e degr0,dccion d2I 
suelo. po,o lo CJOI d;cl"las oc11v·dacfe, se •·pa/1;:wón ª" 
manero to/ qu., mantengo su ,nreg•·c:oo si, ca,eoc,dod 
p.-ouuct,vo foresiol. y oue nó se comorontt:"[O ;,;u Las ocr1.,f!°duc2s de opru•,E,:.,1::,r-.-1e ntos foresraies ne coripe"'l:'r"I -...: tos 
b1odi1,,ersrdod ~ •/csser'/J·c•cs orr;o=er.toles c;ve prf:sra oo a oc.r \.11docr:s d-: 1 p ")'éCLo 
hocer10 cons,stence r;or le.o;. c:rir.e,.ror o'"""lfgoro, 10 de 
pofítico kvestol a e corocter orr.01e1;ral _ e1l- 1i'colo o Q .'E- rf¿I, 

re-f: ::: ' e: e1 A - c ... ,lo 33 fiacc;o;~¿?S V y ,,,_ de o LE-_i wer: -:-rc. 
di:: Oeso"to!ic, Fwr12.zro1 Sustef; cabie_ 

E, op: ov1=cl•O"'·ento 00 tierra de morre o,;,b,. nucerse df; 
1 1ontrc ot..:e ~é mor.lenqa e :n·t:!y,:CJ'od f/::,JCO :/ .'r..i 

capoc,aod p,oducu.o del su~:o conrcocmc0 ,m txlo 
ces:, ios prc-=esos dr:- ~r:>s1on y deg1oao .,,,on. 

Las a-=tivri_..Joes dt- ,:ip c.. ... ecnorr.•enro o·e t;erra º'= ·110n:-e r,e, corr:pt:"ten a 'os 
ocr VldOCli>:- Oc O, O)EC\ 

2023 

!I¡ 

t:i'~(lt .~ 

Frorncisco 
VlllA 

Pag ,a '<6 d~ 63 
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MEDIO AMBIENTE 

Criterios de Regulación Ecológico 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/0536/2023 

Ciudad de México, a 10 de abril de 2023 

Vinculación con el proyecto 

Promover el estoblecimienco y mancen,m,enro de óreas Et p,oyecto no concemplo su realización dentro ni cercano o óreos verdes 
verdes s,n zonas urbanos (entre 9 y 16 m2/habirnnte). urbanos 

Cobe11ura v,;gerol 

28 

29 

30 

33 

34 

J.5 

37 

No se rea!ízoró desmonte mos ol/ó de lo estipulado en el presenre 
documenw, únicamente en el área de proyecro, por otro lodo, se 
imp/1:menroro el Progromo de reforestoción con especies nativos de vivero 
foresrol d e lo zona. 

P,omover lo conservoc,ón de i:Spocios con vegi:ración 
forescol en los zonas di: oprov-=cr,amienro p,oducrivo. Paro lo seleccion de esca superficie se consideraron zonas muy semejan ces 

ol óreo de ofeccoción con vno conridod similor a lo c¡ue será afectado por 
la ejecución del com bio de uso de suelo. 

Fortalecer y extender los pro9ron1oz que in ciden sobre el 
control de incendios, plcgas y i:nfe, m edodes. 

lm,ov/so, lo r ;;;srourocion de las oreas afecrados por /os 
exploraciones industrio/es. mineros. y otros que 
p,ovoquen lo d egradación d., tos suelos y de lo coberruro 
vegeto/. 

En oque/las zonos colindantes o los óreos -,an,roli;s 
proreg1dos de competencío fede, el, o que se é;;rerminen 

Como medida de mirigoción respecto al poiso¡e del sirio del proyecro sólo 
será colocada lo sencdizoc1on ove se requ;era .ven punros estrocépicos. 

No compere o los actividades del p royecro. Pero con el fin de minimizar en 
lo posible e' imoocw ol ecosistema y o lo vegecación: 

No se permitirá .,1 uso de fuego ni químicos. 

Se prohibe encender fogoras en el éreo del proyecto. 

Paro lo ontenor. se impo,c,rón .olócicos di: sensib,/izoción al persono/ o Fin 

de evicor o disminvir daños o 10 floro y fo uno, así como o/ medio ambiental 

en genero/. 

Se promovero el crecimiento de hierbas y gramíneas o manero de mitigar 
.el impacto sobre el suelo y lo cober.uro vegeral evitando así procesos d ;; 
erosión, por lo que como medio'as de mítigoción: 

Se permitiró el estoolecimiento de la vegecoción h erbóceo en las 
árecs desmantodos en los dert?chos de vio, con el fin de favorecer lo 
ini1/troción del oquo v lo recargo suorerra neo de los ocuiferos. 

como zonos de influencio de los m ismos en los El proyecra no incide en Árecs Natuiotes Protegidos de corócter federoi ni 
programes de manejo respectivos, privilegiar ocriVidodes eScara/. 
comporib/.;,s co,-, lo zonificacion y subzonificoc,ón de 
dichas Áreas Nowrales Proregidas. 

Fomentar lo 
tomoulipeco. 
svbrnonrono, 

conservación del matorro/ 
d e los m;;zquitoles y el 

Poro fomemar lo conservación se implementará un Programa de t 
esphoso reforesrnc1ón con especies nativos de viv-=ro de la región. 
mororrol 

Ademós. como medida preventivo quedará prohibido a fectar óreos no 
autorizados. 

Promover lo conecrividod enrre porch-=s d;; veg¡;.rac,ón 
paro esroblecer corredores biologicos que 'fociliren lo 
movilizocrón y dispersión de Jo vida sil✓estre. 

No se ofecrorá o los corr.,dores biológicos. poro eviror l o disminución o 
pé1d1do de lo biodiversidod en su componeme flora o nivel m,crocvenco 
r.omn n crinr,;::.~· 

Todo 21 persono/ que fobore en lo obro deb.,ró recibir y ocacor 
indicocio0es de no correr, co/icctor o doñor ningún e1emplor de floro o 
fauno silvestre Fuero del derecho de vio y no conremplodo en su 
ren1ocion. 

Asi mismo previo o lo ewpo de cons,rucción en el caso de enconrrarse 
especies de fauno demro de lo NOM-059·SEM4RNAT-2010, Sé rnmo1ón los 
medidos ne=.isorios de acue,.do co11 lo tegis/oción aplicable 

Promover lo reforestación con especies nativos y con Se imolementoro un Prog rame de reforesta ción con especies nativos o'e lo 
obros de conservación de suelos reg1óP. 

i..-;~-\ 
:~ 1-f 3ot'.e-va,.d Aco'-f:o Ruiz Cortincs 4::09 Jarcrne:s ~n la Monta;:..,a, .,42101 Ciudad de Me>::cc. 
',l:;~/ -re:éfono: 55 91 2c5 01 00 W\W:.gob.Mxtasea 

2023 
1d10 11c • .-.; 

Frcmczsco 
~ ~ ' '°'""'.'';~":;. \;.'~ '.-':('' •• ,, ::::::::-~- ~(~~----v:· '·'S.~ "'~:.~--~~~(¿lf.l ~-~~ i.;:1,~\~\'-'t:;-.• / ,--~-~r::~l,:. .'~-~ ~~§~~~~~~'lit,..,._ ..s,,~-J.:~,~~ ... ~;;;,_~~.:~~~-~ VlllA 



MEDIO AMBIENTE 

criterios de Regulación Ecológica 

38 
Pi o,:-ii.;·'-'er 'o r-~rore-~ac'C.-n CrJn sspe-~1E-.: GOecu":1005 001 O 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y EJ<tracción de Recursos Convencionales 
Of 'º ['IG ASEA;UG :,cCEE~c:os36¡"2)Z, 

C :u '<'d d¿, Mb>1:0. a O d~ acril d•_ 2'.123 

Víncula,:/ól'i con él proye,;to 

la recuoerocion de ,os zonc; r ,po ·05. tri oro o'e to conservcc,on jet :;ue}o po··o est.=. 0 rcg O'T')O oe refnrestoeió, .. 
1----1--------------------- ------1 ::,;¿.. haror"I cepas corriu: es -... roatfi:,.ouus cvn dt..~cl-·~•2 e ,... c :r __ ,..,5;1').~,es c..--!e 1 L., n 

40 

41 

42 

.:..J 

P .- omCl•-e•· que 10 :e,fore-stac:on cor:s 1di?r2 le~ esce-nortos 
de como,o ct,manc? 

> 10 rr• x O 60 fT" co,-. 10 qu._ ;je log,o,.c te ·ere ,c.,:\,,.., .::e suelo 

El sitro oorde s;:. desar oiloró e- 1 pro1.-~ro no pr?-~entr; ·. é-;Jé~o-:,ón >OO· ro 
debido o qi.., F ...,os~ ,er.r ~,, - _,.o ooyacerite a i'cs rnOrsif;nes oe ~n cueroo _ e 
091.. .;i pe:r ·•on::r,tc: .• - ,5,ec. u-:;-: o tu;r:=--: 

t=ortolecer ios t2sqven1os oe se9Lúr-i·en"o y v,gilanc,o o ia.r; Se e _,,..,..,p,i,,·()'l :es 11ed1-:lüs or& .;ne• ::is J a ;:; n11t.i9cc,o,--. P.'Of)t1es·o; en esrP. 
med.•d:is de mit,goc,on -norcooc~ en :os eswdios oe es,..,;d10 os1m1sm? se a 0enderón 10:.; med,co., orocuestos en lo 
ifT)pocto ornb1en~aJ .'meo',oo; o& r-nonr:JC' d~ o,e enc:ón, ,•·-1orrfestcc,01 de un,::rJci.O -41nbiÉ'nU:JI t..t1oi:iat1doa P.t?o1c.1oi del AI20 
¡'°l"'lJ- ,rn•~~c,or. de cornoe,--isoc,é-1 y a~ r:::. 101:'lil roc,oíl;. :cr,r .. c,cr ,al,.,, ,,;,ori 

Pr,v1Jeg1or o:crone-s de ,.est::,r;roc,on 
r,·r-::t.,ndonr~c a .ro.e- .~reas f\/at .J =:Je5 
comp2re0c o Fedt:roj 

~n fas zono.t. 
r-ict ::-giacs ae E1 P'OJ,ect~ no .•r.c•cl"-' e'"' zona- circt.nC!0 1""tr?s o .A.•ecs Na!•Jral,e= Droteg1c:;~,_s 

";!? CCI ocrer fed~:·o; 

Pecvcs-ror los oco,•oc,ones d~ 'ct.:no oc 0~1•co not1· a 
mediante lo restcL'rocion de es conc,c,o 1es df: los Ne se- p, l;'v~ ·nip-icro a 1c four·c, OCL.'úf, ·o . 
t2cos,stt-mOt'," ocuoriros. 

P•-omcver ta prere1 vcc10· _v recvpe,oc•0I, O':' t-:i$ t:?'pec ·eE 
que estor, en oehgro oe e.<c-noon, 1cs on-=:-rio::aoos. los 
enden1,cos, tos ra,os y tos ':l'Je se 2nc ..... ent.an ~Luetos o 
p , orc".:c,ón osp,:cic, 

Con1ci acc1cnes oe c -.:,nse1va:-,én o:e,.:·o o tos -:icti,,,·,dooe~ cfe opt?,turr. u::• 
b,·e ,.,o.:, ¡Ren~ccion ue 1c vevt2i::ac1o_n) desoo.'m2 SE 

Dore": plü~'COS al pt'rsonal sob e, ·'O ,rnport .... r,c O ele O b,oQ.\,2{r;(}OO y' 

la-= es.~ec,2:: en -=.-•-rus :ie arcrec~ior.. 

Rt-af:20,an rt::. ott dO!> ouro i..:b•coci~n Oe !. t·C$ de unr:Ja, ó o 
rrioo1 _;,_,e o;;} c;o,o ,;;,/ ,e~care ó'-: fo,_:;c 

1o't2n!,;t..,Or·:..'.'1 sit·o~ _en J:is .;ona;c,onej odei_LJJdos po o ~. d¿.sc.110:,0 
de ,o lou, .o . ot:.. mcrit-n.. c;-ut? 51 ,,._,, Cr.>rno s·r .J'!c :!2 ,Efwg o 
n, mc.nrrJ( Ó' .. 'i, ú llCIOC'ICn O lec E'SDC-C,ES fE5Coroo'cc-

_.c;s mad 19ue1os foc-:J'¡:odos oen:ro o'e! areo prPv,o o ·'o erncc· ·.--- :e 
deo<Nor: trt:J:;lod:i: o 1ugares· :::r:rconos del órEo f.JE-ro ael e ea de 

proy= ro 
Los niao5 en1 .... 011troo·o-s .clJ,e 10 ve9e(O( ion orbusr.11,-c pre~ o c.: ref!1c,'.fé:! 

·~2 ,PubJLo,ón ¿ri Ir: ~egE-rocion ry/edotro ,:;f orc) &Cto 

~~oJizo,CJ chu.,\.~ r-:im :::>f1CO a·e 10 ÍOLJ'"'ú hoc,o zona~ c 1edo:·a_"'.: 
p¡=:,rr11,'.i€• n,jo ~ .e est-:,s s :: .r.- we• • .:.n pcr .::.:t.; p ·o¡;,sos med:o:; ~v·condo w, 
,'110~:,.,..,o !.i:Or ,~o..,,,dos o tf?Ub,codos inter.,jr-,.¿.,•·,oo-so!orne-7, E cuor-iCYJ 
i'os. c:;ncw::,on@s d.¿. le espe; .. ·e os, 1c I eqv,:;-:on. 

Estora prch1::,,-::!o f"ttec-¡j• cuqlc¡u!é:f -;co -::1~ "Egeroc 1ó'"' y zoncr:, dr: 
,€.fu(JI · ti=, ft~1,.rio 'r-!lr;nriou~ra~ 11 n;ric; P t,... J. ft~?!C OF- C.'P. ... J5 

auror zodc:; 

A :.,; mr!'•nc 
Ef cont•or.:;tc.1 o.:stc .. ble._~ <.1 rt?g·.~,..,.,t-nrc.,~ ric.e,n.,:;s C'L!E- 2-,.11t2-n CL,'O·Q' ,e, 
,-;rec:a-=r5n cen. ':JC!:J :i::- I,,_.$ -:icti·.,u:;;,:,.-:J?S ,J.: 1 ve- SlJnat, ~obre 'e, _, 

pe-o oc:iona,s d(j, t1oro v ;auno si'vE"•fTlw? y ¿,-:;,p¡:;ClaJr,...~r,~¿. coórP oc-ui=•t .. ,_'; 

Gt:~ se er;cue•1rro· .... '1CTJO es~arus 

ii'.'.¡\ 
•~ • 1 9ot.l<:\ard Moli·o Rc;1z Cortin,:s 4209 Jarci,ne:. en la Monlaña. 14210, Ciud,.Jd óc Mcx,co 2023 

I!/ 
i 
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MEDIO AMBIENTE 

Criterios de Regulación Ecologica 

Mon,toreo. inspección y vigilancia 

Forralecer el Sisremo Nocionol de Información de lo 
Calidad del Aire /SINAICAJ. 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria l 
Dirección General de Gestión de Exp loración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UCI/DGG E E RC/0536/2023 

Ciudad de Mexico. a 10 de abri l de 2023 

Vinculación con el proyecto 

En el coso de enconrrorse especies de fo,;no denuo de lo NOM-059· 
SEMAl:iNAT-2010. se comarón los medidos necesanos de acuerdo a la 
1egis1ocion aplicable 

• Se ejecurcró el Programa de ahuyenrom,emo. rescore y reubicocion 
de fo uno silvesm~ Esre programa se 1/evoró o cobo bósicomente poro 
los especies con estorus de p,-otección, de acuerdo c on lo NOM-059-
SEMARNA T-2010. Sin embargo. se realizaré un recorrido p,ev,o o los 
cc:iv,dades de desmonre y s, se idencificoron esoecies de lo NOfvl o el 
CITES. se eJecucaró el programo de rescate y reubicación 
N~ obsrant¿, cambién Si: considero,én todas los especies con 
d15rrrbución porenciol en el oreo del cambio de uso de svefo. por 
m 1:dio de técnicas di: rescote v ohvyenromienro 

No compece o ,os oct,vidodes del proyecto. 

Pero qv¿ como med:dos Cle prevención asumiend o el compromiso o fc,vor 
de lo co/iaad del o,re (ormosferoJ y ruido· 

Al inicio de los nooojos y duronte los mismos. se inspeccionoro que los 
vEhículos, esrér en óptimos condiciones y verificados. con lo finolidad 
ele disminu11 los emisiones. 
Ad mismo, todas los actividades dondi: esren involvcrodos. 
moqvmorio y equipo. sus emisiones de rtúdo no seron superior¿s o los 
limites móximos permisibles. enrrcndiénaose como , uido rodo sonido 
indeseable que mo/esre o pe9udique a las personas (o animales¡, 
d eb •endose efecrvar bojo lo NOM-081-SE/\IIARNAT-1994, lo cual 
menciono que el límite maximo permtsible po,o un horario de 6 o 22 
hrs. debe ser de 68 d5 (A). 
Aunado o lo onter·or. lo implementocion del Programo de 
reforestación con esoecies nativos oyudorá mediante lo vegeroción 
en la rerención ycaptoción de porticulas de gases que se encuentren 
en lo otmosfero y que romoie-n se generen en lo zona así rombien 
avxiliaró en la retencion y disminución de ro conraminoc,óri por 'Jido. 
Tomo,e, se 'educirá e/ tránsito de maquinaria y persono/ solo o lo 
requerido por frente d e crabo,o. 

49 
Moniroreor lo ef,c,encio de los occiones de conservoc,ón Las cicerones /levados o cobo en los Programas de conservocion y 
en el mejoramiento de la colidod del suelo. rescau·ac,on de suelo y agua seron moniroreodos en todo su vida úril. 

Alterno,ivos e::oricmicosy productivos lf 
Impulsor lo creoción de sistemas silvo-poswriles con el 

51 uso de leguminosas forrajeros. de preferencia nativos de Las oct:vidodes silvo-pasroriles no comoeren o /os cccividodes del proyecto 
loreg,ón. 

52 

56 

61 

No compete o los acrlvidodes del proyecto. s111 embargo. como meo,do de 
P1omcver lo reconvt.?rsión de orecÉ con boje aptitud ~ompensación por el c~mbjo di:2 uso dé SL.Jélo .S9 impfementcro un 
hacia el uso de suelo dominante de,¿rminado en la UCA Progromo ae refo·escacion con especies nocivo~ de lo ri?gion i:11 uno 

superficie c¿rcana al área del CUSTF 

Promove, 10 creación di: Unida,:Jes poro el MoneJo, El sirio di:/ proy,;cto no se 1:ncuenrra inmerso en u110 Unidod de Manejo 
con servación y Aprovecho miento Suscentoble de la vida Ambientoi (UMA) 
si1vesrre (UMAJ, 

No compete o los actrvidode-s del proyecto 
Empieor únicamente- ogroqu,micos permirioos por lo 
Comision 1mersec1etonol poro el Conrror del P,oceso }'. Sin embargo. duronre los labores de la remoción di: 10 vegetación y el 
Uso de P/oguicidos y Sustancias Toxicas (CiCOPI.AFESTJ. despalme no se permiriro el uso de químicos que pudieron ocosionor 

mayores ,mooccos ar ecosistema v lo veaeroció,,. 

o 

7 

,1;'.4\ t7'rl __ ,-:J 3oLlevard Aco 1+0 ~uiz Cc,rtin'i's 4.:09, Jarc·r:es ::n la ,Jon'.a"::i 14.:1:>, Ciu~ad e:- M~¡cco. 
- Tt:h¿,~~o~ 55 912601 00 \lW'.l .gob.~x,·asca 
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MEDIO AMBIENTE 

Crite,ios de Regulación Ecológica 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Indust rial 
Dirección Ge neral de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
'Jf J •l '"'SE,!. 1r '.)GCEEO•~ '".)~36 .<O--

::,ucl¿,d d~ t. lexic:, a¡:-, di: ab, 1 de 20·, 

Vinculacion con el proyecto 

3ro1 '10vet o ut,11zoc o,., c.•¿ t:<:oec1c.s nat 1.~s 
,e;ro1~,rocion oe conl1nos .., O--e•..Js pt:: t:TI+:trale 
,,;ro•oc enes C!e ,o~ occr,,dodes extrae. vos 

-:,-. 
0 .5,e •r,,,.p,t::.r:ief"ltora ..,n P o:;rc1nc: 01: reforestcc,ón r:-an e:.pec es n.::n ... .,o:; :j,: ,V 

O 
1 

,e (eQ1C"'I en V'lO $,_;perrc,~ cer:.ar'CJ el ~..-ecr. C!':/ CU:,, r,:: 

E- ,t;J.r iG' d 1SC€:f$ ,O.f"I oe POl'vcc:; ero• e,· 1er [E!> OE 10S 

oct1v1ocoes .;)'e e> e cc:,on. 

o. e ne ¿:-r lo ;-ore,(. 1pcc1or. d!f o!' _ ...,rr. t n ao:::'='s o,_ os 
oueb,os 1nd•c2-rios .;.¡-; e- uso. p oti=,:-•or. i:o,--.se ,·•"'üC", :i .• 

,:.-nte o~ ¿;~oO$ oe s~ e~c en ce-, s r,o eot::~trucnó•1 , oct1v;d::,ves 
;<.,.,.,""¡.; emt?,,ro, 

0d' ..;e. nE•ce.sctt _ .se Jeva,an ,:,, c.ubu negos ~·o.-, com,on\:"s c.jre, ne t-f• 

e1 ..-··o•n1ri J oe o~.:ec:::c los zon~s d':" •~,11:oc: • o ,:¡,.... oe •edu ..... ,r ,•e máxirr:c 
o.::,s. r.. 'r? le eiericra.:1of" ce ca, · ·cu es (ji=: .OC'"'º co • oosc .._. uso oe 
mu,-::,.,, o•·a 
Aunu~,_, o Jo ara~,,or, " •n10,t·•"Tlt'nro~101, CJel p ~, -,g OfT"O de 
1efor:lstac e ·- co"l E..;oi:-c -:!> ncll•YO5 a; uda, v rri'='c'tcr.- re Jo \-f.,'etCTc1cn 

~n .~ re:e c,cr, coµtac.or. 'Je pCJrucu o;:, de po \óvS qt.~ s:_ encuentr-en 
eri e ,:;•n,c~i=-tc 1, Qui? :..::rric -=-n e G2t"'e"~,, 2r. e z-,nn 
Tc,na,,-,r .:. ,...(fue ro .... . 'tC""'i to a ;:, mo<J«.1:no· a y ~•F, ronc' <ole; o e; 

,¿.,:u.,e r;do p-:, ,.r'=" n1 e at:> Uao-:.:1 0 

oorovechorn,ento SW3tentaD'P. ,;Je 1os -ectlfsc.s no:uro.'es én ~, -s,c,c ch- .oto~ ·t:::"cto r,o 
e 1 1stences ~n f~,; ce t Jro ·c.:; ot.c:- ,'€;., ~•-ren~zcor•. et"1ohn;,ui:.!•co 
consrae ond•~ .si; co,,ocrm,enco r,oa·con.;, "' " d,c o, 
oc: v1':Jc.-::es 

Se 1rnpau,rón µi:irlcc·: 11t Sé nsrb•, -acrór 

- ~L•· doñ~ ... a /~ 
¡; .... o A r., ar , . 

PErose,o , F.O' zouo ufl P1t:i"Jr :;.-na O~ efo est:.:Jt- ion lC,1 esGc,:1cs !·atf.✓-::-s oe 
a 1e9,cr. ¿n uno s~CY.-;rficre cé1cona u Cff::O Ji"• CuSTF. 

As, rn1sm= pero I e-qar C! est,:, o reo dt: 1estcurac1on sat -?'1 uv1.: ao·a:; o,ec '"'os 

f.;J¿ ..... :_ 'iccc ori y,:1,.:-,.Js,on oe 05 0 ,oct·•~os oo,:Ct..;Odus ,:,ore ,;".).iscenr!='.s po,o e, r,os udo i.;1.,,., n¿rsonol d-? 1c J..)r,';}at10 -;.,'~ uosoJonte. O$ 
•o ,e-;t--·v··.:c·vn d = tos >•r,c-s at:grocor""Jc.~ cc,mo e -=- es na •c·vos d os E>oec e-s. 

Fr '-1 n e rc ,·r~i,',¡ ·":1@1 or·~.._ ~ :ló S~ prcCL'fO ur 111:ar f'J''t?OS {)l?V ur:-ie.1ta 
,p poccooos 

t s~. tn,smo Pro:}•··a, .... ...,o t?nt. .... r:-1 ~no ESUr..KtVh.1 "e9etc,1 po1ec Cio o la qu,:. 
.se ► 1erie act1...crr1=-n·e po lo o ... =' e udo r-ó v r>irn:,~- ,zo ,-,=./ =,:.p=- i:r -:t ca,;,_--,.,1::-"t1cr 
I E90 .. IVO OU-E: OC ..JE..'0, O \) "l' €' 1 OC'C(i Oe le 11-:geCOC 00 

c :- r.t,f,ccc or ~e 'o- s¿.nl1c1os C:7'1b e-n ~a 1e · C?l.!e cf·e,.)::n La-: ocriv,cooe~ d-=-1 p, o\·ei::,.. ,._. nocontemo1on e oort;citXi~•cr. €n o:cg t')r'1o 

/us. disc ,nros ecCJi:iten,osy su 'vO 01oc:of' €Cono•·,.,,,c1J f.)..J . 0 oe L)-(Jgo po se, ·,c·c~ c:nb;1?ri~1Jles sir. e n-,bo•go se eor1zo .1no pro;.,uesto 
n1pU1sc, p,ugr-o,ri,.. Cli? pngo toco vriJQ1ono ,i:- od-:; ó9ica i::'1 c;.f cap: fo ,r, 

-

!!¡ 

,ulevard Adolto Ru ~ Corunes 4209, ~:;rd·n~s e-n la Montan.>, 14210, C udad del-le;,,:·~_, 
rE léfono: 55 91 26 01 00 'NWW.gob m,/as a 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Oirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. t>-.SE,A/UGI/DGGErnC/0536/2023 

Ciudad de México, a 10 de abri l d e 2023 

Por lo anterior, se concluye que el área de proyecto de 7.18 hectáreas, no incide 
significativamente sobre el área roro/ de las UCA APS-35 y APS-183. Cabe recalcar que serán 
acatados los Criterios Ecológicos que regulan a estas UCA y que se vincularon con las 
medidas prevenrivas y de mitigación propuesws en este documento de ETJ-CUSTF con el 
objetivo de aminorar los efectos del cambio de uso de suelo y proteger el ambiente, a toda 
vez, que se ejecuten las acrividades del presente proyecto 

De la revisión y análisis rea lizado a este instrumento, se puede concluir q ue el desarrollo del 
Proyecto considera y cumple con las estrategias que le son aplicables de acuerdo con el 

presente ordenamiento, a través de la ej ecución de d iversos programas, así como de 
medidas de prevención, m itigación y compensación propuestas como parte integra l del 
Proyecto. 

c) NOM-059-?EM ARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111 

En relación con la flora silvestre. en el área sujeta a CUSTF se registró una especie 
pertenecient es a la familia Cactaceae, se encuent ran en listadas en e l Apéndice II del CITES-
2022. Lophophoro w ilfiamsii pertenece a la categoría "Pr" de la NOM-059-SEMARNAT-2010. 
Est a especie se encuentra suj eta a protección especial debido a factores d irectos como la 

extracción de ejemplares o indirectos como la degradación de su hábitat que afectan sus 
poblaciones. Cabe remarcar la im portancia de propiciar la recuperación y conservación a 

n ivel de ind ividuos y d e poblaciones, con el objetivo de que la especie no llegue a estar en la 
categoría de amenazada en un futuro. 

d) El REGULADO manifestó en e l capítu lo XIV del ETJ que el área del Proyecto no se localiza 
dentro de alg ún ANP de carácter municipal, est atal o federal El ANP más próxima al 
Proyecto es El Sabinal y se encuentra a una distancia de 57.577 km. 

e) El REGULADO manifestó en el capítu lo XIV del ETJ que el área d el Proye cto no se localiza 
dentro de ningún Área de Importancia Ecológica. las más próximas al Proyecto son Región 
Terrestre Prioritaria Mai:orral Tamaulipeco del Bajo Río Bravo y se encuentra a una d istancia 

de 39.858km y el Área de Importancia para la Conservación de Aves Picachos que se 
encuentra a una d istancia de 61.788 km. 

El REGULADO manifest ó en el capítulo XIV del ETJ que el área del Proyecto incide en su 
totalidad en la Región Hidrológica Prioritaria RH P 53 - Río San Juan y Río Pesquería. 

La Región Hidrológico Prio ritaria Río San Juan y Río Pesquería está clasificada en las 

regiones de alta biodiversidad (AAB), de uso por diferenres sectores {AUJ y que presenta 

algún tipo ?e amenaza (AA). recibe /o clave No. 53. conforme al lisrado de fichas técnicas 

publicadas en e l libro Aguas Continentales y Diversidad Biológico de México de Laura 

;, 

({::/\ 3owl~·,.,,rd Ado ltc Ruiz Cor tin,?s ✓..:~,. Jard'nes en b Montaña 'L21Q,. Ciudad d ,;, Méx:co. ~ ~i 2023~ .. , _ - ¡##, t='!"' t'.!," -5 • ( T". A~C II C" ♦ --.-' ··· 1e e,ono: c;,.-, ,,. ~ 01 00 \N';;W.goo.mx;.,.~ea ~ r f'lí2nC1SC0 
-· '''~':\I -e;_ ..... <:.~ •'\'' . ...,,. / ~--.::-.;;' .. ',,._,:,.•:e;•;",:;_~"'-':<::.., '·''s~ZlfJ/"S:;:"-=- ,.,,, ... ~,-~.:'( . Vll!-A ~"-~ ~ ~,_p. ,•:'.2:'=~S'-''-°\'~~} ~~~'.'.:;_";.. t~ •Y~('~ ~ 70r~7•- ~,.,f•t',,.~f.:-:.C,'-°'(:,,~ \ ◊, '('>. - -·--·• 
• '-"-• ~'- f(- -=- C'~~"' ~•- ....C r.:.,.,__'1,_b'_, • -• (.. _:C:::::.:..: "~ "'-"':. ~,~r.:.'.'(;.., =-•' ~,:'- ,..,.,_w•••••••~ 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Exploración 
y Extracción de Recursos Convencionales 

Oric.10 ·lo. SE,-,. J,- :JCCC:E=>~'053oÍ2023 
C ... ca::, d ... 1'-.. ._,1. .. 0 a -o d¿ a .,ril J~ 2ü23 

Amaga, Verónica Agwlar y Javier A/cocer. no cuenta con un pion ae mone10 que regule la!:> 

acrivídades que en &I/a intervienen y tampoco con esrudios de calidad del aguo y un 

inventario biolog1co que agrup1:;: la información completa sobre su biodivers1dad. Su ficha 

técnica identifica de entre sus aspectos económicos a las actividades estroreg,cos del 

sector htdrocarburos (Cosy petro/c·o}. 

La RHP No. 53 se distribuye en los estados oe Nuevo León y Tamaulipas sob, e uno extensión 

de 13.724.34 km2 Sus coordenados geográficas son Latitud 26 38 24 · • - 25'26 ·24 · N y 

Longitud 100 S,;. 00 - 98 56 '24 .. W. 

Su ficha técnica registra que recibe recursos hídncos lénucos prrnc,polmente de las presas 

Rodrigo Comez ··La Boca" y El Cuchillo, y de recursos lót:cos que provienen de los ríos Son 

Juan Pesquería, de lo Boca y Álamo, /os arroyos Escomit/o y Lo Chueca, así como df: o guas 

subrerraneas. TombIen incluye lo "',guiente mformac,ón bas,co· 

Región Hidrotóg1ca 
Prio,itaria No. 53 Rio Son 

31/an y ~ío Pesquería 
Viobilídod 

t.4oc: ·ffcoción del Cc~srruccion =ie oresos .Y 

Con com1núc ¡.-_ .. r; 

Alto cor·toi-11:no:::Jón p.;..r 10 

md'.1st•,o los aesecros 
u, oonos > to acr1v1do:I a9,·cc1,:, 

P.¡__-fe en .:¿. a :o prob1erndt1cc co, c.1,,;ntor•"l"")OC/j n noustrto !u :. ... ,•o, puCJie =, s~- -=-r. 
:;:,,-,$eCuenc•o ,oc, ~os oct,v·a:u:1°s U@ r~-tor h,drocarburcs o qr.e pt:r-t~nece c•I c,r.:.,yecro SF 

u~~•tso,'ún los oo~t,·n1.::nros EstuCJ•o Líneo Bese ,.i!.mbrental Cont,oto cr,n--1-'v13-Ml')h)N/2G7é 
/L8A ) ercre-gooo,:, esw !:. utor:c:c,d y lo .-,tonífesu:,c,on de 1mpocto Amoienwl Modo.•,oac: 
Regional cte,' 4reo C0nr.oc-L10/ tv1;sicn fv1fA-.P I :::.rut.o.r,z:.Kia en lo reso,'ucion vl9e11t1: 
45i=NUGI, OCCiEERC/177:'.. 2019,y en los ou¿ SE eo:,zaron mon,roreos de lo col1dac del 09, ::: 
$'..)pf: ~,ciol y =>Ubterton¿c De esto ;r fc.>1moc:o,, se e . ..:-r101eron ,es rc!.ultco·cs CH~ 1oborcto11c 
ot? ,cs. s,t,os de muesrr;;.c maf pro/ '7'05 c. c,,e,:; oe ptoy.::cto 

tr. .'o c;ue ,espacrc ,;,") to 11101010910 SL,'?rc-rroneo 'ié' e.crra10 1u ,11/c.;1 riv·~rt,.; ' dé s rio o e 
n:ori,roreo ·denr,ficado con la cfo\te HSB2·LBA oarj el Esruc',o LBA focc/i~.;;;do en E,' oc1..t1r'e V 

se.o P.o Ero~10. 

E--- eS .. 0$ 5,r,.os ::.e oro1•.:arcri y '=',:C:k.1a,cn 44 o,:.irón,etros 00,.-1 n:i h a~o cg,o sv,::iedic ol y 6(' 
,ooromer-,cs o.-:;ro ,..,d ... olog#o s:..,bter,.·ó~ec: CJEten--..,,:1onoose ou,e. no eA1s:e- presencio OP 
111d,ccorDurc; totoi'PS r·¡<~ Ct"'tró!e-C (HTD,1 en .:i-w!: F,-occionr,;5 11 .,;.,e,a n ·,er:-110 .J peso\,,i,.1 
h,,d,oco b1 . ..1cs pi:,1,crorncc1._os U·'fP.4.) J· l.)e'""•C:er.-o tc,ueno. eriroEnrpno _; :-: leno tBTC..'i e1 1cs 
rr¡...:e<cras 
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.. MEDIO AMBIENTE ASEA 

Problemática 
Región Hidrológica 

Prioritaria No. 53 .Qio San 
:Juan y Rio Pesquería 

Acu1culturo de especies 
comercio/es de lob,no y 
besugo, y e,peci¿s 
introducidos de Óime;cs dulces 
Lampsilis sp. y Corbículo sp .. 
ococil roJo Procambon.1s 
clorkii cor pos dotado 
Corossius ourorus, moro/ore 
Corpiodes corpio. herbívoro 
Crenopho1yngodan idella, 
común Cyp,ínus corpio, 
mojorr6n Chaenobrytrus 
gu1osus. sordino mollejo D. 
cepedianum. sÓrdino moyo 
Dorosoma pe,enense. 
guoyocan comun Combusio 
offinis, bagre lctolurus 
puncrorus, charol escamudo 
r✓iembros vog rons. platr:;odico 
Manidia be,y/!ino, lobina boca 
pequeño tAicrapterus 
dolomieu. /ooino neg,c M 
sofrnoide$, tilap,as 
Oreochrornis oureus, O. 
mossarrbicus. Tdopio oureo. 
espada del sur Xionophorus 
moculows. espada d e valles X 
voriorus. Además, hoy 
violación de vedas y rollas 
mínimos. uso de explosivos y 
pe;;co ilegal. Exist;;,11 
problemas poro el conrrol de 
malezas como . lo Hydnlla 
verticilloto. el lirio ocuorico 
E1chhornio crossipes y El pcsro 
Zosrerello dubio. 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGCEEPC/0536/2023 

Ciudad de Mexico. a iO de abril de 2023 

Viabilidad 

Se identificaron indiceso'e calidad del agua de excelence o oceptable en los parámetros por 
bocrerios col/formes fecoles. demanda biológica de oxigeno (DBOJ, demando químico de 
oxígeno fOQOJ, solido$ S<.1SPendidos totales y roxicidod en la preso Marre R. Góme.:. 

El cuerpo de aguo superiiciol río Son Juan presentó un indice de co/idod del aguo 
contom,nodo en t?I .oun,o ubicado aguas arriba (LBA·HSP-01) para los parómerros 
bacrenos colsformr:s fecc/;;,s. demando biológica de oxígeno (DBO) y demando químico de 
o;,;igeno fDQO). 

Por 10 onreríar, los ocrividodes de/ secror hidrocarburos del preseme proyecto na han 
contribuido en los probtemaricos derectodos para lo RHP No. 53 Río Son Juan y Ria 
PEsquerío. 

El oroyecro no con,emplo dentro de sus octivídodes lo ocuiculruro y el uso de especies 
comerciales e introducidas. 

Con la información vertida en el ETJ y una vez analizada la vinculación de los lineamientos 
con el desarrollo del Proyecto, se establece que éste no contraviene lo señalado en ningún 
ordenamiento referente al CUSTF, toda vez, que las acciones y objetivos del Proyecto d an 
cumplim iento a lo que se est ablece en los lineamientos que le aplican de acuerdo con lo 
expuesto por el REGULADO. 

1 

Página 53 o~ 63 



MEDIO AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Of'c:o No. '-SEA/U'.: ::JGCEERc.../0535/2023 

C11.,Giad d!éc Mexico. a '0 de, atAtl d.e 2023 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa concluye que no 
existen criterios de maneJo específicos que impidan el CUSTF. para el desarrollo del Proyecto. 

4 Por lo que corresponde a lo relacionado con terrenos ubicados en territorios ind1genas. 

Al respecto se tiene que esta DGGEERC, solicitó opinion tecn1ca al INPI para que, dentro del ámbito 
de su competencia. manifestara si el polígono del Proyecto 1ncid1a en territorios indígenas En 
atención a dicha solicitud el INPI mediante el oficio CGDl/2022/OF/1978 del 78 de noviembre del 
2022. remitió a esta DGGEERC la opinión tecnica del Proyecto, del cual se desprende lo siguiente· 

.. En el caso particular, no se identifican núcieos agrarios ejido/es o comunales certificados que, por la 
implementación del referido proyecto puedan ser afectados. Por otro porte. es imporrante mencionar que 
no se aprecian localidades o centros de población dentro del polrgono en estudio ... 

.. Derivado de lo informoc1on anterior. y conforme o lo metodolog1a antes referida no puede inferirse la 

existencia de comunidad indígena. 

Por su parte. en térmmos del Caralogo de los Lenguas ind1genas del lnst1tuéo Nocional de Lenguas 
indígenas. en el Muníc,pio de Miguel Aleman na se tiene reg,srro nisrórico de pobloc1on ind1geno si no que. 
se identifico únicamente md1genos m1grantes pertenec:ente a los Pueblos Nahuotl. Huasreco Totonaco. 

Mozahua, Maya, Zapoteco. Otom,. Tseltol. Chinanteco y M1xteco. 

Finalmente, no se tiene conoc1miento que lo localidad 1dent1f1coda se hubiere outoadscríto como 
comunidad tnd1gena en términos del párrafo tercero del artículo 2o de la Canst,wcion Federo/... 

Con base en las consideraciones arriba expresadas, esta autoridad administrativa concluye que el 

polígono del Proyecto no incide en territorios indígenas. 

VII. Que en cumplimiento de la obligacion que a esta autoridad administrativa le impone lo d ispuesto por 

el articulo 97 de la LGDFS, que a letra dice: 

Articulo 97. No se podra otorgar auwrizacion de cambio de uso del suelo en cerrenos forestales donde 
lo perdida de cubierta foresto/ fue ocos1onodo por incendio, tolo o desmonte sin que hayan pasado 20 
anos y que se ocredi,e a lo Secretor¡"o que la vegetación foreswl afectada se ha regenerado. mediante 
los mecanismos que, para tal efecto. se establezcan en el Reglamento de esto-Ley. 

Por lo que corresponde a la prohibición de otorgar autorización de cambio de uso de suelo en un 
terreno incendiado sin que hayan pasado 20 años y que adem ás. se acredite ante la AGENCIA que la 
vegetación forestal afectada se ha regenerado, se advierte que la misma no es aplicable al presente 
caso, ya que, de acuerdo a la v1s1ta técnica realizada los días del 07 al 08 de febrero de 2023 en el área 
del Proyecto, se desprende que en el recorrido f1sico en la superficie sujeta a CUSTF no se detecto a rea 

afectada por incendio forestal. 

Bouleva1d Adolio Ruiz Cortines 4209, Jardine~ e·1 la Monta ha, 14210, Ciudad de M<,.<1co. 
Teléfono: 55 91 26 01 00 •,vww.gob.mx/asea 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/ DGGEERC/0536/2023 

Ciudad de Mexico, a 10 de abril de 202.3 

VIII. Que con el objeto de verificar e l cumplimiento de la obligación establecida por el artículo 98 de la 
LCDFS, conforme al procedim iento señalado por los artículos 144 y 152 del RLCDFS, esta autoridad 
administrativa determinó el momo de compensación ambiental para ser destinados a las actividades 
de reforestación o rest.auración y su mantenimiento, determinándose lo siguiente: 

l. Mediante oficio ASEA/UCI/DGGEERC/0340/2023 de fecha 01 de marzo de 2023, esta DGGEERC 
notificó al REGULADO q ue como parte del procedimiento para expedir la autorización de CUSTF, 
"debería depositar al FFM la cantidad de $44,303.87 (cuarenta y cuatro mil trescientos tres pesos 
07/100 M.N.), por concepto de compensación ambiental para ser destinados a las actividades de 
reforestación o restauración y su mantenimiento en una superficie de 3.1640 hectáreas de 
vegetación secundaria de matorra l espinoso tamaulipeco y matorral sub montano, 
preferentemente ·en el estado de Tamaulipas. 

2. Que en cumplimiento del requerimiento de esta autoridad administrativa y dentro del plazo 
-establecido por el artícu lo 144, párrafo segundo del RLGDFS, mediante escrito con numero SMB
MAR-2023-0037 de fecha 24 de marzo de 2023, recibido en esta A GENCIA el día 27 de mismo mes 
y año la C. Marianela Josefina Bravo Montiel y el C. José Ramón López Aguado Mascareñas, en 
su carácter de Representantes Lega les del REGULADO, presentó copia simple de la transferencia 
electrónica de fecha de 16 de marzo de 2023 realizada al FFM por la cantidad de $44,303.87 
(cuarenta y cuatro mil trescientos tres pesos 07/100 M.N.), por concepto de compensación 

ambiental para ser destinados a las actividades de reforestación o restau ración y su 
mantenimiento en una superficie de 3.1640 hectáreas de vegetación secundaria de matorral 
espinoso tamau-lipeco y matorral submontano. preferentemente en el estado de Tamaulipas. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artícu los l. 2, 5, 95, 129 y 131 de la Ley de Hidrocarburos 
(LH); l , 2 f racción 1, 10 fraéción XXX, 14 fracción XI, 68 fracción I y 93, 96, 97 y 98 de la LGDFS; lo., 2o., 3o. 
fracción XI, inc iso a), 4o., So. fracción XVIII y 7o. fracción VII , de la LASEA; 1, 2. fracciones 11 y V, 139, 140, 141, 
143, 144_, 145,149, 150 y 152 del RLGDFS; 1, 4, fracciones IV. XVIII y XIX, 9, segundo párrafo. 12, fracción l. inciso 
a) y último párrafo, 18, fracciones 111, [XVIJ, XVI 11 y XX, 25, fracciones XIX y XX del RIASEA; l del ACUERDO por 
el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 
Convencionales; de Gestión de Transporte y Almacenamiento y de Gestión Com ercial de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad 
que se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 08 de marzo de 2017; así como las demás 
d isposiciones que resulten aplicables, esi:a DGGEERC: 

R ES U E LVE 

PRIMERO.- Autorizar por excepción el cambio de uso de suelo en terrenos forestales en una superficie de 
1.13 ha para el d esarrollo d_el proyecto denominado "Construcción de la Línea de Descarga de 3" de diam. 

del Pozo Arcabuz 406 a la Interconexión con la Línea de Descarga de 3" de diam. del Pozo Arcabuz 
450" con pretendida ubicación en el municipio de Miguel Alemán. Tamau lipas, promovido por la C. 

Marian~la Josefina Bravo Montiel y el C. José Ramón López Aguado Mascareñas, en su carácter de 
Representantes Legales del REGULADO, baj o los siguientes: 

1 



MEDIO AMBIENTE ASEA 

Agencia lltacional de Seguridad Industrial y 
de Protección a l Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gest ión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

v Extracción de Recursos Convencionales 
:.)f.cio t i c- ASEA11JG :)GGEEi:'C ')536/2023 

C1L Oild de MF-~ co, o O de ¿¡t;ri de- 2023 

TÉRMINOS 

l. El t ipo de vegetacion foresta l por afectar corre~ponde a Veqetac1on Secundaria oe Matorral Espinos 
Tamaulipeco y Matorral Subrn ont ano con una superfic ie de 1.13 ha y el CUSTF q ue se uu torrza s12 
desa1rollara en la superfic ie correspcndiente a t res pol1goi1os que se encuentran del1 m itaco por las 
siguientes coordenadas u-M, Datum WGS84 14N 

Vértice No. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

o 

,,,;:c .. 
t-+

1 
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ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión lndustrii.11 
Dirección General de Gest,on de Exp,orac,on 

y EKtracción de Recursos Convencionales 
s:.: CC[~ 

11. Respecte a bs volúmi::nes ,:lg las r,ater ras p, ,mas forestales a c,b,ener por el CUSTF y el Cod1go de 

Icentificat.1ón para acreditar la legal procedencia de dichas rnai:erias primas forestales, e1 
RECULADO manrfesto los gu·eme 

Deb,oo o oue hübo coca presencio de /tld 1v1duos cor> d r1ens enes comerc10/es susceptibles oe 
oorovechom,enro poro o,gu-:o trcnstormoc,on que se te ,oudrero dar, los ind1v1üuos ae: es,r...:ro 
arbo·eo. 01oustivo y herL)OCeo, se•·on tnt:.1rac?s y dispersados en /o!; óreas de retorestoc,o"I esto 
con la finalidad oe mejorar la~ cond c1,Jnes de, sue1o poro 'as espec 1es o or-itodas· por ulttrno ooro 
el ceso de ,oc; 111c/1V1duos de 'r'ütca treculeona, Marn rnl1011a sphoer,co y Lophopho1a ,, 1/,,amc 

¡Esp""cres de lente crec,m,sntc y ,o ú1t·rna en/Jstcaa en a NOM-059 SEMAPNAT 2010 en la 
categoría Pr 1 E"'tos serón ,escorooos (rescute del eJemplor completo1.} ,euo,codos en el orea de 
restauroc,on; os m1smc. en e cose de 1as ~spec,es de Cyl noropt/'•r·o lepto-:ou/1s y Ooun·,o 
engeimanni,., secan suscepnble de: rccolt=-ció'1 de portes v1;;gel0twos, con !o f1nal1dod de ,ea/izar 
propogac,on vegerot;vo po•o /os ocr v,aoaes d2 •e·orestoc1on <='n oreas oleCJCJnos al proyPcro. 

Por lo anterior no se generaron cod1gos de 1dent1f1G1c1::in par.a ;:¡ matE-r1al -:'e e::tal aer1vddo 

del CUSTF. 

111. La ege-tac on forestal aue s,:- Pnc entre fue1 =i de la .,,uperfic1-= en la q Je se aL. to riza el carnb10 rJ<; so 
de suelo en ;:erre~os fcresrales n · podra ser a•er-tada por ,1s trabajos., o oras reh:1- n-od • s -cr c:I 

cambio oe uso e.el s,Jelo, aL..n y cJando esi:a s~ encuent, e dentrc oe los pre :i1os donde !:,e aut riz _ la 
remc,cte•!"\ de la vegetac10r forestal. en case, ce ser n¿,ccsar,a su afoctac,on oebera tramitar de 
manPra previa 2-nte esta AGENCIA la solicitud oe autor 1zac1on de C<lmbio de Liso de suelo en terreno" 

forestales para 'ª superficie _crresponc1ente 

IV. únir::élmente se podrá despalrrar el suelo en l;.s areas Que -:stan exoresarnente a_ torizacas en el 
-,-?rm1no I ae ~ste resolutrvo. ~os materia es producto ::Je! despaJr,¡E: deberan ser dispuestos en sr=-as 
que ,-,e afecren a la v-egeta-:: ,:;r aledana 1nterfierar1 _on los scLJ1rim1entos d ag.Ja o prop c1e1 

a::cIones de oegradacior d-:cl suelo Los resi;lta_os y ev1dencr .. fctograf ca ce c1_.mplim1¿nto de 
p1esente termino se 1nclu1ran en los informe!c a los cue se refiere el Término XXIV del ores,c,r te 
resolutrvo 

V. La presente autor1zac1:in ·,o ,nclLye el -:a•o1b1O oe .Jso .:,e 3U<?lo en terr::- 0 Os forestales cor la 

cunstrur::cíon de bancos de trro bancos de r nateriales. n obras a:.icicnales al p1 esente Proyecto. por 
lo q 1,e de ser n°cesano e 1rnplrque la afE-ctac•on de veget:;c en tcrestal. se deb'2ra cortar e.e la 
a,.,tor zacrón correspondre'1te 

7 

\ 
l.t;210, .iJd d '.'< x e 

\ 2023 
.-il·t>C . ~ 

Francisco 
Vlll-A 

........... ~.._ ............... . 



{ji:\~-;;t_~ MEDIO AMBIENTE 
'l"J~~:f;;t- . 11:_(Qf..?'."•#II ..-.. e..rt ~tl'CIQ AMD ttl-.: 'l'J;. f ~ \;,l,,it>S,Q ';'; N11.1 u;,;,1,.c-s 

ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Indust r ial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración 

y Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/053E/2023 

Ciudad de México. a 10 de abril de 2023 

VI. La remoción de la vegetación forestal deberá realizarse por medios mecánicos y manuales y no se 
utilizarán sustancias quíryiicas y fuego para tal fin. La remoción de la vegetación deberá realizarse 
de forma gradua l, para evitar largos periodos en el que el suelo se encuentre al descubierto y se 
propicie la erosión hídrica y eólica; así como direccional para evitar daños a la vegetación aledaña a 
la superficie sujeta a cambio de uso de suelo en t errenos forest ales. Los resultados del cu m plimiento 
de este Término se deberán inclui r en los informes a los que se refiere el Término XXIV del presente 
resolutivo. 

VII. El titu lar de la presente autorización, es responsable de implementar todas las acciones necesarias 
pa ra evitar la cacería, captura, comercial ización y tráfico de las especies de fauna silvestrn, así como 
lá colecta, comercialización y tráfico de las especies de flora silvestre que se encuentran en el área 
del proyecto y en las áreas adyacentes al mismo, solo se podrá realizar la colecta de especies de flora 
y captu ra d e especies de fa una silvestre con el propósito de rescate y reubicación, siendo el titular el 
único responsable _de estas acciones. Los resultados del cumplimiento del presente Término se 
incluirán en los informes a los que se refiere el XXIV de este resolutivo. 

VIII. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme, se deberá implementar el 
Programa de rescate y reu bicación de flora silvest re presentes en el área sujeta a cambio de uso de 
suelo en terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 1 de 2 de la presente resolución. Los 
resultados y evicrencia fotográfica del cumplimiento del presente Término se deberán incluir en los 
reportes a los que se refiere el Término XXIV de este resolutivo, citando el porcentaj e de avance de 
d icha act ividad y la descripción detal lada de todas las actividades llevadas a cabo para dar cabal 
cumplimiento al presente Término, indicando el porcentaje de supervivencia obtenido y las acciones 
llevadas a cabo en el segu imiento q ue permita a esta autoridad evaluar su cumpl imiento. 

IX. Deberá establecer la reubicación de los individuos producto de la ejecución del Programa de rescate 
y reubicación de flora silvestre en una superficie de 10,000.0 m 2, garantizando una supervivencia del 
80% de los individ"uos reubicados y establecidos. Los resultados d-e estas acciones, así como la 
evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIV de este 
resolutivo. 

X. Deberá permitir en la franj a permanente el establecim iento de vegetac1on de herbáceas y 
past izales, para favorecer la capacidad de infiltración de agua. Los resultados de estas acciones, así 
como la evidencia ~otográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el Término XXIV de 
est e resolutivo. 

XI. Previo a las labores de remoción de vegetación forestal y despalme, deberá implementar el 
Programa de ahuyenta m iento, rescate y reubicación de fauna silvestre p resentes en el área sujet a a 
cambio de uso de suelo en terrenos forestales tal como se establece en el Anexo 2 de 2 de la 
presente resolución, especialmente de las especies clasificadas b ajo alguna categoría de riesgo por 
la NOM-059-SEMARNAT-2010 y su Anexo Normativo 111. Los resultados y evidencia fotográfica del 
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C'..lmplimiento del presente - úmino se incluirán en los reportes a los qLIe :;e refiere e, Término XXIV 

de este resolutivo. 

XII. El material q..1e resulte de la remoción de vegetacion forestal y que no sea aprovechado, deberá ser 
t riturado y utilizado para cubrir el suelo en un area próxima al áreá de trabaJo stn afectar la 
vegetación forEstal aledaiia, cun el fin oe facilitar el establecimiento:, crec1m1ento de la vegetación 
natu1 al, par,i prcteger al suel,'.) oe a acc1on r:lel v iento y las lluvias, evitando así la erosión. los 

resLdtados de estas acciones así corno la 2·1idEncia Fotográfica deoeran reportarsE conforme a lo 

establecido en e l Término XXIV de este resolutivo. 

XIII. Los movimientos de rnaauinaria y veh1culos de .;ervicio deberán acot i3rse a las áreas de trabajo 

definidas a efecto de evitar la compaciación del suelo fuera de éstas. 

XIV. Deber¿ colocar letrinas portatiles a razón de urn; por cada 75 t1 abaJadores 1 hacer el ret iro de resid-.ios 
cae a tres días o menos st es necesario para evitar la contamin.:iciór del suelo y por consigLiiente oel 
agua. As1m1smo, los residuos generados oeberán oe se, tratados contorme a las c1spos1ciones 

locales. _os resu ltados ae estas acciones, as, como la evidencia fotografica deberán repo1tarse 

conforme a lo esrnblecido en d Término XXIV de este resolutivo 

XV. Debera responsabilizarse del maneJo 1n:egral y dispos1c1ón de residuos peligrosos en sIt1os 
autonzados y con una ernp 1;:Sa prestadora del servicio. debidamente autorizaoa por la a..1toridad 

competente. Los resultados del cumplimiento oel presente Término se 1t1clu ran en los informes a 

los que se refiere e l Término XXIV oe este resolutivo. 

XVI. Deberá llevarse a cabo t.m manejo y 01sposic1ó1· adei::uada de residL.os sólidos urbanos y residuos de 
manejo especial, de conformidad con las dispo!a,iciones coriespondtentes. Los resultados cel 

cumplimiento del presente Termino se 1nclu1ran en los informes a los que se refiere el Término XXIV 

de este resolutivo. 

XVII. Una vez conclu ido el proyecto en el área de use provisional para emplazamiento de oficin3s, 
almacenes, patios de maq-.11naria , campame'itos y comedores entre otros qu2 reqviera la obra, 
debe1á aplicar medidas de restauracIon consistente;; en la des~ornpactacIón, arrope con materi31 
de despalme y siembra de pasto. Los resultaaos del curr,pl1miento del presente 1ermIno se incluirán 

en los informes a los que se refiere el Término XXIV de este resolutivo. 

XVIII. Con la finalidad oe evitar la contaminacion del suelo y ag1..a. dura'lte las etap2s de despalme y 
acondicionamiento oe la superficie autorizada para el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. 
la maquinaria deberá ser 1 e¡:.:,arada en los centros de servIcIos especializados para evitar el derrame 
de aceites, combustibles y otr'JS residuos peligrosos en los suelos, el almacenamiento de 

combustibles. lubricantes, grasas y equipo se realiza r¿¡ en un área habil itada que 1mpíd3 ta 
,nfiltracion de cualouier derrame. Los resultaaos del c.Jrnplim1ento d"'I presente Térm,n:> se 

,ne.luirán en los informes a !os que se refie-re el Término XXIV dt .estt:- resolutivo . 
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XIX. Deberá dar cumplim iento a las medidas de prevención y m itigación de los impactos sobre los 
recu rsos foresta les, la flora y fauna silvesue consideradas en el estudio técnico justificativo, las 
Normas Oficiales Mexicanas y Ordenamientos Técnico-Jurídicos Aplicables, así como lo que 
indiquen otras instancias en el ámbito de sus respectivas competencias. Los resu ltados de estas 
acciones, así como la evidencia fotográfica deberán reportarse conforme a lo establecido en el 
Término XXIV de este resolutivo. 

XX. Una vez iniciadas las actividades de cambio de uso de suelo en terrenos forestales y dentro de un 
plazo máximo de 10 días hábiles sigu ientes a que se den inicio los trabajos de remoción de la 
vegetación forestal , deberá notificar por escrito a esta DGGEERC. quién será el responsable t écnico 
encargado de dirigir la ej ecución del cambio de uso de suelo en terrenos forestales autorizado, el 
cual deberá establécer una bitácora de actividades, misma que formará parte de los informes a los 
que se refiere el Término XXIV de este resolut ivo. en caso de que existan cambios sobre est a 
responsabilidad durante el desarrollo del cambio de uso de suelo en terrenos forestales, se deberá 
informar oportunamente. 

/ 

XXI. El p lazo para realizar la remoción de la vegetación forestal derivada de la presente autorización será 
de 06 meses, confc:>rme a ,o solicitado por el REGULADO. Dicho plazo comenzará a computarse a 
partir del día hábil siguiente a aquel en que haya sunido efecto la notificación del presente 
resolutivo; misma vigencia que podrá ser ampl iada a solicitud del REGULADO, siempre y cuando se 
solicite a esta DGGEERC, antes de su vencimiento y se haya dado cumplimiento a las acciones e 
informes correspondientes que se señalan en el presente resolutivo, así como se presente la 
justificación que explique el retraso en la ejecución de los trabajos relacionados con la remoción de 
la vegetación forestal y que motiven la ampliación del nuevo plazo solicitado y, en su caso, incluir la 
actualización d e la6 medidas de m itigación planteadas originalmente por el plazo concedido en 
primer momento. 

XXII. En el caso de que sea de su interés modificar la presente autor ización, deberá presentar su solicitud L,t 
ante esta DGGEERC, en los términos previstos en los artículos 146 y 147 del RLGDFS. con la [J;, 
información suficiente y detallada que permita a esta autoridad analizar si el o los cambios 
solicitados no modifican los supuestos de excepción por los cuales se otorga la presente resolución. 
Lo anterior, previo ~I inicio de las obras y/o actividades que se pretendan modificar para el Proyecto. 

XXIII. El plazo para garantizar el cumplimiento y la efectividad de los compromisos derivados de las 
medidas de m itigación por la afectación al suelo. el agua, la flora, la fauna, la capacidad de 
almacenamiento de carbono, así como el Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, será 
de cinco años, para el cual deberá presentar los informes conforme se indica en el XXIV de este 
resolutivo. 

XXIV. Se deberá presentar a la Unidad de Supervisión, Inspección y Vig ilancia Industrial (USIVI) de esta 
AGENCIA. informes de avances semestra1es y un informe de finiquito al término de las actividades 
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que hayan implicado el cambio de uso de suelo en terrenos forestales. así como el desahogo y las 
ev1denc1as de cada uno de los ,..erm,nus, en las cuales se demuestre el cumpl1m1ento de los Term1nos 

IV, VI, VII, VIII , IX, X, XI, XII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXII y XXIII de este resolutivo. 

XXV. Se deberá cornunicar por escrito a la USIVI con copia de conocimiento preferentemente d191tal a 
esta DGGERERC. dentro de los pnrneros treinta dras habiles posteriores.al 1nic10 de ejecución de la 
autonzauón. ;r aviso en e cua :;e informe sobre el 1n1c10 de Id eJec..icrón del CUSTF, así como un 
l'lforme que contenga la ejecuc1on y desarrollo del CUSTF, dentro de los prIrnEros treinta das 

habrles posteriores a su conclusion, de conformidad cor lo establecido en el articulo 149 del RLGDFS 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 16 fracciones VII y IX de la LFPA. se hace de su conocimiento lo 
sigureme 

l. El titular de la presente resoluc,on se, a el unrco responsable ante la USIVI de cualquier ilícito en 

materia c e cambio de use de 5L,elo en terrenos forestales en que rncJ ,a oerivado de las 3Ctividades 
del Proyecto. 

11. El titular d€· la presente resolJcron sera el unrco responsable de realizar las obras y gest,ones 

necesar1as para mitigar restaurar controlar todos aquellos impactos ambremales adversos. 
atrrburbles a la construcción y operac on del proyecto que no hayan sido consrderaclos o previstos 
en el est udio técnico just1f1c,~t1vo , la información falta'lte y lo establecido en la presente 

autorización 

111. La USIVI podra realizar en cualquier momento las acciones que considere pertinentes para v1gi ar 

que solo se afecte la superfic,e forestal autorizada, así corno llevar a cabo una evaluac,on al túrn'no 
del Proyecto para verificar el CUíT'plimiento de las medidas de pr evenc1ó_n y mrtrgación establecidas 
en el estudio tecnrco JUstrficat voy de los Térrn,nos indicados en la presente autorrzacrón 

IV. El REGULADO sera el único titular de los derechos y oblig"iciones de la presente autorización, por lo 
que queda baJo su estricta •esponsabilrdad la ejecución del proyecto y la validez de los contratos 
civiles, mercantiles o laborales que se hayan firmado para a legal implementación y operación oel 
rnrsmo, así como su CL,mplirn1ento y las consecuencias legales que corresponda aplicar a la 
AGENCIA y a otras autoridades federales, estatales y m..inicipales. 

V. Esta autorizacron no ex.enta al tit...rlar de obtener aquellas que al respecto puedan emitir otras 
dependencias feaerales. estatales o mun cipa les en el amb1to de sus respectivas competencias. 

TERCERO.- Se hace del conocrmierito del REGULADO, que la p resente resoluc,on emItIda con rnotivo de 

la apllcac1on de la LGDFS. su RLGDFS y las demás dispos1c1ores legales y reglamentarias en la mat€"'ª 
podrá ser impugnada. mediante el recurso de rev1s1on dentro d..: térm ro de q:.irnce dras habiles coritados 
a part.r del día hábil s1gu1ente de la notificac1on de la presente resolucron, conforme a lo establecido en los 

artrculos i63 de la LGDFS y 3 fracc1on XV, 83 y 85 cie la LFPA 
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CUARTO.- Téngase por réconocida la persona lidad jurídica a la C. M arianela Josefina Bravo Montie l y el 
C. José Ramón López Aguado Mascareñas, en su caráct er de Representantes Legales del REGULADO, 
con fundamento en el artículo 79, párrafo segundo de la LFPA. 

QUINTO.- Notifíquese la presente resolución por alguno de los m edios legales prev istos por el artículo 35 
de la LFPA. a la c. Marianela Josefina Bravo Montiel y al C. José Ramón López Aguado Mascareñas, en 
su carácter d e Representantes Legales de la Servicios Múltiples de Burgos, S.A. de C.V. 

ATENTAMENTE 
El Dir~ctor General de Gestión de Exploración y Extracción 
de Recursos No Convencionales Marítimos 

En suplenc por au encia d el ti tula de la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracciór de Recursos Convencionales de la 
Agencia Nacional d Seguridad 1 . ·a1 y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, de conform idad con el ofcio 
número ASEA/UGI/ 444/2019, di. f ha veinte de agosto de d os m il <fec1nueve, s;gnado pe· el entonces Jefe d e la Unidad de Gestión 
Industrial y con fun amento en lo ispuesto por los artículos 4 fracciones IV y XV, 9 fracciones 111, XII y XXIV, 12y 48 del Reglamento Interior 
da la Agencia Naci nal de Segur id .d Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, para eje rcer las atribuc,ones 
conten idas en los ortículos 18 y 25 del Reglamento Interior de la Ag encia Nacional d e Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

lng. Ángel Ca·rizales López. • Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de Segu ridad lnduscri;;,I y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. angeJ.carrizales@asea.gob.mx 

lr1g. Felipe Rodríguez Gomez. · Jefe de la Unidad de Gest"ón Industrial de la Agencia Nacional d e Seguridad Industrial y d e Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hid rócarburos, felipe.rodrrguez@asea.gob.mx. 

lng. José Luis Conzález González. · Jefe de la Unidad de Supe1vis1on de lnspeccion y Vigilanc ia ndustrial de la Agencia Nacional de 
Segu ridad lndustriaI y de Proteccior, al Medio Ambiente del Sector Hid rocarb uros.joselu is.gonzalez@asea.gob.rnx 
Mtra. Laura Josefina Chong Gutiérre2. - Jefa de la Un idad de Asuntos Jurídicos de 13 Agencia Nac·1on¡¡I de Seguridad Ind ustrial y de 
Proteccion al Medio Am biente d el Sector Hidroca•buros. laura.c l1ong(.1l)asea.gob,mx 

Bitácora: 09/0SAOC15/0Si22 
Folio: 0101913/i l/22, 0 I022TI/11/22, Ol(¡6%4i02t'23. OllOt.L.9/03/?3 
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